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INTRODUCCIÓN 
 
La Tesorería Municipal es el órgano de recaudación de los ingresos municipales, la 

encargada de administrar la Hacienda Pública Municipal, integrar el proyecto operativo anual 

de los ejercicios fiscales entre otros.  

 

Por tal motivo el Manual de Procedimientos que se presenta es un instrumento actualizado 

que busca mejorar la gestión municipal en el cumplimiento de los objetivos planteados por la 

administración, por tal motivo se definieron 22 procedimientos sustantivos, que justifican la 

razón de ser de las áreas que integran la Tesorería Municipal, estableciendo una visión 

moderna, simplificada y eficiente que permita incrementar la calidad de los trámites y la 

eficiencia de las labores. 

 

Por tal motivo se ha elaborado una herramienta de apoyo y consulta que ayude a identificar 

las actividades asignadas a la Tesorería Municipal detallando de forma secuencial, 

sistemática y metódica los procedimientos que se llevan a cabo, así como los documentos y 

formatos que se generan por cada uno de ellos. 
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CAPÍTULO I. GENERALIDADES. 

 

Objetivo del Manual 

 

Describir de manera detallada los procedimientos que se llevan a cabo en la Tesorería 

Municipal, el cual orientará a las personas servidoras públicas a desarrollar sus actividades 

con eficiencia y eficacia, así como los documentos o formatos que se utilizan y la distribución 

de los mismos. 

 

Marco jurídico 

 

Federal 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917.  

Última reforma publicada el 29 de mayo de 2023.  

 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000.  

Última reforma publicada el 20 de mayo de 2021.  

 

Ley del Seguro Social.  

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995.  

Última reforma publicada el 25 abril de 2023.  

 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006.  

Última reforma publicada el 27 de febrero de 2022. 
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Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2016. 

Última reforma publicada el 10 de mayo de 2022. 

 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Nueva Ley publicada el 18 de julio de 2016. 

Última reforma publicada el 20 de mayo de 2021. 

 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2016. 

Última reforma publicada el 27 de diciembre de 2022. 

 

Ley Federal del Trabajo. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 1970. 

Última reforma publicada el 12 de junio de 2015. 

 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Nueva Ley publicada el 31 de diciembre de 2008. 

Última reforma publicada el 30 de enero de 2018. 

 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015. 

Última reforma publicada el 20 de mayo de 2021. 

 

Estatal 

 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

Promulgada por Bando Solemne el 4 de abril de 1922. 

Última reforma publicada el 13 de abril de 2023. 5 
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Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y 

Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Oaxaca. 

Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 12 de noviembre del 

2016. 

Última reforma publicada el 20 de enero de 2018. 

 

Ley de Archivos para el Estado de Oaxaca. 

Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 15 de febrero de 

2020. 

Última reforma publicada el 14 de enero de 2023. 

 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca. 

Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 04 de septiembre de 

2021. 

Última Reforma publicada el 15 de abril del 2023. 

 

Ley de Protección de Datos Personales en Posición de Sujetos Obligados del Estado de 

Oaxaca. 

Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 29 de noviembre de 

2017. 

Última reforma publicada el 19 de junio del 2021. 

 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca. 

Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 3 de octubre de 2017. 

Última reforma publicada el 4 de diciembre del 2021. 
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Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de Oaxaca. 

Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, el lunes 29 de 

diciembre de 2008. 

Última reforma publicada el 15 de diciembre del 2022. 

 

Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca. 

Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 21 de septiembre de 

2017. 

Última reforma publicada el 07 de febrero del 2023. 

 

Ley de Planeación, Desarrollo Administrativo y Servicios Públicos Municipales. 

Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca del 2 de abril del 2011. 

Última reforma publicada el 5 de octubre del 2021. 

 

Ley de Catastro para el Estado de Oaxaca. 

Publicado el 03 de octubre de 2020. 

Última reforma publicada 02 de septiembre de 2020. 

 

Municipal  

 

Bando de Policía y Gobierno 2022- 2024.  

Publicado en la Gaceta Municipal el 31 de diciembre de 2021.  

Última reforma publicada el 20 de abril de 2023.  

 

Presupuesto de Egresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, Distrito Centro, para 

el ejercicio fiscal 2023.  

Publicado en la Gaceta Municipal el 3 de enero de 2023.  
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Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.  

Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 11 de marzo de 2023.  

 

Reglamento para el Control de Actividades Comerciales y de Servicios en Vía Pública.  

Publicado en la Gaceta Municipal el 8 de noviembre de 1999.  

 

Reglamento de Espectáculos y Diversiones del Municipio de Oaxaca de Juárez.  

Publicado en la Gaceta Municipal el 8 de abril de 2006.  

Última reforma publicada el 26 de octubre de 2017. 

 

Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca de Juárez.  

Publicado en la Gaceta Municipal el 31 de agosto de 2017.  

 

Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de Oaxaca de Juárez 2022-2024.  

Publicado en la Gaceta Municipal el 23 de junio de 2022.  

 

Lineamientos para Trámites Administrativos de los Mercados Públicos.  

Publicado en la Gaceta Municipal el 31 de agosto de 2017.  

 

Código de Ética de los Servidores Públicos del Municipio de Oaxaca de Juárez.  

Publicado en la Gaceta Municipal el 6 de junio de 2022. 

 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca. 

Publicado el 01 de agosto de 1990. 

 

Código Fiscal Municipal del Estado de Oaxaca. 

Publicado 07 de septiembre de 2019. 

Lineamientos Generales 2023 para el Ejercicio del Gasto del Municipio de Oaxaca de Juárez 
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Publicado el 05 de julio de 2023. 

 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 

Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 30 de noviembre de 

2010. 

Última reforma publicada el 22 de marzo 2023. 

 

Ley del Servicio Civil para los Empleados del H. Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de 

Juárez. 

Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 11 de mayo de 1974. 

Última reforma publicada el 13 de marzo del 2021. 
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SIMBOLOGÍA. 

SÍMBOLO NOMBRE DESCRIPCIÓN 

 Inicio o fin del 
procedimiento 

Señala donde inicia o termina un procedimiento.  

 
Operación o actividad 

Representa la ejecución de una o más tareas de 
un procedimiento. 

  
Archivo múltiple 

 
 

Representa cualquier tipo de documento con 
copias. 

 

Documento 
Representa un documento, formato o cualquier 
escrito que se recibe, elabora o envía. 

 
 

Decisión o alternativa 

 
Indica una parte dentro del flujo en que son 
posibles varios caminos. 
 

 
Conector  

Enlaza una actividad del diagrama con otra que se 
encuentra dentro de la misma hoja. 

 
 
 
 

 

Conector de página 
Representa una conexión o enlace con otra hoja o 
página diferente en la que continúa el 
procedimiento 

 
 
 

 

Archivo 
Representa un archivo común y corriente de 
oficina donde se guarda un documento en forma 
temporal o permanente. 

 

Flujo o línea de unión 
Une los símbolos señalando el orden en que se 
deben realizar las operaciones. 

 
 
 
 

Nota 
Describe de manera breve alguna aclaración o 
instrucción dentro del procedimiento. 
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 Disco o dispositivo de 
almacenamiento 

Almacenamiento y/o acceso de información en 
base de datos o bien uso de sistemas. 

 
Llamada subrutina 

Indica procesos predefinidos o llamadas a 
funciones o subrutinas incluso en otras áreas o 
instancias. 

 
 
 

Demora 
Representa una demora en tiempo por plazos 
establecidos ya que se requiere la ejecución de 
otra operación o el tiempo de respuesta es lento. 



TESORERÍA MUNICIPAL 

MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

CAPITULO 11. PROCEDIMIENTOS 

1 .  Identificación del procedimiento. 

Nombre del procedimiento Gestión de la documentación de la Tesorería Municipal. 

Area responsable Unidad de Enlace y Gestión. 

Area de adscripción Tesorería Municipal. 

Clave del procedimiento TM/UEG/PR-01. 

Tiempo de ejecución 1 hora y 20 minutos. 

2. Objetivo del procedimiento. 

Controlar adecuadamente la recepción, registro y turno de toda la documentación ingresada a través 

de la Oficialía de Partes de la Tesorería Municipal, para su trámite respectivo. 

No aplica. 

1 3 .  Formatos e instructivos. 

Elaboró Aprobó Vo. Bo. 

C. stefany Delgado Luis 
Enlace Administrativo. 

C. Elizabeth García Rodríguez 
Jefa de la Unidad de Enlace y 

Gestión de la Tesorería 
Munici al. 

C. Elizabeth García Rodríguez 
Jefa de la Unidad de Enlace y 

Gestión de la Tesorería 
Munici al. 

12 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad Tiempo 
(Días-Hrs) 

Parte interesada  

Inicio del procedimiento. 

1.- Presenta documentación dirigida a la Tesorería Municipal. 

 

Nota: La parte interesada puede ser un ciudadano, 

contribuyente, dependencias estatales y federales o áreas de 

la administración pública municipal. 

10 

minutos 

 Oficialía de partes de 

la Tesorería Municipal 

2.- Recibe la documentación presentada y analiza a que tipo 

de trámite corresponde, determinando los requisitos 

necesarios: 

a) Trámite para pago: Oficio para pago a proveedor con 

sello de revisado de la Dirección de Egresos y Control 

Presupuestal. 

b) Trámite de Descuentos por infracciones, por traslado 

de dominio, continuación de operaciones, predial, 

panteones. Para los cuales se solicita su Estado de 

Cuenta (del mes en el que están presentando su 

escrito), copia de identifación oficial vigente (de quien 

firma el escrito) y en caso exclusivo de infracciones su 

copia de la infracción. 

 

Valida la documentación y determina: 

¿La documentación cumple con los requisitos? 

10 

minutos 

No. 

3.- Regresa la documentación al interesado e instruye para 

integrarla de manera correcta. 

10 

minutos 
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Retorna a la actividad No. 1. 

Sí. 

4.- Sella la documentación original, genera una fotocopia y 

sella de acuse con el sello oficial de la Tesorería. 

10 

minutos 

5.- Turna al área responsable del trámite el asunto mediante 

la entrega del documento original. 

10 

minutos 

Áreas Responsables de 

la Tesorería Municipal 

6.- Recibe documentación original, y genera acuse del área 

responsable y devuelve a la Oficialía de partes.  

10 

minutos 

Oficialía de partes de la 

Tesorería Municipal 

7.- Captura en el Sistema de Control Administrativo y 

Presupuestal (SICAP). 

10 

minutos 

8.- Escanea el acuse con sello de recibido, archiva y 

resguarda por el tiempo necesario. 

Fin del procedimiento. 

10 

minutos 
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Acuse

Copia de Infracción

Estado de Cuenta

Identificación

Oficio para pago a 
proveedor

Fotocopia

Documentación 
sellada (4)

Documentación

Inicio

1.- Presenta documentación 
dirigida a la Tesorería 
Municipal.

2.- RecIbe la documentación 
presentada y analiza a que tipo 
de trámite corresponde, 
determinando los requisitos 
necesarios. Valida y determina:

A

A

4.- Sella la documentación 
original, genera una 
fotocopia, un acuse con el 
sello oficial de la Tesorería 
Municipal y turna al área 
responsable.

¿Cumple con los 
requisitos?

3.- Regresa la 
documentación al interesado 
e instruye para integrarla de 
manera correcta.

A

No

Sí

Nota: La parte interesada 
puede ser un ciudadano, 
contribuyente, dependencias 
estatales, y federales o áreas 
de la administración pública 
municipal.

5.- Diagrama de flujo. 

Ciudadanía / Dep. y entidades 
de la Admin. Púb. Muni / Insti. 

Oficialía de partes de la 
Tesorería Municipal 
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Acuse escaneado

Documentación (4)

Captura SICAP

Acuse

Documentación (4)

6.- Recibe documentación 
original, genera acuse del 
área responsable y devuelve 
a la Oficialía de partes.

A

7.- Captura en el Sistema de 
Control Administrativo y 
Presupuestal (SICAP),

8.- Escanea el acuse con sello 
de recibido, archiva y 
resguarda por el tiempo 
necesario.

Fin

5.- Turna al área responsable 
del trámite el asunto 
mediante la entrega del 
documento original.

5.- Diagrama de flujo. 

Oficialía de Partes de la 
Tesorería Municipal 

Áreas Responsables de la 
Tesorería Municipal 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



MUNICIPIO DE OAXACA 
DEJUÁREZ MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

TESORERÍA MUNICIPAL 
Oaxaca de Juárez 

1•:iulmonio cuhunil de 13 hum3ni<Jad 

----- 

1 .  Identificación del procedimiento. 

Nombre del procedimiento Actualización de datos catastrales al Padrón Fiscal Inmobiliario 

Municipal. 

Area responsable Unidad de Catastro. 

Area de adscripción Dirección de Ingresos. 

Clave del procedimiento TM/DI/UCM/PR-01. 

Tiempo de ejecución N/D. 

2. Objetivo del procedimiento. 

Actualizar el Padrón Fiscal Inmobiliario Municipal del Sistema de Ingresos Municipales, para dar 

cumplimiento a la normatividad vigente. 

3. Formatos e instructivos. 

1 . -  Solicitud de Trámite de Registro Fiscal Inmobiliario Municipal. F.S.T.R.F. I .M.01 .  
2.- Formato de Observaciones Cartográficas. F .O.C.01 .  
3.- Formato de Acuse de Cita de Verificación Física. F.A.C.V.F.01. 
4.- Formato de Bitácora de Trabajo. F.B.T.01. 
5.- Formato de Verificación Física. F.V.F.01.  
6.- Formato de Avalúo Fiscal Inmobiliario. F.A.F. 1 .01.  
7.- Formato de Ubicación Cartográfica. F.U.C.01 .  
8.- Formato de Orden De Pago Municipal. F.O.P.M.01 .  
9.- Formato de Cédula Anual de Situación Fiscal Inmobiliaria. F.C.A.S.F. 1 .01 .  

Elaboró 

C. César Augusto Gómez 
Martínez 

Jefe del Departamento de 
Trámites y Solicitudes 

Catastrales. 

C. 

Aprobó 

Aquino 
la Unidad de Catastro. 

Vo. Bo. 

ragón 
Olivera 

Directora de Ingresos. 

17 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad 
Tiempo 

(Días-Hrs) 

Contribuyente/Notario 

Inicio del procedimiento. 
1.- Acude a la Unidad de Catastro y solicita los requisitos para 

realizar el trámite. 
N/D 

Departamento de 
Trámites y Solicitudes 

Catastrales 

2.- Recibe al contribuyente/notario y entrega un listado de los 

requisitos necesarios para realizar el trámite, el recepcionista 

le informa sobre la generación de su cita para continuar el 

proceso. 

 
-Requisitos: 
 

a) Solicitud de Trámite de Registro Fiscal Municipal 
firmada por el contribuyente. (Para operaciones de 
traslado de dominio se requiere firma y sello del 
Fedatario Público). 

b) Escritura Pública o Título de Propiedad debidamente 
autorizado e inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad, actualmente denominado Instituto de la 
Función Registral del Estado de Oaxaca; o en su caso 
constancia de posesión y/o cesión de derechos 
ejidales o comunales efectuada ante autoridad 
competente. 

c) Identificación oficial del contribuyente y/o 
representante legal de la persona que en su caso haya 
autorizado para realizar el trámite, misma que deberá 
estar vigente. 

d) Solicitud y Cédula Catastral expedida por el Instituto 
Catastral del Estado de Oaxaca. 

e) Croquis de localización del bien inmueble objeto del 
trámite, precisando el predio a nivel manzana. 

f) Recibo de pago del impuesto predial o constancia de 
no adeudo fiscal del ejercicio fiscal que corresponda 
atendiendo a la fecha de celebración del acto 
traslativo. 

g) Comprobante de domicilio fiscal del contribuyente. 
h) Para el caso de ser una persona moral, anexar 

N/D 
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Constancia de Situación Fiscal (vigente no mayor a 3 
meses de la presentación del trámite). 

i) Acta constitutiva de la persona moral (si fuese el caso). 

Contribuyente/Notario 
3.- Reúne los requisitos y acude al Departamento de Trámites 

y Solicitudes Catastrales para iniciar su trámite. 
N/D 

Departamento de 
Trámites y Solicitudes 

Catastrales 

4.- Recibe los requisitos del contribuyente/notario, y corrobora 

la información plasmada en la solicitud con base en la 

documentación y determina: 

¿Cumple con todos los requisitos? 

N/D 

No. 

5.- Indica al Contribuyente/Notario los requisitos faltantes para 

solventarlo. 

                          Retorna a la actividad No. 3. 

N/D 

Sí.  

6.- Valida, genera la documentación con los requsiitos y la 

turna al Departamento de Cartografía y Estadística 

Inmobiliaria para la ubicación del predio. 

N/D 

Departamento de 
Cartografía y 

Estadística Inmobiliaria  

7.- Recibe la documentación para la ubicación del predio, e 

identifica la posición conforme a las coordenadas en la 

cartografía del Municipio de Oaxaca de Juárez y determina: 

 

¿El cartógrafo pudo ubicar el predio con la 

documentación presentada? 

Sí. 

Continúa en la actividad No. 17. 

N/D 

No. 

8.- Solicita al analista de trámites que le informe al 

contribuyente la necesidad de llevar a cabo una verificación 

física, devuelve la documentación al Departamento de 

N/D 
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Trámites y Solicitudes Catastrales acompañada del análisis y 

reporte cartográfico. 

Departamento de 
Trámites y Solicitudes 

Catastrales 

9.- Recibe la documentación, análisis y reporte cartográfico el 

analista proporciona asesoría al contribuyente, con respecto a 

la verificación física. 

N/D 

Contribuyente/Notario 
10.- Acude al Departamento de Verificación y Valuación, para 

que reciba asesoría y agende cita de verificación física. 
N/D 

Departamento de 
Verificación y Valuación 

11.- Asigna fecha y proporciona cita para la verificación física 

con el contribuyente, acuerdan hora y lugar en el que se 

realizará. 

N/D 

12.- Solicita al Departamento de Trámites y Solicitudes la 

documentación del trámite a ingresar, así como al 

Departamento de Cartografía y Estadística Inmobiliaria el 

formato de bitácora de trabajo e instruye y entrega al 

verificador para que acuda a realizar la verificación física. 

N/D 

13.- El verificador acude al inmueble y procede a realizar la 

verificación física, llevando a cabo el levantamiento fotográfico 

de frente y perspectiva del terreno, interior y exterior de la 

construcción, mide el predio y construcción con el 

distanciómetro, así como georreferencia con GPS las 

coordenadas del bien inmueble y concluye la verificación. 
 

Nota: En el caso de detectar diferencias entre las condiciones  

físicas del bien inmueble y los datos proporcionados, le 

comunica tal circunstancia al propietario o poseedor y 

continúa. 

N/D 

14.- El verificador requisita el Formato de Verificación Física y 

entrega al titular del Departamento quien a su vez remite al 
N/D 
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Departamento de Cartografía y Estadística Inmobiliaria la 

documentación proporcionada por el contribuyente, así como 

el Formato de Observaciones Cartográficas. 

Departamento de 
Cartografía y 

Estadística Inmobiliaria 

15.- Recibe la documentación, el Formato de Observaciones 

Cartográficas y el Formato de Verificación Física, y determina: 

¿El cartógrafo pudo ubicar el predio con base en la 

verificación física? 

N/D 

No. 

16.- Comunica de manera verbal al contribuyente/notario que 

es imposible ingresar el trámite y por ende, este se considera 

improcedente. 

Fin del procedimiento. 

N/D 

Sí. 

17.- Entrega la documentación y el Formato de Observaciones 

Cartográficas realizado previo ingreso, al Departamento de 

Trámites y Solicitudes Catastrales. 

N/D 

Departamento de 
Trámites y Solicitudes 

Catastrales 

18.- El analista recibe y revisa de fondo y forma la 

documentación presentada, determinando la procedencia 

legal del trámite. Sella de recibido en la solicitud presentada y 

turna la documentación al personal administrativo adscrito al 

Departamento de Trámites y Solicitudes Catastrales. 
 

Nota: Si el analista determina que legalmente no es 

procedente el trámite, explica al contribuyente/notario el 

motivo y finaliza el procedimiento. 

N/D 

19.- Registra el trámite en la base de datos de la Unidad de 

Catastro, asigna número consecutivo inmediato e imprime la 

carátula del expediente con las observaciones que el analista 

N/D 
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haya efectuado y turna para su firma del titular del 

Departamento de Trámites y Solicitudes Catastrales.  

20.- Recibe el titular del Departamento de Trámites y 

Solicitudes Catastrales y firma la carátula del expediente. 
N/D 

21.- Turna toda la documentación al Departamento de 

Cartografía y Estadística Inmobiliaria. 
N/D 

Departamento de 
Cartografía y 

Estadística Inmobiliaria 

22.- Recibe la documentación, edita y actualiza la cartografía 

en el sistema, realiza la ficha cartográfica correspondiente y 

turna para firma del titular. 

N/D 

23.- El Titular del Departamento firma la ficha cartográfica, y a 

su vez envía la documentación al Departamento de 

Verificación y Valuación. 

N/D 

Departamento de 
Verificación y Valuación 

24.- Recibe la documentación y realiza el Avalúo Catastral 

Fiscal Inmobiliario con los datos proporcionados por el 

cartógrafo y determina el valor del terreno, así como el valor 

de la construcción de acuerdo con las tablas de valores 

unitarios de suelo y construcción autorizadas y aprobadas en 

la Ley de Ingresos vigente, la ubicación determina su zona de 

valor. 

 

Nota: Si existe la necesidad de aplicar mérito o demérito al 

terreno, determina el coeficiente que aplicará al valor unitario 

de terreno, los aspectos que se toman en cuenta son: 

superficie, forma, frente, régimen, servicios, ubicación, 

topografía y uso general del suelo. Por otra parte, si existe la 

necesidad de aplicar mérito o demérito a la construcción, 

determina el factor que aplicará al valor unitario de 

N/D 
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construcción, los aspectos que se toman en cuenta son: edad, 

proceso de la construcción y estado de conservación. 

25.- Obtiene el valor catastral del bien inmueble e imprime el 

Avalúo Catastral Fiscal Inmobiliario y recaba firma por el 

Titular del Departamento. 

 

Nota: El valor catastral se obtiene al sumar el valor total del 

terreno más el valor total de la construcción calculado en el 

paso 24. 

N/D 

26.- El personal administrativo turna la documentación y el 

Avaluó Fiscal Inmobiliario al Departamento de Registro Fiscal 

Catastral. 

N/D 

Departamento de 
Registro Fiscal 

Catastral 

27.- Recibe la documentación y archiva por notaría y espera a 

que el contribuyente/notario regrese por interés propio. 
N/D 

Contribuyente/Notario 

28.- Acude personalmente al Departamento de Registro Fiscal 

Catastral o entra al portal de internet del municipio 

https://citas.municipiodeoaxaca.gob.mx/, y solicita una cita 

para la entrega de la orden de pago municipal. 

N/D 

Departamento de 
Registro Fiscal 

Catastral 

29.- Agenda la cita, genera a través del sistema la orden de 

pago municipal, misma que imprime y rubrica. 
N/D 

30.- Turna la orden de pago municipal al Titular de la Unidad 

de Catastro Municipal para su firma. 
N/D 

Unidad de Catastro 
Municipal 

31.- Recibe y firma el titular la orden de pago municipal. N/D 

32.- Turna la orden de pago al Departamento de Registro 

Fiscal Catastral. 
N/D 
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Departamento de 
Registro Fiscal 

Catastral 

33.- Recibe la documentación firmada y espera a que el 

contribuyente/notario asista a la cita. 
N/D 

Contribuyente/Notario 
34.- Acude el día de la cita previamente agendada, ante el 

Departamento de Registro Fiscal Catastral. 
N/D 

Departamento de 
Registro Fiscal 

Catastral 

35.- Recibe al Contribuyente/Notario y entrega orden de pago 

municipal firmada y solicita una copia. 
N/D 

Contribuyente/Notario 
36.- Acude al Departamento de Registro Fiscal  

Catastral a dejar copia de su comprobante de pago. 
N/D 

Departamento de 
Registro Fiscal 

Catastral 

37.- Recibe copia del comprobante de pago, genera, imprime 

y rubrica la Cédula Anual de Situación Fiscal Inmobiliaria y a 

su vez turna el expediente al Titular de la Unidad de Catastro, 

para que rubrique la cédula referida.  

N/D 

Unidad de Catastro 
Municipal 

38.- Recibe y rubrica la Cédula Anual de Situación Fiscal 

Inmobiliaria y envía al Departamento de Registro Fiscal 

Catastral. 

N/D 

Departamento de 
Registro Fiscal 

Catastral 

39.- Recibe y turna el expediente al Titular de la Dirección de 

Ingresos, para que firme la Cédula Anual de Situación Fiscal 

Inmobiliaria. 

N/D 

Dirección de Ingresos 

40.- El titular firma la Cédula Anual de Situación Fiscal 

Inmobiliaria y turna al Departamento de Registro Fiscal 

Catastral. 

N/D 

Departamento de 
Registro Fiscal 

Catastral 

41.- Recibe Cédula Anual de Situación Fiscal Inmobiliaria, 

impacta en el Sistema de Ingresos Municipales la cédula y 

genera en su caso las diferencias o cargas prediales y espera 

a que el contribuyente/notario regrese por intererés propio. 

N/D 

Contribuyente/Notario 
42.- Acude personalmente al Departamento de Registro Fiscal 

Catastral a agendar cita para finalizar su trámite. 
N/D 
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Departamento de 
Registro Fiscal 

Catastral 

43.- Recibe al contribuyente/notario y agenda la cita. N/D 

Contribuyente/Notario 
44.- Acude al Departamento de Registro Fiscal Catastral el día 

de la cita para finalizar su trámite. 
N/D 

Departamento de 
Registro Fiscal 

Catastral 

45.- Recibe y recaba la firma del contribuyente/notario en la 

ficha cartográfica; notifica el Avaluó Fiscal Inmobiliario, Cédula 

Anual de Situación Fiscal Inmobiliaria y cargas o diferencias 

prediales mediante acuse. 

N/D 

46.- Ordena y turna al Departamento de Archivo el expediente 

del trámite finalizado. 
N/D 

Departamento de 
Archivo Catastral 

47.- Revisa, depura y clasifica el expediente finalizado. N/D 

48.- Asigna folio y número de caja en el que será resguardado 

el expediente, actualiza la base de datos e imprime la carátula 

correspondiente. 

N/D 

49.- Resguarda y archiva el expediente orginal. 

Fin del procedimiento. 
N/D 
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Sí

Requisitos (9)

Documentación (9)

Solici tud de Trámite de 
Registro F iscal Mun.

Listado de 
requisitos

Acta Constitutiva

Constancia de 
Situación Fiscal

Comprobante de 
domici lio fiscal

Recibo de pago predial/
Const.  de no adeudo

Croquis del  predio

Solici tud y cédula 
catastral 

Identificación Oficial

Escri tura pública/Título 
de propiedad

Inicio

1. Acude a la Unidad de 
Catastro y solicita los 
requisitos para realizar el 
trámite.

2. Recibe al contribuyente/
notario y entrega un listado 
de requisitos y le informa 
sobre la generación de su 
cita.

3. Reúne los requisitos y 
acude al Departamento de 
Trámites y Solicitudes 
Catastrales para iniciar su 
trámite.

A

4. Recibe los requisitos, 
corrobora la información 
plasmada en la solicitud con 
base en la documentación y 
determina:

¿Cumple con 
todos los 

requisitos?

5. Indica al Contribuyente/
Notario los requisitos 
faltantes para solventarlo.

A

6. Valida, genera la 
documentación con los 
requisitos y turna al Depto. 
de Cartografía y Estadística 
Inmobiliaria para la 
ubicación del predio.

A

No

5.- Diagrama de flujo. 

Contribuyente/Notario 
Departamento de Trámites y 

Solicitudes Catastrales 
 

   

  



Oaxaca de Juáre:z: 
Patrimonio cultural de la humanidad 

-- ,.,,_,... -- 

 

 
MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

TESORERÍA MUNICIPAL 

 

27 
 

Documentación (9) Documentación (9)

Análisis y reporte 
cartográfico

Análisis y reporte 
cartográfico

7. Recibe la documentación 
para la ubicación del predio, 
e identifica la posición 
conforme a las coordenadas 
y determina:

A

Documentación (9)

¿Se ubicó el 
predio?

9. Recibe la documentación 
análisis y reporte 
cartográfico y proporciona 
asesoría al contribuyente, 
con respecto a la verificación 
física.

B

8. Solicita que se le informe 
al contribuyente la 
necesidad de una 
verificación física, devuelve 
la documentación, análisis y 
reporte cartográfico.

B

10. Acude al Departamento 
de Verificación y Valuación, 
para que reciba asesoría y 
agende cita de verificación 
física.

Sí

No

5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Cartografía y 
Estadística Inmobiliaria 

Departamento de Trámites y 
Solicitudes Catastrales 

Contribuyente/Notario 

   

  



Oaxaca de Juáre:z: 
Patrimonio cultural de la humanidad 

-- ,.,,_,... -- 

 

 
MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

TESORERÍA MUNICIPAL 

 

28 
 

Formato de Observ. 
Cartográficas

Documentación (9)

Formato de 
Verificación Física

Bitácora de trabajo

Documentación (9)

Cita

Verificación física

B

11. Asigna fecha y 
proporciona cita para la 
verificación física con el 
contribuyente, acuerdan 
hora y lugar en el que se 
realizará.

12. Solicita la 
documentación, así como el 
formato de bitácora de 
trabajo e instruye al 
verificador para que acuda a 
realizar la verificación física.

13. Acude al inmueble y 
realiza la verificación física, 
llevando a cabo 
levantamiento fotográfico, 
medición del predio, 
georreferencia y coordenadas.

C

Nota: En el caso de 
detectar diferencias 
entre las condiciones 
físicas del bien 
inmueble y los datos 
proporcionados, le 
comunica tal 
circunstancia al 
propietario o poseedor 
y continúa.

14. Requisita el Formato de 
Verificación Física, remite al 
Departamento de Cartografía 
y Estadística Inmobiliaria la 
documentación y el Formato 
de Observ. Cartográficas..

5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Verificación 
y Valuación 
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Documentación (9)

Análisis de Observaciones 
Cartográficas

Formato de Observ. 
Cartográficas

Documentación (9)

Formato de 
Verificación Física

15. Recibe la 
documentación, el Formato 
de Observaciones 
Cartográficas y Formato de 
Verificación Física y 
determina:

C

¿Se ubicó el 
predio con la 
verificación?

16. Comunica de manera 
verbal al contribuyente/
notario que es imposible 
ingresar el trámite y por 
ende, este se considera 
improcedente.

C

17. Entrega la 
documentación y el Formato 
de Análisis de Observaciones 
Cartográficas, al Dpto. de 
Trámites y Solicitudes 
Catastrales.

18. Recibe y revisa la 
documentación, presentada, 
determinando la 
procedencia legal del 
trámite.

Documentación (10)

Nota: Si el analista 
determina que 
legalmente no es 
procedente el trámite, 
explica al contribuyente/
notario el motivo y 
finaliza el procedimiento.

D

B

No

5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Cartografía 
y Estadística Inmobiliaria 

Departamento de Trámites y 
Solicitudes Catastrales 

 

   

  

Sí 
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Carátula del 
Expediente firmada

Documentación (10)

Carátula del 
Expediente Firmada

Documentación (12)

Ficha cartográfica 
firmada

Documentación (11)

Ficha cartográfica

Documentación (11)

Carátula del 
Expediente

19. Registra el trámite en la 
base de datos de la Unidad 
de Catastro, asigna número 
consecutivo imprime 
carátula del expediente y 
turna para firma del titular.

D

20. Recibe el titular del 
Departamento de Trámites y 
Solicitudes Catastrales y 
firma la carátula del 
expediente.

21. Turna toda la 
documentación al 
Departamento de 
Cartografía y Estadística 
Inmobiliaria.

22. Recibe la 
documentación, edita y 
actualiza la cartografía 
municipal y realiza la ficha 
cartográfica y turna para 
firma del titular.

23. El Titular del 
Departamento firma la ficha 
cartográfica, y a su vez envía 
la documentación al 
Departamento de 
Verificación y Valuación.

24. Recibe la documentación 
y realiza el Avalúo Catastral 
inmobiliario, determina el 
valor del terreno y valor de 
la construcción.

Nota: Si existe la necesidad de 
aplicar mérito o demérito al 
terreno, determina el coeficiente 
que aplicará al valor unitario de 
terreno, los aspectos que se toman 
en cuenta son: superficie, forma, 
frente, régimen, servicios, 
ubicación, topografía y uso general 
del suelo. Por otra parte, si existe la 
necesidad de aplicar mérito o 
demérito a la construcción, 
determina el factor que aplicará al 
valor unitario de construcción, los 
aspectos que se toman en cuenta 
son: edad, proceso de la 
construcción y estado de 
conservación.

E

5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Trámites y 
Solicitudes Catastrales 

Departamento de Cartografía 
y Estadística Inmobiliaria 

Departamento de Verificación 
y Valuación 
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Avaluó Fiscal 
Inmobiliario firmado

Documentación (12)

Cita por el portal 
municipal

Orden de Pago

Documentación (13)

Avaluó Fiscal 
Inmobiliario firmado

Cita

Orden de Pago

25. Obtiene el valor catastral 
del bien inmueble e imprime 
el Avaluó Fiscal Inmobiliario 
y lo firma el titular del 
Departamento.

E

26. Turna la documentación 
y el Avaluó Fiscal 
Inmobiliario firmado al 
Departamento de Registro 
Fiscal Catastral.

27. Recibe la documentación 
y archiva por notaría, espera 
a que el contribuyente/
notario regrese por interés 
propio.

28. Acude al Depto. de Rgtro. 
Fiscal Catastral o entra al 
portal https://
citas.municipiodeoaxaca.gob.
mx/, y solicita una cita para la 
entrega de la orden de pago.

29. Agenda la cita, genera 
orden de pago municipal  a 
través del sistema, misma 
que imprime y rubrica.

F

30. Turna la orden de pago al 
Titular de la Unidad de 
Catastro Municipal para su 
firma.

5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de 
Verificación y Valuación 

Departamento de Registro 
Fiscal Catastral 

Contribuyente/Notario 
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Orden de pago 
firmada

Cédula Anual de Situación 
Fiscal I nmobiliaria 

Rubricada

Cédula Anual de Situación 
Fiscal I nmobiliaria 

Rubricada

Cédula Anual de Situación 
Fiscal

Copia de comprobante de 
pago

Copia de comprobante de 
pago

Orden de pago

Orden de Pago

Orden de pago

31. Recibe y firma el titular la 
orden de pago municipal.

F

32. Turna la orden de pago al 
Departamento de Registro
Fiscal Catastral.

34. Acude el día de la cita 
previamente agendada, ante 
el Departamento de Registro 
Fiscal Catastral.

35. Recibe al Contribuyente/
Notario y entrega orden de 
pago municipal firmada y le 
solicita una copia.

36. Acude al Departamento 
de Registro Fiscal Catastral a 
dejar copia de su 
comprobante de pago.

G

37. Recibe copia del 
comprobante de pago, 
genera, imprime y rubrica la 
Cédula Anual de Situación 
Fiscal Inmobiliaria y turna 
para rubrica.

38. Recibe y rubrica la 
Cédula Anual de Situación 
Fiscal Inmobiliaria y envía al 
Departamento de Registro 
Fiscal Catastral.

39. Recibe y turna el 
expediente al Titular de la 
Dirección de Ingresos, para 
que firme la Cédula Anual de 
Situación Fiscal Inmobiliaria.

33. Recibe la orden de pago 
firmada y espera a que el 
contribuyente/notario asista 
a la cita para continuar su 
trámite.

5.- Diagrama de flujo. 

Unidad de Catastro Municipal 
Departamento de Registro 

Fiscal Catastral 
Contribuyente/Notario 
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Acuse

Carga o d iferencia 
prediales

Cédula Anual de 
Situación Fiscal 

Inmobiliaria

 Avalúo 
Fiscal I nmobiliario

Ficha cartográfica

Cédula Anual de Situación 
Fiscal I nmobiliaria 

Rubricada y firmada Impacto de cédula en el 
SIM y carga prediales.

40. El titular firma la Cédula 
Anual de Situación Fiscal 
Inmobiliaria y al 
Departamento de Registro 
Fiscal Catastral.

G

41. Recibe la Cédula del paso 
40, la impacta en el SIM y 
genera las diferencias o 
cargas prediales y espera a 
que el contribuyente/notario 
regrese.

42. Acude personalmente al 
Departamento de Registro 
Fiscal Catastral a agendar 
cita para finalizar su trámite.

43. Recibe al contribuyente/
notario y agenda la cita.

H

44. Acude al Departamento 
de Registro Fiscal Catastral el 
día de la cita para finalizar su 
trámite.

45. Recibe y recaba la firma 
del contribuyente/notario en 
la ficha cartográfica; notifica 
Avaluó Fiscal Inmobiliario, 
Cédula Anual de Situación 
Fiscal Inmobiliaria y cargas o 
diferencias prediales.

5.- Diagrama de flujo. 

Dirección de Ingresos 
Departamento de Registro 

Fiscal Catastral 
Contribuyente/Notario 
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Expediente

Carátula del Expediente

ExpedienteExpediente

Folio y número de caja

46. Ordena y turna al 
Departamento de Archivo el 
expediente del trámite 
finalizado.

H

47. Revisa, depura y clasifica 
el expediente finalizado.

48. Asigna folio y número de 
caja en el que será 
resguardado, actualiza la 
base de datos e imprime la 
carátula correspondiente del 
expediente.

49. Resguarda y archiva el 
expediente orginal.

Fin

C

5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Registro 
Fiscal Catastral 

Departamento de Archivo 
Catastral 
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Anexo 1. Solicitud de Trámite de Registro Fiscal Inmobiliario Municipal. F.S.T.R.F.I.M.01. 

  



Oaxaca de Juáre:z: 
Patrimonio cultural de la humanidad 

-- ,.,,_,... -- 
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Anexo 1. Solicitud de Trámite de Registro Fiscal Inmobiliario Municipal. I.S.T.R.F.I.M.01. 
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UNIDAD DE CATASTRO MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO DE CARTOGRAFIA Y ESTADISTICA INMOBILIARIA 

FORMATO DE OBSERVACIONES CARTOGRAFICAS. 

Oaxaca 
de Juárez 

'"""' '""""""' 

FOLIO: 2579 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 1 CUENTA CATASTRAL 1 FECHA: 

1 1 
DATOS CARTOGRAFICOS DEL PRE.DIO 

CALLE 

COLONIA 

AGENOA 

OBSERVACIONES DOC. DE ANAUSIS 
APEO Y OE5L 
AUN. Y NOFIC 
PLANO 
LIC. DE SUB. 
LIC. DE FUSION 
CROQUIS 
FOTO FACHADA 
OTROS: 

VERIFICAOON FISICA POR: CARTóGRAFO: 

CON TRÁMITE ANTtRIOR NUM.: COORDENADA 
x, I v, 

DE ACUERDO Al DEP. DE CARTOGRAFIA El PREDIO ESTA EN CALIDAD DE: UBICADO SI D NO D 
CARTOGRAFICAMENTE El EXPEDIENTE: PROCEDED NO PROCEDED 

NO REMOVER ESTA HOJA DEL EXPEDIEITTE 
NOTA: U DEPAltTAM[Hfl) DE CAIITOGltAFIA NO SI: HACI llfSPOHSAllf Dl LA INFOltMACJONCONTENIO.-. DI ESU fOltMATOSI PflfSll'tTA TACKAOUAASOTCXTOS 

AOIOONAUS. LA INFORMAOON PIIIESCHTAOA EN [ST[ ll[PO«T'f UNICAMCNTE A&UCA lO ENCOHTIIAOO [N UJITOGIIAFIA. 
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Anexo 2. Formato de Observaciones Cartográficas. F.O.C.01. 
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UNIDAD DE CATASTRO MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO DE VERIFICACIÓN Y VALUACIÓN 

ACUSE DE COA DE VERIACACIÓN FfSICA 

Oaxaca 
de Juárez 
CIUDAD 

EDUCADORA 

mÁMITE 
-0-.-,-...,..-c-iono--,-_------------------------------ 

• Se sugiere pntsentane 10 min. Ol'lles de ID t'Do ogendodo. CJr'Alfrione en recepción. 

• Tenáó uno 1olerancio da IS min., de no prmenlarw w le reogendaró ID dic. 

• Se sok:ito al c:(lffl,8flfime del propietano del irmuebla para realiza a procedimiento da idenfilicoción. mensuo y 

rec:oplooón de datos del biEtn inmueble fccpUD de fotogroflal. de lachodcH. pasik>s, corredortn. azr;ileas y tipo!, da mmerime5 
de oonstrvccl6tlt. 

• &, coso de no present<ne el lth.iof del lrómite. se 'IOiciloró un numero telelórico para confl'fflOf lo oto. 

-·-· ª"-·-·--·•-• ... ._ __ ,._ .. _s....,_..,... __ .... ...._"_"_"••ea.-- .. , 

M ... 1..-.--ra- , �----·-•-...""-•"••--•,-·-•'"-•--a--• 

c....,. __ ... h .... _ l)\._'°""'°"'"'-·-·- ... -·-·- .... -·-·- 

1'1.1, .. Jo. LI D  ,_..,.,,c....,..,.,,C1'61'<""'�....,,..,.,,,....,a,o .. � '.li•Ju•�s,.,o 
t, 

22· 22 

UNIDAD DE CATASTRO MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO DE VERIFICACIÓN Y VALUACIÓN 

ACUSE DE CIJA DE VERlACACIÓN FfSICA 

Oaxaca 
de Juárez 
CIUDAD 

EDUCADORA 

MOTIVO DE lA \IERIFICACIÓN: 

"-"'>ffcOcb-,-.....c-clono�-,-.------------------------------ 
• Se sug,ere piesenrone 10 nwl. on1es de kJ t'Do ogendodo. on..incicne en recepción. 

• lenáó uno IOlerancio de IS min.. de no presentcne se le reogendaró ID cita. 

• Se soicita el c:onsentimiento del propietano del inmu-et:ile para realiza el procedimiento de iden fic:oción. IT18f"cll.nl y 
rec:oploci6n de datol del bien inmueble fccpUO de lotogaflm de lochodos. pasik>s. cc:mtdo!M. azr:iteas y tipos de mmerime5 
de oonm.ccl6tlJ. 

• &, coso de no presentase el htuor del lfómiM se soliotaó un t'IUl'TlltfO 18'efónico paro confinTaaf lo eso. 

-·- ª"-·-·------ ... -...-_,._ .. --...,.._s.,- ... _..,... __ .... __ ,._ ... _ ea.-- 

.,.,..._.._,__r•-•,•• .. �----·-•-...""-1H••--•1-,-· .. --... a--• 
c....,. __ ... u ..... _ ..... U\•-'°""--·-·- ... -•,,_,_,..._"°'"""""•-. 

1•1,v_.Jo.1.or,..,.,..., fl. (.',-..im CI' t,,11,""'°""°'"'"°''"'''•'·°"' 9!•5"1$- 
, 

Z J  
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Anexo 3.  Formato de Acuse de Cita de Verificación Física. F.A.C.V.F.01. 
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@ 
UNIDAD DE CATASTRO MUNICIPAL DE OAXACA DE JUÁlEZ 

OfPAITAMENTO DE VUlflCACION Y VALUACION 

BITÁCORA DE TRABAJO 

�"-""'" 
MOTIVO DE LA VERIFICACION: ••••••••••••••••• FECHA: 00/00/lOXX HORA 00:00 AM 

----- 
rx,;;,.. 1 a.A CAIASIIAL 1 ' 1 ' 1 """'°" 1 OA!OS Dn COMl911Ylllll 

1 1 1 1 

CROQUIS 1 1 

-m� HOtAa:iaoroo �� 

- 
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Anexo 4.  Formato de Bitácora de Trabajo. F.B.T.01. 
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@Oaxaca de JuáTez 
P:urimonio cultural de I:¡, humanidad 

2Cl::t2 • 2Cl:t4 

� 

DEPARTAMENTO DE VERIFICACIÓN Y VALUACIÓN 

VERIFICACIÓN FÍSICA 

CIUDAD 

EDUCADORA 

Oaxaca 
de Juárez 

lunc:r., 2 da "'""º dor 2023- 

GI GI :ffl13 

UltctCIO í� 2023 

¡...,, .... Etn\J!AD.A ?,'1t.V.L\1Etn,t;OOtl M.IJMl!RADO l'tJ!UCO 

bREtl-"E EI.ECTliliCn:MD 

"''"'"º 
kmm 1 

DATOS 61 W CONSTIUCCJa-t; 

�ECCION � ISI..JPERFICIE � "-DE A.VNf!CE '"'"' cotl-ACIC!tl CXISG!YAC� 
� 

' 
' 
V 

. 

�· r!SERYM:JCNE5. 
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Anexo 5.  Formato de Verificación Física. F.V.F.01. 
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@ 
Oaxaca 

Oaxaca de Juárez d J · 
P:urlmonlo cultural de la l1umanldad e Uarez 
2cZ:11. 2av.. CIUDAD 

EDUCADORA 

·, ..• DEPARTAMENTO DE VERIFICACIÓN Y VALUACIÓN 
VERIFICACIÓN FÍSICA 

ífCHA.: 

E)(l'El)IENll::: 

lunc:r., 2 di: "''""º de- 202! 

OI .Ol.2Dll 

ARO. EHR1QUE .IMENEÍ JUÁREZ 
Je:E CIEl OEPNITAMENTO DE VERIF.ICAOCJN 'f VAl.LIACIOt,I 
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Anexo 5. Formato de Verificación Física. F.V.F.01. 
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@ 
OGJICaoa et.e .IU6r•• 

............. 

DIRECCIÓN DE INGRESOS 
UNl>AD DI CATASTtO MUNIO,Al 

ot,AflAM!NTO DI vuircAOÓN y VA1.LIACIÓN 

AVA.Ulo NSCAL INMOlfUAIIO 

--·-• ... a-=- 

·· ...... -....- 

1 

..... - IIMC.0. 1  

·- ,-- 

1 

1 

.. -�----·-----··--- .. ---·----·-····�-· -�- .. -----·-·-- ···-----· 
-,, •• , M -----·--·----- .. - - - - ·  ...  

- , - - - - - - -  .. ----·-----·-·-- ·--·--· .. -··- ... _ .. 
.. ----··------------· .. --·-·-·---· 
--------·-·--·-- .. ---- ..... - .. -- .. --- ... -· 
-·------------- 

-1 
-- 1 -  ..  1  

•  1  uo  I  

0.00 

1 

, , 

1- 

... 1 

1 I S 

1 1 

1 
AY..WOVll'lDDOlNll LtiCC>O IUCM Xl:l:JI Ol�UMA�'I 

---- -------y--- 
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Anexo 6. Formato de Avalúo Fiscal Inmobiliario. F.A.F.I.01. 

  



r 

Oaxaca de Juáre:z: 
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MACROlOCAUZACIÓN 

000.00.20)0( 

... 

MICROlOCAUlACIÓN 

.., . 

UBICACIÓN CARTOGRÁFICA 

DATOS Ofl TtRRENO Ml 

lt.ftllf-OlllllllMMlilelÚNUCIUT\IIIAi.ffl\ll.0111-IMDO.o.cfAIII� 

-.-�-·- 
---- -·- . ...-....- ....... 

SlllDIIILÁaY 
-T-DU 

-- 
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Anexo 7. Formato de Ubicación Cartográfica. F.U.C.01. 
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1 HUM. O( Ull'EOl[Jrfft 

t:: 
VISTA DE CALLE 

000.00.200 CU.Vf./SUIZONA 

•N/A 

UBICACIÓN CARTOGRAFICA 

SIN STREET VIEW 

L DOMICILIO GEOGRAFICO DATOS DE LA CONSTRUCOÓN 

OBSERVACIONES 

SE TRAZO DE ACUERDO A l«DIDAS Y, COLINOANCIAS Y ORIENTACIONES DEL ANTECEDENTE Y RASGOS 
FISICOS DE LA FOTOGRAFIA AERF.A 2011. 
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Anexo 7. Formato de Ubicación Cartográfica. F.U.C.01. 
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Anexo 8. Formato de Orden de Pago Municipal. F.O.P.M.01. 
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Anexo 9. Formato de Cédula Anual de Situación Fiscal Inmobiliaria. F.C.A.S.F.I.01. 

  



(�'l 
MUNICIPIO DE OAXACA 

DEJUÁREZ MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

.,:� .. 
º"t, )'/:; TESORERÍA MUNICIPAL '1,..-;,;;¡;.u�,., 

Oaxaca de Juárez 
1•a1rimonlo culluml dl' la hun1anidad 

- 20Z2 • 2024 - 

1 .  Identificación del procedimiento. 

Nombre del procedimiento Cobro de contribuciones diversas del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

Area responsable Departamento de Caja. 

Area de adscripción Unidad de Recaudación. 

Clave del procedimiento TM/DI/UR/DC/PR-01. 

Tiempo de ejecución 15  minutos. 

2. Objetivo del procedimiento. 

Realizar el cobro de contribuciones a las y los ciudadanos que acuden a pagar en los módulos de 

recaudación para dar cumplimiento a la Ley de Ingresos vigente del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

3. Formatos e instructivos. 

1 .-  Formato de Comprobante Fiscal Digital por Internet: F .C.F.D.P. 1 .01 .  

C. 

Elaboró 

icia Ramírez 

Pombo 

Cajera. 

Aprobó 

C. Hilaría Salinas Martínez 

Jefa del Departamento de Caja. 

Vo. Bo. 

Palla ni 

Jefa de la Unidad de 

Recaudación. 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad 
Tiempo 

(Días-Hrs) 

Contribuyente 

Inicio del procedimiento. 

1. Asiste al Departamento de Caja para realizar el pago de 

contribuciones. 

1 minuto 

Departamento de Caja 

2. Recibe al contribuyente, realiza protocolo de atención, 

pregunta si cuenta con su Estado de Cuenta y determina: 

 

Nota: Solo en el caso que el contribuyente realice un pago de 

predial o panteón se le genera su Estado de Cuenta en el 

Departamento de Caja. 

¿Presenta su Estado de Cuenta? 

2 minutos 

No. 

3. Turna al Departamento de Registro de Contribuyente para 

la generación de su Estado de Cuenta, presentando su 

identificación oficial o carta poder. 

Retorna a la actividad No. 1. 

1 minuto 

Sí. 

4. Solicita el Estado de Cuenta e ingresa en el Sistema de 

Ingresos Municipal (SIM) el folio del Estado de Cuenta para 

realizar el cobro. 

1 minuto 

5. Pregunta al contribuyente su forma de pago y determina: 

¿El pago es Efectivo o Tarjeta Bancaria? 
1 minuto 

 

 

 

 

Efectivo. 

6. Recibe el importe del pago del contribuyente y realiza el 

cargo. 

Continua en la actividad No. 8. 

5 minutos 
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Departamento de Caja 

 

Tarjeta bancaria. 

7. Solicita al contribuyente su tarjeta bancaria y realiza el cargo 

en la terminal correspondiente. 

2 minutos 

8. Confirma el pago y emite su factura en el Sistema de 

Ingresos Municipal (SIM). 

 

Nota: Sí el contribuyente desea una factura para efectos 

fiscales, se solicita su Cédula Fiscal para ingresar sus datos al 

sistema y emitirla. 

1 minuto 

9. Imprime y entrega la factura al contribuyente y guarda una 

copia para su resguardo y corte del día. 

Fin del procedimiento. 

1 minuto 
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Folio Edo. de 
Cuenta

Inicio

1. Asiste al Departamento de 
Caja para realizar el pago de 
contribuciones.

2. Recibe al contribuyente, 
realiza protocolo de 
atención, pregunta si cuenta 
con su Estado de Cuenta y 
determina:

4. Solicita el Edo. de Cuenta 
e ingresa en el Sistema SIM 
el folio del Edo. de Cuenta 
para realizar el cobro.

¿Presenta su 
Edo de cuenta?

3. Turna al Dpto. de Registro 
de Contribuyente para la 
generación de su Estado de 
Cuenta.

A

A

Nota: Solo en el caso que el 
contribuyente realice un 
pago predial o de panteón se 
le genera su Estado de 
Cuenta en el Departamento 
de Caja.

A

5. Pregunta al contribuyente 
su forma de pago y 
determina:

Sí

No

5.- Diagrama de flujo. 

Contribuyente Departamento de Caja  
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Factura

Cargo

Cargo

A

6. Recibe el importe del pago 
del contribuyente y realiza el 
cargo.

¿Es efectivo o 
tarjeta 

bancaria?

7. Solicita al contribuyente 
su tarjeta bancaria y realiza 
el cargo en la terminal 
correspondiente.

8. Confirma el pago y emite 
su factura en el Sistema de 
Ingresos Municipal (SIM).

B

B

Nota: Sí el 
contribuyente desea 
una factura para 
efectos fiscales, se 
solicita su Cédula 
Fiscal para ingresar sus 
datos al sistema y 
emitirla.

B

EfectivoTarjeta
Bancaria

Factura

Cargo

Cargo

A

6. Recibe el importe del pago 
del contribuyente y realiza el 
cargo.

¿Es efectivo o 
tarjeta 

bancaria?

7. Solicita al contribuyente 
su tarjeta bancaria y realiza 
el cargo en la terminal 
correspondiente.

8. Confirma el pago y emite 
su factura en el Sistema de 
Ingresos Municipal (SIM).

B

B

Nota: Sí el 
contribuyente desea 
una factura para 
efectos fiscales, se 
solicita su Cédula 
Fiscal para ingresar sus 
datos al sistema y 
emitirla.

B

EfectivoTarjeta
Bancaria

5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Caja   
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Copia del resguardo

9. Imprime y entrega la 
factura al contribuyente y 
guarda una copia para su 
resguardo y corte del día.

Fin

B

5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Caja   
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Anexo 1. Formato de Comprobante Fiscal Digital por Internet: F.C.F.D.P.I.01. 

  



t�� 
MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

-��� ... 
TESORERÍA MUNICIPAL V,¡"<iud,.d��c.� 

Oa:icaca de Juórea 
1•111rlnxmKl culruml de 111 hum,midnd 

- 20D. 201', - 

1 .  Identificación del procedimiento. 

Nombre del procedimiento Cálculo del Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos en el 

Municipio de Oaxaca de Juárez. 

Area responsable Departamento de Ejecución e lnterventoria. 

Area de adscripción Unidad Fiscal. 

Clave del procedimiento TM/DI/UF/DEI/PR-01. 

Tiempo de ejecución 6 horas y 15  minutos 

2. Objetivo del procedimiento. 

Calcular el impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos en el Municipio de Oaxaca de Juárez 

para emitir el Acta de Intervención de conformidad con la Ley de Ingresos vigente. 

3. Formatos e instructivos. 

1 . -  Formato de Orden de Intervención: F.0. 1 .01 .  

2.- Formato de Acta de Intervención de Diversiones y Esoectáculos Públicos: F.A. I .D.E.P.0.01.  

Elaboró 

C. Alvaro Ramirez Hernández 

Interventor. 

Aprobó 

C. Héctor Miguel García 

Jiménez 

Jefe del Departamento de 

Ejecución e lnterventoria. 

e 

Vo. Bo. 

Jefe de la Unidad Fiscal. 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad 
Tiempo 

(Días-Hrs) 

Responsable del Evento 

Inicio del procedimiento. 

1.- Solicita a la Unidad de Trámites Empresariales el 

permiso para la realización del evento en cuestión. 

5 minutos 

Unidad de Trámites 
Empresariales 

2. Recibe al solicitante, instruye y otorga el listado de 

requisitos a cubrir para el trámite. 

a) Oficio dirigido al Presidente Municipal, con 

atención a la Regidora o Regidor de Gobierno y 

Espectáculos y de Turismo. 

b) Copia de identificación oficial del solicitante y de 

las personas autorizadas para hacer gestiones. 

c) Croquis de distribución del evento (metros 

cuadrados a utilizar). 

d) Ficha técnica sobre el mobiliario (especificar 

dimensiones, peso, altura, color y piezas a 

utilizar). 

e) Copia de la Anuencia para llevar a cabo 

espectáculos y diversiones en atrios de iglesias, 

explanadas o terrenos ubicados en agencias 

municipales, mercados públicos, barrios o comité 

de vida vecinal (en su caso) 

f) Copia del proyecto del programa de la actividad. 

g) Copia del cartel o publicidad de la actividad. 

h) Copia de la Autorización por parte de la Dirección 

del Centro y Patrimonio Histórico de la Secretaría 

de Obras Públicas y Desarrollo Urbano para 

eventos masivos dentro del Polígono del Centro 

Histórico (más de 500 personas), para eventos 

menores a 500 personas especificarlo en el oficio.  

 

Nota: Sí la persona es moral agrega Acta Constitutiva, 

Poder Notarial, y RFC. De ser extranjero Tarjeta de 

 5 minutos 
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Residente Permanente. En caso de ser evento deportivo 

se necesita Copia de Autorización de la Comisión 

Responsable.  

Responsable del Evento 
3.- Entrega solicitud para realización del evento y los 

requisitos necesarios para el inicio del trámite. 
5 minutos 

Unidad de Trámites 
Empresariales 

4.- Recibe la documentación del responsable del evento 

y turna mediante oficio a la Comisión de Gobierno y 

Espectáculos. 

5 minutos 

Comisión de Espectáculos 

5.- Recibe la documentación, genera acuse y dictamen 

para la realización del evento público. Instruye al 

responsable del evento para que acuda al Departamento 

de Ejecución e Interventoría para continuar su trámite.  
 

Nota: En el Dictamen se indica: horario, fecha, lugar y 

boletaje sobre el cual se cobrará el impuesto. 

N/D 

Responsable del Evento  

6. Asiste al Departamento de Ejecución e Interventoría 

con su documentación en orden para el inicio de su 

trámite, e incluye el pago de derechos. 

15 minutos 

Departamento de 
Ejecución e Interventoría 

 

7.- Recibe al responsable del evento, confirma la 

ubicación del domicilio asentado en el dictamen donde 

se realizará el evento público objeto de la Intervención, 

así como la cantidad del Boletaje declarado por el 

responsable. 

15 minutos 

8.- Programa la visita, determina al interventor o 

interventores, así como la hora y la fecha de la visita. 
20 minutos 

9.- Asiste al lugar en la hora y fecha acordada, se 

identifica de manera oficial con gafete oficial y llama de 

forma verbal al acceso principal al responsable del 

20 minutos 
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evento para realizar la entrevista, en la cual se le solicita 

el permiso para realizar el evento y determina: 

¿Cuenta con el permiso para realizar el evento?  

Departamento de 
Ejecución e Interventoría 

No. 

10.- Cobra el costo del permiso en el momento del evento 

y explica que se va a realizar el proceso de intervención 

para determinar el cobro del impuesto. 

 

Nota: si el responsable del evento se niega a realizar el 

pago del permiso, se suspende temporal o 

definitivamente, se levanta un acta de ejecución y 

concluye el procedimiento. 

Fin del procedimiento. 

1 hora 

Sí. 

11.- Informa al responsable del evento, el número de 

interventores que estarán presentes para posteriormente 

ubicarse en los accesos principales para observar que 

los boletos físicos sean colocados en un lugar visible 

hasta que puedan ser contabilizados. 

15 minutos 

12.- Realiza el proceso de conteo de boletos digitales a 

la par del ingreso de los espectadores que ingresen con 

ese tipo de comprobante. Separa los boletos físicos de 

acuerdo al precio o las localidades, y designa un testigo 

por parte del responsable para el conteo final y total, que 

será objeto de cobro del impuesto.  

2 horas 

13.- Determina el acceso general, calcula el impuesto 

sobre Diversiones y Espectáculos Públicos basado en el 
30 minutos 



Oaxaca de Juáre:z: 
Patrimonio cultural de la humanidad 

-- ,.,,_,... -- 

 

 
MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

TESORERÍA MUNICIPAL 

 

58 
 

6% del boletaje vendido esto de acuerdo a la Ley de 

Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez 2023. 

Nota: El porcentaje se determina de acuerdo a la Ley de 

Ingresos Vigente del ejercicio fiscal en curso. 

Departamento de 
Ejecución e Interventoría 

14.- Genera el requerimiento del pago y el acta de 

intervención del impuesto sobre Diversiones y 

Espectáculos Públicos determinando el monto total del 

pago que tendrá que realizar en el Departamento de 

Cajas. 

30 minutos 

15.- Genera expediente con la documentación en físico, 

el original lo entrega al responsable del evento y archiva 

una copia del expediente para su resguardo. 

Fin del procedimiento. 

30 minutos 
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Oficio

Documentación (8)

Copia de Autorización 
Municipal

Copia de la publicidad

Copia del proyecto

Copia de Anuencia

Ficha técnica

Croquis

Identificación

Oficio de solicitud

Listado de 
requisitos

Inicio

1.- Solicita a la Unidad de 
Trámites Empresariales el 
permiso para la realización 
del evento en cuestión.

2.- Recibe al solicitante, lo 
instruye y le otorga el listado 
de requisitos a cubrir para el 
trámite.

A

3.- Entrega solicitud para 
realización del evento y los 
requisitos necesarios para el 
inicio del trámite.

Nota: Sí la persona es 
moral anexa Acta 
Constitutiva, Poder 
Notarial y RFC. De ser 
extranjero Tarjeta de 
Residente Permanente. Sí 
es evento deportivo 
Autorización de la 
Comisión de box o lucha.

4.- Recibe la documentación 
del responsable del evento y 
turna mediante oficio a la 
Comisión de Espectáculos.

5.- Diagrama de flujo. 

Responsable del Evento 
Unidad de Trámites 

Empresariales 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Oaxaca de Juáre:z: 
Patrimonio cultural de la humanidad 

-- ,.,,_,... -- 

 

 
MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

TESORERÍA MUNICIPAL 

 

60 
 

A

B

5.- Recibe la documentación, 
genera acuse y dictamen de 
requerimientos. Instruye al 
responsable del evento para 
acudir al Dpto. de Ejecución 
e Interventoría.

Nota: En el Dictamen 
de requerimientos se 
indica: horario, fecha, 
lugar y boletaje sobre 
el cual se cobrará el 
impuesto.

Dictamen de 
requerimientos

 Acuse

Documentación (9)

6.- Asiste al Departamento 
de Ejecución e Interventoría 
con su documentación en 
orden para el inicio de su 
trámite, e incluye el pago de 
derechos.

Documentación (10)

7.- Recibe al responsable del 
evento, confirma la 
ubicación donde se realizará 
la Intervención y la cantidad 
del boletaje declarado.

8.- Programa la visita, 
determina al interventor o 
interventores, así como la 
hora y la fecha de la visita.

9.- Asiste, se identifica de 
manera oficial, llama al 
acceso principal al 
responsable del evento, le 
solicita el permiso para 
realizar el evento.

5.- Diagrama de flujo. 

Comisión de Espectáculos Responsable del Evento 
Departamento de Ejecución 

e Interventoría 
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B

10.- Cobra el costo del 
permiso en el momento del 
evento y explica el proceso 
de intervención a realizar 
para determinar el costo del 
impuesto y continua.

¿Cuenta con 
permiso?

Nota: Sí el responsable 
se niega a realizar el 
pago del permiso, se 
suspende temporal o 
definitivamente, se 
levanta un acta de 
ejecución y termina.

11.- Informa el número de 
interventores, se ubican en 
los accesos principales 
observan que los boletos 
físicos sean colocados en un 
lugar visible.

12.- Realiza el conteo de 
boletos digitales. Separa los 
boletos físicos, designa un 
testigo por parte del 
responsable para el conteo 
final y total.

13.- Determina el acceso 
general, calcula el impuesto 
sobre Diversiones y 
Espectáculos Públicos 
basado en el 6% del boletaje 
vendido.

Nota: El porcentaje se 
determina de acuerdo 
a la Ley de Ingresos 
Vigente del ejercicio 
fiscal en curso.

C

Sí

No

5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Ejecución e 
Interventoría 
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Documentación (10)

Acta de 
Intervención

Requerimiento de 
pago

Acta de 
Intervención

Requerimiento de 
pago

C

Fin

14.- Genera el requerimiento 
del pago y el acta de 
intervención del impuesto 
sobre Diversiones y 
Espectáculos Públicos.

15.- Genera copia del 
expediente y archiva para su 
resguardo.

5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Ejecución e 
Interventoría 
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de Juárez 
CIUDAD 

f.OUCADORA 

OAXACA 

' Oaxaca de Ju6rez 
,. -�--�!..__ 

-2023, AÑO DE LA INTERCULTURALIDAD-. 
Ot:l•F .• NUENCIA: TESORERIA MUNICIPAL 
DIRECCIÓN: DIRECCIÓN DE INGRESOS 
01-"ICIO l\'Ú)ll-:RO: XXIXXJXXIXXXXl2023 
ASI iTO: ORDEN DE 1.'.7ERVENCIÓN 

Ouaa. de J\W'Cz. a 26 de lllll)Q del 2023 

SE ORDENA I.A ll\'TEKYF.NCIÓS SOBRE DIVEKSIO�ES 
v [SPECl"ÁCUI..OS PÚBLICOS A LOS: OKGANl7..A00k.E .. s, 

PMOMOTOME.S O Rl-:.PKf.SENTANTES 01-::t. l:'.l'ECTÁCULO 
P ÚU LI C0 O 1-:. �OM I.SAOO: "XX.X..X.X.X.XXX..X.X.XXX.X..X..X..X.XX .. \'.X" 
LUGAR DEL EVENTO: X.X.."<X,.\'.X.XX..X..X.XX.\'..X.'XXX. 
UBICADO: XX..X..X.\'.�'XXX:X.XXXXX..X..XXXX 
• EN ESTA OUDAU 01:.0AXACA O[JUÁKF.Z. 

Üla Oirl."fflón dr ln¡;rC"!IO\ dd Municipio deOu;aca dc-Juiru� dl'pc-odientl' dr la TC"IOf"c-ria Municipal Autortdad 1-IKal oon 
íuudammto m loti tllticulo!; l. 14. 16. 113 y l 15de la Con.smuaon Politica de IOI ESUidos Unidoi: !l.kxican05 y en rdac,on con d 

ankulo 14 de- la Con.sutuaón Politica dd Estado Ubre y Soberano dC' Ou:aca. 1°, 2º. 28 fracción I y IL 88 mloaOO ll 95 úaccMlll 
1, ll V inciso 1), XI. XVI. XVII. XX.IV. articulo 98 y 99 de 11 L:y Orpniai Municipal dd Estado de 01WK'I.. vigente; .-ticuloti 1. 
2. 3.5 lraa:M>n l 6 hcc10fl V. 7 fiaoaón XIV. 17. 18. 19. 20. 21. 22 fnittión IV. 23.24.25 y 27 de la L:yde ln¡:rcsmdd Municipio 
de Guaca de Juiircz. Centro. Oa.uai. psrs el Ejcrcacio Fi'óCIII 2023. en rdactoll con los lll1ÍaÚm.. 124 fncc:uin ll 133 f'111cctoll ll 
IV. VI. XIII mcuoa). XVIIL X.XL XXII. LXXXV. 134 F111co6n l. 135 Fracción l. VIL Vlll. Xlll XLX. XX. X.XL XXII. xxxm, 

XXVII. XXIX y XLV del Bando de Policía y Gob'l'mO del Municipio de 0uaai de Juárez. vigente:. emite la pl$CDIC OKOEN O[ 
INTERVE.NCIÓS. 

Lo antenor y de confomudad. oon d an1eulo 38 N dC' la ley de HaCICnda Muruc1pal del &tado de Ouaca. ,,g,:ruc; den,·lldo del 
dtctama1 mima-o XXXIXXXIXXX/)OOU2023 emitido por la Comu1ón de EspcctaculO!i.. se ordena 11 lflk:l"\'cncMlll sobre la 
Di-venion y Espccuiculo Púbhco de la prcsctUCtón del c,truo -xxXXXXX;\.;\,'XX.X.'X.XX..XXXXX.XXX-. qui: se rcatimrí el dia 
XX de ma) o del m'lo en cuno en w funclOII de Lu 21 :00 honis. oon d ob.J<"to de dar cumplirrucnto a las daspm1cioncs füa1lcs rdatn"l.!I 
11 lmpicsto � Dn-cBioncs y Espc:ctaculos Publi� alculadD a 11 tasa del 6% sobre el tola! de los boleto. ,-cndxta... de 
oonfonnid1d con d articulo 22 lnl'dón IV dela Lcyde ln�dcl Muruc1piodc Oaxaca de Juin:-z.. Ccrmu.. Ou11e1 JJlll1I el Ejercicio 
Fiscal 2023; y en lm artíCWOli 38 l. 38 J. 38 K. 38 L 38 M. 38 • 38 � y 38 O. de la ley de Hacienda Mumcir--1 del Estado de 
0..'<:acl. vigente. la ¡nscntc orden de illlCl'"\"CnCión se UC\'Bri a cabo en el domicilio del prccil.ado everao y consistmi en la prc5-C"OC!a 
de lm intcr,rcntora quienes se api:nonaran m cada una de Las puertas de IK'C.'C50 abicrtu pa111 ingroo. quienes �iDrin la 
contab1hnción de: los mgn:5m que por boletos fisicoa o digitales ,-cndidm obtenp el WJClO de coouibuc.ón. pan, la dc:tcmun.ac1ón 
y cobro del Impuesto sobre Dt,�on.cs y Espectáculos Púbhoos; asi tamh.CO.. d oontribu�ntc ddxri presentar los bolctm que oo 
fuauri ,�. I01 cuales tmdnin que tener todas ws sca:icna y estar adhcnd01 1 los ta.lon.l!"MB respeeavee, de oo ser ul. se 
t'OfflNicnrá.n como ,·endidm. 

Con fundamr:nto m el aniculo97 y9S del Código F15CB.I Municipal dd EstadodcOwt11e1 vig,:ntc. en relación oon et artkuk>24, dC' 
la Lcy de lngraos del Mumcip10 de Ou.ac1 de Juírcz. Ce-otro. Ouaca pan d Ejercicio Fi-1 2023. por lo que !IC 1utonz:1 
1mph1mcn1c a lm ce. X:SXXXXX"tf'SX:SXX\.'XXXXX:S:S XX:S:S:XXN"XYXXX:S\':SXNX 
XXXXXXX.XXXXXXXXXXX.XX

1 
adsmtos 1 11 OIRECCÍ N DE l�GKBOS OEL MlfNICll'IO DE OA..XACA I)[ 

J A.HEZ. 1 cíccto de practicar COOJunt• o 1ndlstintamcntc la ejecución de la prcscnlc orden, a fin de: que determine I� inpnos que 
oblcnp el wjcto obli¡ldo y m1.11a la Jiquidaci6n del Impuesto Sobre O."°rsion.Cli y Es:pcctáculos Públicor.. de confomudad con el 
ankulo 24 liaccQI lll de la Lc-y de lngreso5 del Municipio de Oaxac. de JlWU. Ccntto. Oa.uca pan d Ejercicio Fiscal 2023. 

Se 11' mfonna <f1C de: aascrdo a k, sei\alado en las fntcc1cna IV y V del 1niCWO 98 del Código FISCIIII Muruc1pa.l del tratado de 
Owtaca ,,gente. en relación con el arúculo 23. 24 ha:Mlll 111 y 25 í111món III de la lcydC' lngrcsm dd Mw11c1p.ode Owtaca de 
J\lal""C".L. Centro, O.:uca pan d Ejc-rcicio Fisca.1 2023, está obl.1gado I proporcionar cualqull'T documento o dal.m que d 1r&cr\"Clllor o 

intCl"\"Cfllorcs requieran para el desempeño dC' sus funciones.. y que 1cnga relación con el cumplimiento de: lu obligac,onc, fiscales 

Tesorería Muntctpal 

.u,.....t, .. ,,.., r .... ,..., r P """""' n,.,..,.,. ,w l,do- n. •• 
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•OUCADOAA 

OAXACA 

cbj'-"'O lit la mler'O'l!aeión.. UI mismo.,���� �!�-�������(le SUII r\.ncionei. d � al Htabl�. 
of.ci-.. lcx."llk» e u11iubaons 4,1c Me lo.:::ahcen at el IUl&llr d.:Jndc k 1�111 a cabo la d1�-asi6n y i:..pec:U.aafo póbhoo. la� ,aJancia de 
la entrada. lo. d�o:nninacidn y rc..:alldarión de, l.:. �lo.. ,-cceJi� a e,,wbr la li4,1,daci6a del ,mpui,i:!o C!Olff!l�"IJU:. CU)'lt 
� ,kberj liCI cubicno al f1t1alízar cl conc dt caja tí«wadO por el Wlll.':f'�ncor 4,1ieo cXpediri d oomprot,l\nl<: ik pa"° aptteib.so. 
quo:. de nca:a,,¡e a pcmuluquo: �,gikl'l la cntnda. cklcnn,1,cn o .--odcn bJ ,mpu.:,;;1(111 oone,;;porkl,mtü. lle pn:,,..-akri a llllSpmdcr 111 
ttaliDcilin de .. di\-i6n y'o el �·d,culo p'.tblico. tal y como lo dupcinr rl pind:, pnme,o y ¡qrundo da..>l ar1ieulo 98 ikl CóJíw:, 
Fi� Mu..ieip-.1 d,d E.lado de: Oil.uc,, V19,"nl,;,. noOhllúlll: a lu rl)o.."d� de apn.'nlio y .ancOOOCS qu,: pn.•·1.-"ffl l:11$ lk)'CII y Código,, 
resp«1iWll: en CtiO de�• ¡:.p loa�- dt:h.Tntinado... el inl.::o'CnloreJUd raculw:lo pan requerit- el palf) y pn)Ohkri 
al emb._(ll) do!' bicnei! .. u6cien&n dd wjctc) ct.1,pdo y/o �,iabR solidano pwa � rl JIIISo dcl ,nip.1e11> dc1enninado. a.l 
� pan, solicitas- d .,..,._,oo dc la ÍUl!r.la públii.-a. o en ,u ca.,o. h_, efec:tna la au-i11 «I in&i.'I\.� fii<:al Ol.:rpb.. d.ebienda el 
mi..-n�otor lbffllar dicha.i cin.-...utiutnciati n, el acu. que se k�'anle en el dcunollo de la dibg,cncia. pua lo cual flC f:a.:ulta a bJ 
mto:n-..efflorH alllo)r1Zllo00,i en la prtilt:nlC orden a efa:::IIO de que deÑIPIC dq,ai,ia,o de lü1 b� quo: se ll,:,P"an a cmbartcar en la 
doliJltDci11. de acu,rnJo a lo !iriblado m .:'I 1111k:ulo J8 R frxci6n IV di! la uy de: 1-bcienoh Municipal d..-1 Elllllllo & Ouaca. 
apt"retlt�o pan que. en cuo & no ef.x1UM el ,,.a,., dedrO dcl pla:lD a111n a:ankrido. e5ta A.-aridad FiKal dlld iniao al 

Pr,xcdu�o A>.1miní,..-a.1í,u de Eje.."IJción. pr�deo ni 1,o,J wticukwi IOY, 11.J. 117. 118.. 119. 120. 121. 122.. llJ, 124. 12'. 126. 
127. 128. 129. llO. 131. 132. y 133 dd C6diao Fi5a,I M�1ic:ip&I dd Eá� de O.Xaca en ,·ijpll'. 

Pw úhima. cu, fullWO>CIIIO � 1..-.&:w,:kulaa n y 78 dd <k.l Códiao f�I Murucipfl] dd E,.1:1,dl, d: 0auca 11i""na.:. ''° babilit:mdíu 
y harti i.nh:lbilu... ,-a que d persooal -orindo en b prc,.cntot ardtn eeeuee b diligcnaa de inte-'MCt6n • ee Cl!>O de que 1< :.bntn 
mi, aocn.o se habdit11 al ;ck W qecuoón e inte-''ffltoria pon. dc,j¡� a miol in1cn�a en el ac10 )' cobn:r lo,¡; _wWai dc 
in�',t:,nci,6n ecrn..-sp,.lndienk!L 

A T E .  T A M E N T E  

-E.L RE.Q>E'l"O AL DEk1":CIIO AJEI\n ES L\. PAZ .. 
DIRECTORA DE L'\'GRESOS 
o ... ::.a.. MUJ\ICIPIO Ot: OA..XACA oe JIJÁRE7- 

X..X. • XX.X.X.X..X.X..X.\'.X.\'.XXXXX,\'.X.XX...X.X..XX.\'.XXX. 

C.C.P.-EitpcdomtdMirwurio. 
C.,:.p- XXXXXXX:XXXXXXXX. 1-re.aid..'t'lbt MLllli.:..¡:.1 C-iux:...-.....J di!! Municipto dt, ÜWla.."11 de Juá-e:z. 
PrO}'l,-..."IÓ. xxxxxxxxxx.xxxxxxxx. 
V.• e.•: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. ;ere ik deptnamenoo de Eje.:ución e l,uen�n1oria 
Re,'WI: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.jc.íe de Unidad FiKBI. 

Tesoreria Munlclpal 

,� ><>&.e-ro. c.r t,&t,oo, °"'*"'*fuá,.nt, °"' 

�'!lt ....... e •• t. .... 
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Oaxaca 
de Juárez 
CIUOAO 
l!DUCAOOllA 

OAXACA 

Ooxaco de Juórn 

.. 2023, AlilO DE LA INTERCULTURALIOAO". 
Oficio Número: �023 

Clase: A.CU de k'lt�lón de 

dlvef'Slones y espectblos público. 
concepto: Presenüdones de iirtlstils, Condertos. 

"'XVYXXXVYXXXXXVYXXJOUC" ubk:iidoen c.ilCTet� lnter�doniil, en estil Cludiid de Oiim de JuJrez; con fund¡¡¡mento en los 

artlculos l, 3, 4, 5, 6 fracciones III y IV, 9& del Código Fiscal M unldpal del Esudo de Oax.Ka, vl¡ente; idefltfflcados y facultados 
ilmpllamente con el cilBCter de INTERVENTOflES MUNIOPA� il los ce. )UUOOOUOOO(lOOC)OQ('(YlOOCXX lOOCXXXXYVYlOOOCVY 

XXXXXXlOOOOOOOO( il efecto de p,-.a:lcar conjunta o Indistintamente, p¡¡¡ra llevM a cabo la lnten,,endón de la p,-esentadón 
del evento "'XlOOOUOOCXXXVYlOOCXXXXXXXXXXlOCXXXXXXXX ". 

Acto seguido el (los) suscrlto(s) solkito {ilmos) entrevtstarme (nos} con el C. Representilnte 
Lepl y/o Respons.iltMe de lil presentación del evento "'XXXXXXVYXXXXXXXXXXVYJC"' mismo que se encuenm 

presente, o en aso contrario por la persona designada por el respon�ble del evento para atender la presente lntervendón 
el (lii) o los (lu) C. con fundilmento en el iirtkulo 98 
fracción II del Código Fiscal Munldpal del Estado de Oaxaca, vigente. - · - · - - - - · - - - - · · - · - · - · - - · 

En ¡¡¡tendón a lo manlfestilldo, el (los) suscrito (s) debldiimente constituido {s) con las formalidades de ley, procedo {demos) 
a dar lnido a la diligencia de Intervención con la PffSOtlª que: me {nos) atiende. ldentrflcándome (nos) mediante el gafete 

defo5onúmef'O:. __ ����--�-----�---�-��-�������--- 
que contiene la fotoerafla del (lm) suscrito (a) y orya vl1enda n para et E}erddo Fiscal 2022-2024, y firmada por la X.X. 

XXXXXXXXXXKXXXXXXJOO(VY TESOIURA MUNIOPAL DEL MUNICIPIO DE OAXACA OE JUÁREZ. en ejefddo de &a.s facultildes 
otorgadas por los artículos 6 Fracdón V, 7 fracdón II de la Leyde lnlM.505 del Munkiplode Oaxac.a de Juátez, Centro, Oaxaca 
pani el Ejercido Flsal 2023, vigente. Hecho lo antl!flor, hilgo de mnoclm�to de &a peescea con qu� se entiende &a 
prHente. el motivo de &a p,esenda del (los) suscrito (s) en el evento de &a presentación "'XXn:xxxxxxxxxxxxxxxxxxr, lo 
anterior para dar wmplimlento a las fKuttades que me (nos) fueron conferidas mediante ORDEN DE INTtRVENCIÓN 
NÚMERO 'JIJI./XX/XX/XXXX/2023. y de conformidad con lo dispuesto por los artkulos 38 ,. 3& J. 3& IC, 38 L. 38 M, 38 H. 38 fil 

y 38 O de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Oauc.a, vigente: de conformidad con lo dispuesto por et artlwlos l, 2, 

3. 5 fl"acclón 1. 6 fracción V, 7 fl"acdón XIV, 17. 18. 19, 20, 21. 22 fnicdón IV, 23, 24, 24, 26 y 27 de la Ley de Ingresos del 
Munklplo de Oaxaca de Juárez, �uo, Oax.aca Pafi1 el Ej«ddo fiscal 2023, misma dilcenda que coniktlri en la 

contabllb.adón de los Ingresos que por boletos vendidos obtenp el sujeto de contribución, así como &a determinación y 
cobro del Impuesto sobre Ohlet"slones y Especdculo.s Públicos a ta Uis.a del 6,C. de los lrwe� obtenidos. asl mbmo el 
contribuyente deber A presentat los boletos físicos y comprobante de los dlgrales que no fueron vendidos, los cuales tendriin 
que tener todas sus secciones y estar ildheridos a los talonarios respectlwos. de no ser asl. se consideraran como vendidos. 
En caso de nqarse a pa¡ar el lmpue,sto determinado se trabari embargo precautorio de bienes o de ta nel()daclón del 

deudor con iiUIÚtlo de la fuer'z¡¡¡ pública, ¡¡¡si como el lnk:lo- al Procedim�to Administrativo de Ejea¡dón, pcevlsto en los 
artlculos 109, lU, 117, 118, 119, 120, 121, U2, 123, 124, 125, 126, 127, U8, 129, uo. Ul, uz. 'f Ul del Códlco Fiscal 

Munklpal del Estildo de OaxK.a vigente. 

Hecho lo anteriof y toda vez que hiln sido c�os los a�s al espectjwlo público, en et domidllo en el que se actúa y 

en prewnda del compareciente y testigos, en témwios del artfwlo 24 fracción II de la ley de ln¡reso.s del Municipio de 
Oalcótcil de Ju.lrez, centre. Oaxaca para el Ejefddo Flsciil 2023, se procedtó al conteo de los talonn dHprend1bl6 de cada 
uno de los 

boletos vendidos y que fueron entregados por &as personas que aMStleton al evento y en virtud de que se advierte la 

necesidad de efectuar el conteo de boletos dlglu� se realiza dk:ho conteo mediante contador iiinAlogo y dlsposittvos 

Tesoreria Municipal 

�lontoi. ,o11,c-ro. C.I' blktoo. �- • ,.,.ru,Olo 

............... J,1, ��1t ... -..-,t,. .... 
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Oaxaca 
de Juárez 
OUDAD 
H)lKADOU 

OAXACA 

m @  

o  

-- MlrMQ>,IICJMl,.LN!l""I. 

--·-- ·2013, AÑO DE LA INTERCUlTURALIDAD·. 
electrónicos. que aJt"reSf)Onden a la venta de boletos del e:spectáwlo público denominado -sccccccccocccc, 

realizado et d� de he'( de det 2023. como se india.. 

Monto toUI de los botetos 

1.- BoletosS - - - - - - - - - - - -  

2.- BoletosS • • • • • • • • • • • •  
3.- Boletos$ - - - - - - - - - - - -  
•-- ----BoletosS------------- 
5.- Boletos s . - - - - · - - - - - - 

6.- BoletosS - - - - - - - - - - - -  
7.- Boletos$ - - - - - - - - - - - -  

C.omo  r�/udo de la contablli:zaclón de los boletos vendidos, para la �aM.tadón del evento denominado 
"'XXXXXXXXXXXXXXXJOOOOIXXXXX•, s.e comtató que el monto total de los lrcrHOS obtenidos H de S, _ 
._ _,100 MN), detffminados de ta siguiente marwB: 

Pr:terrnlnadón del Mooro Imal de !os 1ncre:so1 

- 
._ 

Boletos -s 

Boletos -s 
Boletos -s 
Boletos -s 

Boletos -s 
Boletos -s 

Boletos -s 
Boletos -s 
Boletos -s 

Boletos -s 
Boletos -s 
Boletos -s 

Boletos -s 
Boletos -s 

'°'°"" 
_, 

Boletos 
_, 

Boletos -s 

Boletos -s 
Boletos 

_, 
Boletos 

_, 
Boletos -s 

Boletos -s 

Boletos -s 

- __ , _ 

:::---- 
__ , _ 

:::--- 
:::----- 
_ _  , _ 

__ , _ 

:::--- 
:::----- 
__ , _ 

__ , _ 

--•----- 

:::---- 
__ , _ 

__ , _ 

__ , _ 

__ , _ 

Tesorería Municipal 

............ .t.r, �· 
--- 
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Oaxaca 
de Juárez 
CIUDAD 
l:OUCADOIU. 

'°'""" ----- 
•2023, AÑO DE LA INTERCUlTURALIOAO�. 

_ , _ 

OAXACA 

_ _  , _ 

oaxaca de .Ju6Tes 

Llgulditclón del Jmpucrto Sobre Ol�nes y Espccdculos PUblkos. 

Aespecto del monto (Ogl de In cresas obtenidos. ná obllgitdo a pagar a len. Interventores en este acto el � por 

dento resultantes de efectuar la operadón antmétlca de multlplicar el 1om( del lngre,so detetmlnado p<)f" .06 con 

fundamento en los artlculos 22 frac.e.Ión rv y 25 fracción VI de la Ley de lngresa1, del Munldpoo de Oilir.c;a de Juirez,. 
Ceotro.O� pan, et Ejercido Fbcail 2013, por lo que se procede a cakul.ar la uw af'ltes ll'Kflada: 

Por. Pon;enaJe- - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- --- - - - -- -- 

Impuesto DetetmNdo • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • -- 

De Los Gastos de lnte,venclón por Ollgenc&.: 

. . . . . . . .  '" 

Cof'l fundamento en el 24 fracdón III de la Ley de 11'111HOS del Munidpio de O.xaca de J�rei. Centro. Oaxa<.a para 
el E}ef"ddo flsul 2022, wn sujetos obJl1itdos las personas fb.lai5 o morales que realicen o exploten diveniorle$ o 
esp«Ucuk>s púbücos. a cubrir el pago PQf" l.11Stos de lntervendón, cu.ando las Autoridades fisc.ales del Munkll)N). 
reaillce,n Ktuadones �mlnlstratl..,n, Jurfdlcu y/o fiscales en los; es� pUbllcos. pot' cada diligencia la tarifa 

de <ta 10 UMA; e,s por lo que HUI Autoridad fiscal procede a determinar lo5 gast05 de Intervención de la slculente 

Núm. De 1nt-n1.ores 

XX s 103.7<t •• sxx.xxx.oo 

CONCEPTO 

1MPUEST06"' 

GASTOS Df INTERVENCIÓN 

TOTAL GE.NEAAL 

TOTAL 

'----- 

sxx.xxx.xx 

s 

FUNDAMENTO LEGAL 

Artkulo 22 frattlótl rv, u,y de lnpesos. del 
MUl\ldplo de Oaxau de Juire.z., Centro. Oax.1ui, 

el E e,dclo fkcal 2023. 

Artkulo 2S fnocdón VI. de la Ley de lngrftOS del 

Muf'lk:lplo de Oa:uc.a de Juirez, Centro. 
Oaa.tc.a. para el E)en:lclo flscal 2023. 

Tesorería Municipal 

,� MJ6.C-1'V, c.r <:>8ooo, °""-�,...,.u.o. 

.. .... ....... ., ... ,�.J{- p,b ... � 
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Oaxaca 
de Juilrez 
CIUDAD 
IDUCADOOA 

Requerimiento de P40. 

oaxaca de Juóres 

--·-- "2023, AÑO DE LA INTERCULTVRALIDAO". 

OAXACA 

Aao se1uldo se requiere el pasa al o la c. __J_sona con quien se 

entiende la prHente dlllsend,a.. la can� de 
------------------------/100 M.N.), qee corresponde el 4 por 
dento del monto totM de los logresos obtenklm. por concepto de Impuestos sobre dlYerslooes y 1!5pe[laculos 

públicos, con fundamentos en el articulo 24 fr"�lón III de la Ll!'f de lnCtMCK del Municipio de Oaxaca de Juire.z.. 
ceeno. O.uca p•a el E}l!rddo flsal 2023; en aso de neprse a pagar el impuesto det«mln.ado se trab,ui 
emb.rgo pregutoóo sobre bienes sufk:lentes q� gannt� el crédito flsa,I y/o en su aso se hari efectlv¡¡ la 
garantb del lnte,és fl:sul otcwgado por el contribuyente. con funcbmrnto en el ardc:ulo 24 frKClón IV de la Ley de 
lngrl!S05 del Municipio de Ouiica de Juirez. Centro, O.ua para el EJerddo flscal 2023; Acto seguklo, lii penonil 
con la que se entiende lii presente diMgenda m;lr'llflesta q� 

---------------------------------"yen este 
cantidad determinadii de 

�-----------------------00/lOOM.N.). 
G.iirantb del lnt� flsul. 

En este acto, se le nace ee conoclmlento.11 o la C. persona 
con la cual se entiende la diligenclil que, pan el aso de hacer uso de su &Mill'lda de interés flsul pani cubrir el 
Impuesto determinado, debet"i presentar El OFICIO DE LA FIANZA. EX.PE.DIDA POR El DEPARTAMENTO DE CAJA 
GENERAL q� acr@dlte haber garantizado ante la auto,ldad fiscal competente. Acto seculdo, el (lal Compareciente 
nwnfflesta 

·�------------------------------------ en este acto EL OFICIO OE LA RAN2A con núm«o de follo-------- por la 
cantldiid de 
______ 00/ llXI M.N.) preseotada con fecha a faYOf del {la) c. _ 

---------------------------- por lo anteriol', en vtsta de 
que el (la) Comp¡¡redente acredita haber pagóido el Importe total det credlto ysus�esorios. pero aaedltil 
haber oto,gado la garantfa del interés nscar . en este acto se hace efectiva la ¡arantb otorgada por el monto de 
$ 100 M.N.); 

Tesoreria Municipal 

aao __ exhlbl! en 

''°""'°" 1o&,C�111ro.c.1• 6&ooo,()l,.._dorf!Wl•n,o.n .. 
........... .t.,..1� ... � 
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Oaxaca 
de Juárez 
CIUDAD 
.!OUCAOOIIA 

OAXACA 

Ooxoca de Jumes 

" 
•2023. AÑO DE LA INTEACULTUAALIDAD'". 

lll'lp!Jesto Oeterm� • -- • -- • • - • • • - - • - -- • -- • - - - -- - - • - - • • - • 

Gc1rantí• otorg.ad,a- - - • • • • • - • - • • • • • - - • - • • • • • • - • • • - • - • • - • • - - 

saldo a Favor o A c.a,so - · - · · · · · · · · · - · · - · · · - · · - · · · · -- · - · - 

oetermln•dón de Saldo• favor: 

$, _ 

s _ 

• conrlm,lilClón se le helee Silber que p,illr• I• dt'Yoludón del wldo • f•vor det�mlnc1do en el p.ir�fo ,illnterior, por i. 
antldad de s _ 

--------------------------,100 M.N.) podrá Mllldtar tc1 
dnoludón por escrito en I• 0...-ecclón de Ingresos. esto de confonnld,,illd con el •rL .O inciso q del Reglamento de 
�los y Dtve,slone,s; del Munldplo de Oaxac::• de Juáru. 

oetermNdón de nido• cargo: 

En virtud de haberw detennlf\ildo un � c�go por la uinUd,illCI de 

•----------L-----------------------�100 M.N.I 
en c.ontni del C. y en visu que I• g.w•ntlil no wbre 

el tot� del ltnpuesto determln•do y sus accescocs. se continua con el procec:hmlento de lnten,enclón UI: v como lo 
mart:• el •n. 24 frilcclón IV de la Ley de Ingresos del Munkl:plo de O.niu de Juárez. Centro, Oax-.iiui PMil et Ejercido 
Flsatl 2023. a efecto de cubrir el Importe a CMgD Mterrnlnado. 

Responnble SOlidc1rio: 

Aslmh.mo. se hace constar que dentro del establedmiento en el que se •ctúa. se encuentr• p,esente el 
C. que reMla l•s siguientes •GtNldades. 

-------------- en et evento denominado por lo que 
dldu �l)Ril, se denomina respoM.lble solicbrl,¡¡ del pago del Impuesto determlnc1do, de conformkléld con el 
.irtlculoc1rt. 26de I• Ley de Ingresos del Munldp(o de Oax-.iica de Jiúrez, Centro, O..uu p,illrill el Ejef"cldo Flscal 2023, 
en virtud de lo ¡¡,nterior. es procedente requerirle el p.q:o por la c.;mtlcbd de S _ 

�------------------------�100 M.N.) él dkh,ill persof\ill; • lo que 

De-1 Embiorgq Precélutork, 

En iltención a que et (lal Compareclente __ aaedrta habet p,illpdo, � knporte totéll del crld1to y sus accesorios. o 
no es sufklente el otorg�ento de� pr¡1ntla del lnlfflH flsat, .isl como tam� eld:ste el riesgo inminente de que 
el obllpdo al pago del Impuesto que S@ requiere realk:e manlobr•s tendientes a evadlr su rumptimil!nto, los 

fflten,entores encargados de 1• ,illCluadón le h.teemos saber que S@ ptoc:ede al embarco de b&enes sufldentes p;1ra 

que en su CoillSO rem•urtos.. enajenarlos fuera de sub.isu, o éldjudiarlos • favor del fisco, o b'en c1I embargo de 

negocladones con todo lo que de hecho v por derecho les conesponda. a fin de obtener med.J.inte lill lntefVefldón 
de eaes los Ingresos neces..wios que permtQ,n s.tlsfacer el crldl10 flscilll y los aecescocs tegc1les, que fueron 
det�mll\illdos v l�uldéldos en el presente acto con fundamento en los artKulos 99 del Código Fisal Munk:ipéll p,illr.i 

et Estado de Oaxac.a vigente. 

Tasoraria Municipal 

�lof'du,, 1<,11r,,C"ot11rv, C,J' 6&o,.\o, O..,-.ci, <k- lu.ltt'P, °"" 

;lf'...@� .autioa� 

 

 
MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

TESORERÍA MUNICIPAL 

 

69 
 

Anexo 2. Formato de Acta de Intervención de Diversiones y Espectáculos Públicos 

F.A.I.D.E.P.O.01. 

  



Oaxaca de Juáre:z: 
Patrimonio cultural de la humanidad 

-- ,.,,_,... -- 

Oaxaca 
de Juárez 
OUOM> 
lOUCAOOltA 

oaxaca d• Ju6:rn .s.., 

OAXACA 

·2023, AÑO DE LA INTERCULTURALIDAD·. 
OeflYitdo de lo itnterlof, se le hilce s.aber itl llit) C. penona 
con quien se atiende la dillgenda que de confcwmidild en el articulo 100 MI Códlsa flsc.al Mul'kipal pa� el Estado 
de Oaxac.a. el embargo prec..utorlo se sujet.;1r.f, al orden pt"e'llb;to en et articulo antes c:it.ido. En virtud de lo ;w,terior. 
los lnt-torH., procl!Mn a sel\itlar los �es. sobre el (kn) cuitl (H) hitbf".i de uaearse et lffllbargo en el orden 
que estable«> et .tlculo 100 del muttldtado ordeflilffllento fhc..al, siendo los 
sigulentes: _ 

fl personal l\ablkt1do p� ti desarrollo de la presente dülclNlda en a,mpllmlento a la orden de ln�ón 

número de fecha declara embargildo 11) et (losl � (H) antes precisado 
(1) los que en este itcto __ se p,ocede(n) a enraer: para lo cuitl ti lnten<entor desl&nit como �r1o 
. con fundamento en et Mtkulo UkddCódlgotrlbutariO 

en mención. qulen acepu ti arca de c»pOSitario de los bienes embar¡ados y protesta su flel y estricto 
cumpllmlento. comprometiéndose conser,,arios en et 
domicilio y poilet" it disposición de la Olrecdón de 1ncr- 
MI Munkiplo de o�c.i de Ju.ire.1, OaJCaca. cuando en.i lo sol•dte. hadéndosele saber y queda enterada de las 
sanciones. pre\MlitS en ti artículo S7 del Código flsc.itl Municipal p� et Estado de Oit.aa Ylgente. parit los 

deposlUrios. que dlspong;w, � si o pani otros det bien o bleflleS deposititdos de su producto o de las p�ntias 
que de wak¡uler crédito fiSCllll se hubiere constituklo, qu� se ldentfflca 
con nllmero de folio y en 1a que apa,ece su 

fotogritflit, mlsmit que concuffda con sus �sgos flslonómlcos. nombre y firmit seft.alando como su domlcllo 
partkul.ir en la calle de con numero exterior número lirlterlor 

<olon� -------- a!odigo �itl _ 

leJda la presente Kta de lntervendón de espect.iculos pllbHcos y e11.plbdo su contenido y itlcance al compitreck!nte 

y no habiendo más h«hos que hac.e, constar, se da por terminada ta pre,s«ite acu, d@ndo las----- 

horas con minutos del dla de de 2023. � hitblHtadas como 

háblles en la orden número r,./XX/D./XXX/2fJD de fecha XX de mayo de 20ll, emitido por la Dirección de 1npeso 
del Munklpkl de Oauca de Juáre1. le\litnUndose la PfeseRte Kta en ongln.al y copliJ,. de las cuales se enuega 

unit copla con flrmn itUtógritfas , desp!IH de flrmitr itl final de l!!5Q Kta y itl mitígen de todos y cada una que lit 

Kltegran, todos los que en ella lntet"Yinleron. 

COmpa,-edente o c.ontrtbuyente. 

Por la CMreccl6n de Ingresos del 
Municipio deOn.Kii deJu.ire.i,. 

lntenoentof lit): 

Tesoreria Municipal 

)�...&.Co"m.c.r �o.i�•l""'or•,o.. ... 

...... .,.... ,11'..l',•tt..- • .aot> •• , 
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Oaxaca 
de Juárez 
OUOA.D 

EDUCADOIU. 

00:xaca de Ju6.:re2 

OAXACA 

. 
. .  

n< • --· 
c. c. 

INTERVENTOR IHTERVENTOR 

c. c. 

INTERVENTOR INTERVENTOR 

c. c. 

INTERVENTOR INTERVENTOR 

c. c. 

NTERVE.NTOR INTERVENTOR 

c. c. 

NTERVENTOR INTERVENTOR 

c. c. 

NTERVENTOR INTERVENTOR 

Tasoreria Municipal 

- 
- 

"•�•<>8,C'.-.111m.c.1• 68ooc,.o.�....:.•1�,u.OH, 

,.,..,. mw..f,J..fj�'! ..O .. � 
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.,t1!�V1¡1 MUNICIPIO DE OAXACA 

¡�� DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

,��� .. 
o,.."-i,,..,.11d11d��'"'I, TESORERÍA MUNICIPAL 

Oaxaca de Juárez 
l'111rinK>nt0c:ultuml de la hum:..nidad 

-=--- 

1 .  Identificación del procedimiento. 

Nombre del procedimiento Emisión de la cédula de registro, actualización y revalidación en el 

Padrón Fiscal Municipal de establecimientos comerciales, industriales y 

de servicios de giros de control especial. 

Area responsable Departamento de Registro de Contribuyentes. 

Area de adscripción Unidad Fiscal. 

Clave del procedimiento TM/DI/UF/DRC/PR-01. 

Tiempo de ejecución 15  minutos. 

2. Objetivo del procedimiento. 

Emitir la Cédula de actualización o registro en el Padrón Fiscal Municipal de establecimientos 

comerciales, industriales y de servicios de giros de control especial. 

3. Formatos e instructivos. 

1 . -  Formato de Cédula de Registro, Actualización y Revalidación al Padrón Fiscal Municipal: 

F.C.R.A.R.P.F.M.01 .  

Elaboró Aprobó Vo. Bo. 

Jefa del Departamento de 

Registro de Contribuyentes. 

Espinoza 

Jefe de la Unidad Fiscal. 

Aragón 

Olivera 

Directora de Ingresos. 

72 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad 
Tiempo 

(Días-Hrs) 

Contribuyente 

Inicio del procedimiento. 

1. Asiste al Departamento de Registro de Contribuyentes, 

presenta comprobante de pago de actualización al Padrón 

Fiscal Municipal, acredita la personalidad como titular, 

apoderado o representante legal del registro comercial con 

INE o pasaporte sí es persona física, si es moral presenta 

Acta Constitutiva.  

 

Nota: En caso de que realice el trámite un tercero y sea 

persona física debe presentar carta poder, copia de 

identificación oficial vigente de apoderado, poderante y 

dos testigos; para persona moral, anexa copia de poder 

notarial o acta constitutiva 

N/D 

Departamento de 

Registro de 

Contribuyentes 

2. Recibe y analiza la documentación y determina: 

¿La documentación es correcta?  
2 minutos 

No. 

3. Solicita al contribuyente la corrección de los documentos 

erróneos o faltantes.  

 

Nota: para los registros cuyo giro comercial autorizado 

corresponda a servicios financieros o servicios de 

cuidados infantiles, se remite a la Unidad de Trámites 

Empresariales para el trámite de liberación 

correspondiente. 

Retorna a la actividad No. 1. 

N/D 
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Sí. 

4. Ingresa en el Sistema de Ingresos Municipales (SIM), 

ejecuta la herramienta “cédulas de comercio”, captura el 

folio para facturar el comprobante de pago y genera en 

archivo digital la cédula de actualización o registro. 

2 minutos 

5.Verifica la información del registro visualizada en la 

cédula de actualización o registro y determina: 

¿Existe error en la información? 

2 minutos 

Sí. 

6. Inicia sesión con usuario y contraseña en Sistema de 

Ingresos Municipales, captura la incidencia, error o falta en 

la herramienta “turnador” y envía la información a la 

Administración del Sistema de Ingresos Municipales. 

5 minutos 

Administración del 

Sistema de Ingresos 

Municipales 

7. Recibe la información, corrige la incidencia descrita y 

notifica vía mensajería instantánea al enlace del 

Departamento de Registro de Contribuyentes para que 

valide nuevamente la información. 

Retorna a la actividad No. 5. 

N/D 

Departamento de 

Registro de 

Contribuyentes 

No. 

8. Imprime a color y en tamaño oficio la cédula de 

actualización o registro y entrega al contribuyente. 

1 minuto 

Contribuyente 
9. Recibe cédula de actualización o registro en original y lo 

coloca en un lugar visible del negocio o comercio. 
N/D 

Departamento de 

Registro de 

Contribuyentes 

9. Archiva acuse de cédula, y archiva la documentación 

física y digital. 

Fin del procedimiento. 

3 minutos 

  



Oaxaca de Juáre:z: 
Patrimonio cultural de la humanidad 

-- ,.,,_,... -- 

 

 
MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

TESORERÍA MUNICIPAL 

 

75 
 

Documentación (6)

Cédula de actualización 
o registro

Copia poder notarial

Copia de INE/pasaporte del 
apoderado

Carta poder

Acta constitutiva

INE/pasaporte

Comprobante de 
pago

Inicio

1.- Asiste al Dpto. de 
Registro de Contribuyentes, 
presenta comprobante de 
pago, INE o pasaporte sí es 
persona física, si es moral 
Acta Constitutiva. 

2.- Recibe y analiza la 
documentación y determina:

4.- Ingresa al SIM,  captura el 
folio para facturar el 
comprobante de pago y 
genera en archivo digital la 
cédula de actualización o 
registro.

¿La 
documentación 

es correcta?

3.- Solicita al contribuyente 
la corrección de los 
documentos erróneos o 
faltantes. 

A

A

A

Sí

Nota: En caso de que 
realice el trámite un 
tercero y sea persona 
física debe presentar carta 
poder, copia de 
identificación oficial 
vigente del apoderado, y 
dos testigos; para persona 
moral, anexa copia de 
poder notarial o acta 
constitutiva.

No

Nota: para los 
registros cuyo giro 
comercial autorizado 
corresponda a 
servicios financieros o 
servicios de cuidados 
infantiles, se remite a 
la Unidad de Trámites 
Empresariales para el 
trámite de liberación 
correspondiente.

5.- Diagrama de flujo.  

Contribuyente 
Departamento de Registro de 

Contribuyentes 
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Sí

Documentación (6)

Acuse de Cédula de 
registro, actualización o 

rev.

Cédula registro, 
actualización y  rev.

Cédula registro, 
actualización y  rev.

Mensaje 
instantáneo

Captura incidencia

Cédula de actualización 
o registro

A

6. Inicia sesión con usuario y 
contraseña en el SIM, 
captura la incidencia, error o 
falta y envía la información a 
la Administración del SIM.

¿Existe error en 
la información?

8. Imprime a color y en 
tamaño oficio la cédula de 
registro, actualización y 
revalidación entrega al 
contribuyente.

5. Verifica la información del 
registro visualizada en la 
cédula de actualización o 
registro y determina:

No

7. Recibe la información, 
corrige la incidencia, notifica 
vía mensajería instantánea al 
enlace del Dpto. de Registro 
de Contribuyentes para que 
valide nuevamente.

B

B

10. Archiva acuse de cédula, 
y archiva la documentación 
física y digital.

Fin

9. Recibe cédula de registro, 
actualización y revalidación 
en original y lo coloca en un 
lugar visible del negocio o 
comercio.

Sí

5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Registro de 
Contribuyentes 

Administración del Sistema de 
Ingresos 

Contribuyente 
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Anexo 1. Formato de Cédula de Registro, Actualización y Revalidación al Padrón Fiscal 

Municipal: F.C.R.A.R.P.F.M.01. 

 

  



i�i 
MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

,�� .. 
q.l, 'l>'/J TESORERÍA MUNICIPAL "" •. ,:;.¡:.¡ .,ó"' 

Oaxaca de Juárez 
l'n1rímonloc:ulluml de! I• humanic.lad 

- 2022 • 2014 - 

1 .  Identificación del procedimiento. 

Nombre del procedimiento Actualización al Padrón Fiscal Municipal de establecimientos 

comerciales, industriales y de servicios. 

Area responsable Departamento de Registro de Contribuyentes. 

Area de adscripción Unidad Fiscal. 

Clave del procedimiento TM/DI/UF/DRC/PR-02. 

Tiempo de ejecución 25 minutos. 

2. Objetivo del procedimiento. 

Actualizar el Padrón Fiscal Municipal de establecimientos comerciales, industriales y de servicios para 

emitir el estado de cuenta. 

3. Formatos e instructivos. 

1 .-  Fomato de Estado de Cuenta: F.E.C.01.  

Elaboró 

C. Raquel Valle Sosa 

Jefa del Departamento de 

Registro de Contribuyentes. 

Aprobó 

Espinoza 

Jefe de la Unidad Fiscal. 

Vo. Bo. 

·a Aragón 

Olivera 

Directora de Ingresos. 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad Tiempo 
(Días-Hrs) 

Contribuyente 

Inicio del procedimiento. 

1. Acude al Departamento de Registro de Contribuyentes 

y presenta el último comprobante de pago del giro 

comercial, acredita la personalidad como titular, 

apoderado o representante legal del registro comercial con 

INE o pasaporte sí es persona física, si es moral presenta 

Acta Constitutiva.  

 

Nota: En caso de que realice el trámite un tercero y sea 

persona física debe presentar carta poder, copia de 

identificación oficial vigente de apoderado, poderante y 

dos testigos; para persona moral, anexa copia de poder 

notarial o acta constitutiva 

5 minutos 

Departamento de 

Registro de 

Contribuyentes 

2. Recibe al contribuyente, analiza la documentación y 

determina: 

¿La documentación es correcta?  

2 minutos 

No. 

3. Explica al contribuyente sobre los datos erróneos o 

faltantes para solventarlos. 

Retorna a la actividad No. 1. 

5 minutos 

Sí. 

4. Ingresa en el Sistema de Ingresos Municipales (SIM), 

ejecuta la herramienta de “órdenes de pago”, realiza la 

búsqueda de la cuenta asignada al registro comercial con 

2 minutos 
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la documentación del paso 2, corrobora que los datos 

visualizados sean correctos. 

Departamento de 

Registro de 

Contribuyentes 

5. Crea el Estado de Cuenta en el Sistema de Ingresos 

Municipales, válida y verifica los conceptos y montos 

generados determina:  

¿Existe error en los conceptos y/o montos generados? 

2 minutos 

Sí. 

6. Inicia sesión con usuario y contraseña en el SIM, 

describe la incidencia, error o falta, y envía la información 

a la Administración del Sistema de Ingresos Municipales. 

5 minutos 

Administración del 

Sistema de Ingresos 

Municipales 

7. Recibe la información, corrige la incidencia descrita y 

notifica vía mensajería instantánea al enlace del 

Departamento de Registro de Contribuyentes para que 

valide nuevamente los conceptos y montos generados. 

Retorna a la actividad No. 5. 

N/D 

Departamento de 

Registro de 

Contribuyentes 

No. 

8. Imprime y entrega al contribuyente el Estado de Cuenta 

que contiene los conceptos para el pago de derechos por 

inscripción al Padrón Fiscal Municipal. 

 

Nota: Sí el contribuyente expresa dudas o 

inconformidades respecto a los montos o conceptos en el 

estado de cuenta se exponen los fundamentos de acuerdo 

a la legislación vigente. 

3 minutos 

9. Guarda la documentación y el archivo digital del Estado 

de Cuenta. 

Fin del procedimiento. 

1 minuto 
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Documentación (6)

Cuenta identificada

Copia poder notarial

Copia de INE/pasaporte del 
apoderado

Carta poder

Acta constitutiva

INE/pasaporte

Comprobante de 
pago

Inicio

1.- Asiste al Dpto. de 
Registro de Contribuyentes, 
presenta comprobante de 
pago, INE o pasaporte sí es 
persona física, si es moral 
Acta Constitutiva. 

2.- Recibe y analiza la 
documentación y determina:

4.- Ingresa al SIM, realiza la 
búsqueda de la cuenta 
asignada al registro 
comercial, corrobora que los 
datos visualizados sean 
correctos.

¿La 
documentación 

es correcta?

3.- Solicita al contribuyente 
la corrección de los 
documentos erróneos o 
faltantes para solventarlos.

A

A

ASí

Nota: En caso de que 
realice el trámite un 
tercero y sea persona 
física debe presentar carta 
poder, copia de 
identificación oficial 
vigente del apoderado, y 
dos testigos; para persona 
moral, anexa copia de 
poder notarial o acta 
constitutiva.

No

5.- Diagrama de flujo.  

Contribuyente 
Departamento de Registro de 

Contribuyentes 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



Oaxaca de Juáre:z: 
Patrimonio cultural de la humanidad 

-- ,.,,_,... -- 

 

 
MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

TESORERÍA MUNICIPAL 

 

82 
 

Sí

Documentación (6)

Estado de Cuenta

Estado de Cuenta

Mensaje 
instantáneo

Captura incidencia

Estado de Cuenta

A

6.- Inicia sesión con usuario y 
contraseña en el SIM, 
captura la incidencia, error o 
falta y envía la información a 
la Administración del SIM.

¿Existe error en 
los conceptos y 

montos?

8.- Imprime y entrega al 
contribuyente el Estado de 
Cuenta que contiene los 
conceptos para el pago de 
derechos por inscripción al 
Padrón Fiscal Municipal.

5.- Crea el Estado de Cuenta 
en el Sistema de Ingresos 
Municipales, válida y verifica 
los conceptos y montos  
generados y determina:

No

7.- Recibe la información, 
corrige la incidencia, notifica 
vía mensajería instantánea al 
enlace del Dpto. de Registro de 
Contribuyentes para que 
valide los montos y conceptos.

B

9.- Guarda la documentación 
y el archivo digital del Estado 
de Cuenta.

Fin

Nota: Sí el contribuyente 
expresa dudas o 
inconformidades respecto 
a los montos o conceptos 
en el estado de cuenta se 
exponen los fundamentos 
de acuerdo a la legislación 
vigente.

Sí

Documentación (6)

Estado de Cuenta

Estado de Cuenta

Mensaje 
instantáneo

Captura incidencia

Estado de Cuenta

A

6.- Inicia sesión con usuario y 
contraseña en el SIM, 
captura la incidencia, error o 
falta y envía la información a 
la Administración del SIM.

¿Existe error en 
los conceptos y 

montos?

8.- Imprime y entrega al 
contribuyente el Estado de 
Cuenta que contiene los 
conceptos para el pago de 
derechos por inscripción al 
Padrón Fiscal Municipal.

5.- Crea el Estado de Cuenta 
en el Sistema de Ingresos 
Municipales, válida y verifica 
los conceptos y montos  
generados y determina:

No

7.- Recibe la información, 
corrige la incidencia, notifica 
vía mensajería instantánea al 
enlace del Dpto. de Registro de 
Contribuyentes para que 
valide los montos y conceptos.

B

9.- Guarda la documentación 
y el archivo digital del Estado 
de Cuenta.

Fin

Nota: Sí el contribuyente 
expresa dudas o 
inconformidades respecto 
a los montos o conceptos 
en el estado de cuenta se 
exponen los fundamentos 
de acuerdo a la legislación 
vigente.

5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Registro de 
Contribuyentes 

Administración del Sistema 
de Ingresos 
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Anexo 1. Formato de Estado de Cuenta: F.E.C.01. 
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Anexo 1. Formato de Estado de Cuenta: F.E.C.01. 

  



MUNICIPIO DE OAXACA 
DEJUÁREZ MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

TESORERÍA MUNICIPAL 

1. Identificación del procedimiento. 

Nombre del procedimiento Cambio de titular de registro al Padrón Fiscal Municipal de 

establecimientos comerciales, industriales y de servicios. 

Area responsable Departamento de Registro de Contribuyentes. 

Area de adscripción Unidad Fiscal. 

Clave del procedimiento TM/DI/UF/DRC/PR-03. 

Tiempo de ejecución 1 hora. 

2. Objetivo del procedimiento. 

Atender el cambio de titular de registro en el Padrón Fiscal Municipal de establecimientos comerciales, 

industriales y de servicios, para emitir el estado de cuenta por los conceptos derivados del trámite. 

3. Formatos e instructivos. 

1 . -  Formato de Estado de Cuenta F.E.C.01 .  

Elaboró 

c. 

Jefa del Departamento de 

Registro de Contribuyentes. 

Aprobó 

Espinoza 

Jefe de la Unidad Fiscal. 

Vo. Bo. 

C. Asunción Victoria Aragón 

Olivera 

Directora de Ingresos. 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad 
Tiempo 

(Días-Hrs) 

Secretaría Municipal 

Inicio del procedimiento. 

1. Envía y notifica a la Dirección de Ingresos mediante oficio de 

autorización, dictamen o expediente para el trámite de cambio 

de titular. 

N/D 

Dirección de Ingresos 

2. Remite la documentación al Departamento de Registro de 

Contribuyentes para su análisis mediante acuse de recibido 

que consta en copia fiel y simple del original.  

N/D 

Departamento de 

Registro de 

Contribuyentes 

3. Recibe y analiza la documentación y determina: 

¿La documentación es correcta?  

20 

minutos 

No. 

4. Requiere a la Autoridad emisora la corrección o aclaración 

sobre los datos erróneos o faltantes.  

Retorna a la actividad No. 1. 

N/D 

Sí. 

5. Solicita al contribuyente para presentar la notificación de 

autorización por escrito. 

5 minutos 

Contribuyente 

6. Presenta ante el Departamento de Registro de 

Contribuyentes, notificación de autorización por escrito emitido 

por la Autoridad competente e impresión de la constancia de 

situación fiscal emitida por el SAT. 

30 

minutos 

Departamento de 

Registro de 

Contribuyentes 

7. Recepciona la notificación de autorización y realiza la 

búsqueda de cuenta del contribuyente que será el nuevo titular 

en el sistema digital que contiene el Padrón Fiscal municipal y 

determina: 

¿Existe cuenta preexistente? 

5 minutos 
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Departamento de 

Registro de 

Contribuyentes 

No. 

8. Realiza el registro y verifica de la cuenta del contribuyente 

con la información de la constancia de situación fiscal, que 

vinculará con el padrón del giro autorizado en el SIM. 

Continua en la actividad No. 10. 

5 minutos 

Sí. 

9. Verifica la cuenta y en caso necesario, actualiza los datos 

fiscales. 

3 minutos 

10. Identifica el registro autorizado dentro del dictamen, oficio 

o expediente correspondiente e ingresa en el Sistema de 

Ingresos Municipales ejecuta la herramienta del catálogo de 

comercio, busca el registro comercial sujeto del trámite,y 

captura la información correspondiente  al número de 

expediente y dictamen. 

10 

minutos 

11. Crea el estado de cuenta en el Sistema de Ingresos 

Municipales, válida los conceptos y montos generados. 
5 minutos 

12. Verifica los conceptos y montos generados y determina: 

¿Existe error en los conceptos y/o montos 

generados? 

3 minutos 

Sí. 

13. Inicia sesión en el SIM con usuario y contraseña, describe 

la incidencia error o falta, y envía la información a la 

administración del Sistema de Ingresos Municipales. 

5 minutos 

Administración del 

Sistema de Ingresos 

Municipales 

14. Recibe la información y notifica vía mensajería instantánea 

al enlace del Departamento de Registro de Contribuyentes, la 

corrección de la incidencia descrita.  

Retorna a la actividad No.12. 

1 día 
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Departamento de 

Registro de 

Contribuyentes 

No. 

15. Imprime el estado de cuenta que contiene los conceptos 

para el pago de derechos por cambio de titular del registro 

comercial en el Padrón Fiscal Municipal. 

2 minutos 

16. Entrega el estado de cuenta al contribuyente. 

 

Nota: Sí el contribuyente expresa dudas o inconformidades 

respecto a los montos o conceptos en el estado de cuenta se 

exponen las fundamentaciones de acuerdo a la legislación 

vigente. 

3 minutos 

17. Archiva la documentación original recibida y generada, 

dentro del expediente correspondiente. 

Fin del procedimiento. 

3 minutos 
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Acuse

Oficio/Dictamen/
Expediente

Acuse

Oficio/Dictamen/
Expediente

Oficio/Dictamen/
Expediente

Inicio

1.- Envía y notifica a la 
Dirección de Ingresos 
mediante oficio de 
autorización, dictamen o 
expediente para el trámite 
de cambio de titular.

2.- Remite la documentación 
Departamento de Registro 
de Contribuyentes mediante 
acuse de recibido.

5.- Contacta e instruye 
verbalmente al 
contribuyente para 
presentar la notificación de 
autorización por escrito.

¿La 
documentación 

es correcta?

4.- Requiere a la autoridad 
emisora la corrección o 
aclaración sobre los datos 
erróneos o faltantes. 

A

A

A

3.- Recibe y analiza la 
documentación y determina:

Sí

No

5.- Diagrama de flujo.  

Secretaría Municipal Dirección de Ingresos 
Departamento de Registro de 

Contribuyentes 
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Constancia de 
Situación Fiscal

Notificación de 
autorización

Constancia de 
Situación Fiscal

Notificación de 
autorización

Captura expediente 
y dictamen

Registro de Cuenta

A

8. Realiza registro de la 
cuenta con información de la 
constancia de situación 
fiscal, y Vincula al padrón del 
giro autorizado en el SIM.

¿Existe cuenta 
preexistente?

Nota: Si el 
solicitante no 
realiza aclaración, el 
procedimiento 
concluye. 

6.- Presenta ante el 
Departamento de Registro 
de Contribuyentes, 
notificación de autorización 
emitido por la autoridad y 
constancia de situación fiscal

7.- Recepciona la notificación 
de autorización, realiza la 
búsqueda de cuenta del 
contribuyente que será el 
nuevo titular en el sistema 
digital y determina:

9. Verifica la cuenta y en 
caso necesario, actualiza los 
datos fiscales.

10. Identifica el registro 
autorizado dentro del 
dictamen, oficio o 
expediente, ingresa en el 
SIM, captura el número de 
expediente y dictamen.

B

Sí

No

5.- Diagrama de flujo. 

Contribuyente 
Departamento de Registro de 

Contribuyentes 
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Estado de Cuenta

Corrección de la 
incidencia

Estado de Cuenta

Descripción de la 
incidencia

B

13. Inicia sesión en el SIM, 
describe la incidencia, error 
o falta, y envía la 
información a la 
administración del Sistema 
de Ingresos Municipales.

¿Existen errores 
en los montos y 

conceptos?

11.- Crea el Estado de 
Cuenta en el Sistema de 
Ingresos Municipales, válida 
los conceptos y montos 
generados.

15. Imprime el estado de 
cuenta que contiene los 
conceptos para el pago de 
derechos por cambio de 
titular del registro comercial.

12.- Verifica los conceptos y 
montos generados y 
determina:

14. Recibe la información y 
notifica vía mensajería 
instantánea la corrección de 
la incidencia descrita.

C

Sí

No

5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Registro de 
Contribuyentes 

Administración del Sistema de 
Ingresos Municipales 
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Expediente

Estado de Cuenta

C

Fin

16.- Entrega el estado de 
cuenta al contribuyente.

Nota: Sí el 
contribuyente expresa 
dudas o 
inconformidades 
respecto a los montos o 
conceptos en el estado 
de cuenta se exponen 
las fundamentaciones 
de acuerdo a la 
legislación vigente.

17.- Archiva la 
documentación original 
recibida y generada, dentro 
del expediente 
correspondiente y finaliza el 
procedimiento.

5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Registro de 
Contribuyentes 
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Anexo 1. Formato de Estado de Cuenta F.E.C.01. 
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Anexo 1. Formato de Estado de Cuenta F.E.C.01. 
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1. Identificación del procedimiento. 

Nombre del procedimiento Planeación y Programación del Presupuesto de Egresos.  

Área responsable Departamento de Planeación y Programación. 

Área de adscripción Dirección de Egresos y Control Presupuestal. 

Clave del procedimiento TM/DECP/DPP/PR-01. 

Tiempo de ejecución 19 dias y 1 hora. 

 

2. Objetivo del procedimiento. 

Elaborar la Planeación y Programación del Presupuesto de Egresos considerando la disponibilidad de 

los recursos y estableciendo el marco de referencia para concretar los planes, programas y acciones 

del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

 

3. Formatos e instructivos. 

1.- Cédula de Programas Presupuestarios C.P.P.01. 

2.- Cédula de Programas Presupuestarios CONAC. C.O.G.C.01. 

3.- Clasificación Administrativa. C.A.01. 

4.- Clasificador Funcional CONAC. C.F.C.01. 

5.- Clasificador por Tipo de Gasto CONAC. C.T.G.C.01. 

6.- Prioridades del Gasto. P.G.01. 

7.- Estructura Programatica. P.P.01. 

8.- Indicadores Estratégicos y de Gestión. I.E.G.01. 

9.- Analítico de Plazas. A.P.01. 

10.- Erogaciones al Gasto en Servicios Personales. E.G.S.P.01. 

11.- Previsiones Salariales y Económicas. P.S.E.01. 

12.- Clasificación Programática. C.P.01. 

13.- Clasificación por Fuentes de Financiamiento. C.F.F.01. 

14.- Calendario de Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal. C.P.E.E.F.01. 

15.- Plantilla de Personal. PL.P.01. 

16.- Objetivos, Estrategias y Metas. O.E.M.01. 

 



{�'i 
MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

, ...... �_J .. 
(s..(, ,.:, TESORERÍA MUNICIPAL "•rtu,tiulrool>' 

Oaxaca de Juárez 
Palrimonlo cul!uml de la hu manid.Id 

-=-- - 

Elaboró 

C. Román Jesús Ortiz Sosa 

Jefe del Departamento de 

Planeación y Programación. 

Aprobó 

s 

Jefa del De artamento de 

Participacio es y Recursos 

Federales. 

Vo. Bo. 

C. Lorena Rqbledo López 

Directora de Egresos y Control 

Presupuesta l. 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad 
Tiempo 

(Días-Hrs) 

Departamento de 

Planeación y 

Programación 

Inicio del procedimiento. 

1.- Solicita mediante oficio al Instituto Municipal de Planeación 

(IMPLAN) el listado de Programas Presupuestarios (PP) para 

el ejercicio fiscal que corresponda. 

 25 

minutos 

Instituto Municipal de 

Planeación 

2.- Recibe oficio de solicitud, genera acuse, integra los PP del 

ejercicio fiscal que corresponda y envía por oficio los PP al 

Dpto. para su revisión 

1 día 

Departamento de 

Planeación y 

Programación 

3.- Recibe y revisa los PP asegurándose que se vinculen a los 

objetivos y metas de las unidades ejecutoras del gasto 

¿Se vincula con los objetivos y metas? 

N/D 

No. 

4.- Solicita al IMPLAN que se realicen los ajustes o adiciones 

de los PP complementarios justificando los motivos. 

Retorna a la actividad No. 2 

1 día 

Sí. 

5.- Informa al IMPLAN de manera económica que los PP son 

procedentes para poder generar las fichas y matrices MIR. 

N/D 

Instituto Municipal de 

Planeación 

6.- Genera las fichas de programa y matrices MIR y envía al 

Depto. de Planeación y Programación para desarrollar la 

estructura prográmatica. 

7 días 

Departamento de 

Planeación y 

Programación 

7.- Recibe las fichas de programa y matrices MIR, y desarrolla 

la estructura programática. 
1 día 

8.- Vincula los Programas Presupuestarios con las Unidades 

Responsables Municipales a nivel de componente, 

actividades y áreas funcionales. 

1 día 
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Departamento de 

Planeación y 

Programación 

9.- Revisa y ajusta las actividades presupuestarias con las 

Unidades Responsables (UR`s). 

 

Nota: Sí las actividades presupuestarias no cumplen con los 

criterios se eliminan o en su caso se adicionan. 

1 día 

10.- Solicita por oficio a la Dirección de Capital Humano la 

confirmación o los cambios en la Estructura Orgánica. 

30 

minutos 

Dirección de Capital 
Humano 

11.- Recibe oficio, acusa de recibido y envía por correo 

electrónico la Estructura Orgánica actualizada. 
1 día 

Departamento de 
Planeación y 
Programación 

12.- Recibe el correo electrónico con la Estructura Orgánica y 

procede a la definición de los Clasificadores y Catálogos 

Presupuestarios. 

1 día 

13.- Solicita por oficio el Proyecto de Ley de Ingresos a la 

Dirección de Ingresos por fuente de financiamiento y rubro de 

ingresos. 

1 hora 

Dirección de Ingresos 
14.- Recibe oficio, acusa de recibido y envía Proyecto de Ley 

de Ingresos al Departamento de Planeación y Programación.  
1 día 

 
 
 
 
 

Departamento de 
Planeación y 
Programación  

 
 
 
 
 

15.- Recibe el Proyecto de Ley de Ingresos, analiza y revisa 

la guía OSFE para la Elaboración del Presupuesto de Egresos 

Municipal. 

4 horas 

16.- Desarrolla los formatos e instructivos solicitados en la 

Guía OSFE.  

 

Nota: Sí el proyecto de ley no cumple los criterios del OSFE 

complementa la información de los formatos e instructivos y 

continua el procedimiento. 

3 días 
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Departamento de 

Planeación y 
Programación 

17.- Elabora el Plan de Trabajo y cronograma de actividades 

para la Integración de Asignación del Presupuesto de 

Egresos. 

Fin del procedimiento. 

1 día 
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Programas 
Presupuestarios

Programas 
Presupuestarios

Acuse

Oficio de solicitudOficio de solicitud

Inicio

1.- Solicita mediante oficio al 
Instituto Municipal de 
Planeación el listado de 
Programas Presupuestarios 
(PP) para el ejercicio fiscal 
que corresponda.

2.- Recibe oficio de solicitud, 
genera acuse, integra los PP 
del ejercicio fiscal que 
corresponda y envía por 
oficio los PP al Dpto. para su 
revisión.

A

A

3. Recibe y revisa los PP 
asegurándose que se 
vinculen a los objetivos y 
metas de las unidades 
ejecutoras del gasto

5. Informa al IMPLAN de 
manera económica que los 
PP son procedentes para 
poder generar las fichas y 
matrices MIR.

¿Se vincula con 
los objetivos y 

metas?

4.- Solicita al IMPLAN que se 
realicen los ajustes o 
adiciones de los PP 
complementarios 
justificando los motivos.

A

No

5.- Diagrama de flujo. 
Departamento de Planeación y 

Programación 
Instituto Municipal de Planeación  
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Matrices MIR

Fichas de programa

Estructura 
programática

Matrices

Fichas de programa

6.- Genera las fichas de 
programa y matrices MIR y 
envía al Depto. de 
Planeación y Programación 
para desarrollar la estructura 
prográmatica.

A

7.- Recibe las fichas de 
programa y matrices MIR, y 
desarrolla la estructura 
programática.

B

8.- Vincula los Programas 
Presupuestarios con las 
Unidades Responsables 
Municipales a nivel de 
componente, actividades y 
áreas funcionales.

9.- Revisa y ajusta las 
actividades presupuestarias 
con las Unidades 
Responsables (UR`s).

Nota: Sí las 
actividades 
presupuestarias no 
cumplen con los 
criterios se eliminan 
o adicionan 

10.- Solicita por oficio a la 
Dirección de Capital Humano 
la confirmación o los 
cambios en la Estructura 
Orgánica.

Oficio de solicitud

5.- Diagrama de flujo. 

Instituto Municipal de 
Planeación 

Departamento de Planeación 
y Programación 
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Cronograma

Plan de trabajo

Formatos e 
Instructivos

Proyecto Ley de 
Ingresos

Acuse

Oficio de solicitudOficio de solicitud

Correo electrónico

Correo electrónico

Acuse

Oficio de solicitud

B

11.- Recibe oficio, acusa de 
recibido y envía por correo 
electrónico la Estructura 
Orgánica actualizada.

14. Recibe oficio, acusa de 
recibido y envía Proyecto de 
Ley de Ingresos al 
Departamento de Planeación 
y Programación. 

13.- Solicita por oficio el 
Proyecto de Ley de Ingresos 
a la Dirección de Ingresos 
por fuente de financiamiento 
y rubro de ingresos

12.- Recibe el correo 
electrónico con la Estructura 
Orgánica y procede a la 
definición de los 
Clasificadores y Catálogos 
Presupuestarios.

Proyecto de Ley de 
Ingresos

15.- Recibe el Proyecto de 
Ley de Ingresos, analiza y 
revisa la guía OSFE para la 
Elaboración del Presupuesto 
de Egresos Municipal.

Nota: Sí las actividades 
presupuestarias no 
cumplen con los 
criterios se eliminan o 
adicionan 

16.- Desarrolla los formatos 
e instructivos solicitados en 
la GUIA OSFE.

17.- Elabora el Plan de 
Trabajo y cronograma de 
actividades para la 
Integración de Asignación 
del Presupuesto de Egresos.

Fin

5.- Diagrama de flujo. 

Dirección de Capital Humano 
Departamento de Planeación y 

Programación 
Dirección de Ingresos 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



-i... :ff 
f/11•1 l'iudad eó"'"''> 

Oaxaca de Juárez 
parnmomo cuttumí de la humanid.1d 

-- 2022 - 2024 -- 

8. Cédula de Programas Presupuestarios 

Municipio de , Distrito de __ , Oaxaca (1) 
Presupuesto de Egresos para el ejercicio Fiscal 2023 

Cédula de Programas Presupuestarios 

Clasificación 
Clasificación Clasificación 

Administrativa 
Clasificación Funcional Clasificación Programática por Objeto por Tipo del 

(2) 
(3) (4) del Gasto Gasto Subfuente de 

(6) (7) Financiamiento/ Importe 
CRI (9) 

Unid� 
Actividad 

Partida (8) 
No. 

Respons.ible 
Clave finalidad Clave full(ión Clave Subfull(ión Clave Subsubfunc16n Programa Clave Subprograma Programjtka No. 

Especifica 
No. Concepto 

151 

Total 0.00 
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Anexo 1. Cédula de Programas Presupuestarios. C.P.P.01. 
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1 1 

CLASIFICACION POR OBJETO DEL GASTO CONAC 

l c A RÁ C TE R  PERMANENTE 
1 1 1 

······-··+-·········-·········- !Dietas 
1 1 ,Dietas 1 1 1 1 1  
1  1  2 !Haberes 
1 1 2 (Haberes 

!Sueldos base al personal ermanente 
1 ¡sueldos __ base _al __ personal __ sindicalizado _ 
� ¡sueldos_base_ al personal de confianza ; z , .. e.ce .. .; 

______ ¡Sueldos_ base_ al personal _de confianza _seguridad publica _ 
! Remuneraciones por adscripción laboral en el 
!extranjero 
! R E M U N E RA C I O N E S  AL PERSONAL DE 
lcARÁCTER TRANSITORIO 

4 �J  1  
1  
1  2  1  !Honorarios a s i m i l a b l e s  a  salarios 
1 2 1 (Honorarios asimilables a salarios 

1 2 2 i s u e t d o s  base al ersonal eventual 
... ;..... . ; .¡.. ..¡.. .•••..•••..•••••.••••..•••..••••...••..•••...•••..••.•..••••...••...••. , ..••...•••...••••..••.•.••••..•.•...•••...•••..•••..••••..•••...•••..••••..•••..••••..•••..••••..•••...•••..••••..•••..••••..•••... .¡.. ¡ 

1 t 2 2 , 1 1 JS.�eldo._s�a5.e�lper5.0Dal�9.cpntr.�tg__ 1 22 1 1  
1  l  2  22 _ _  ¡  23 1 __¡Mano _de __ obra __ para_ construcción,mantenimiento_y__conservación_ 1222_1_ 

....... 1 ¡ 2 1 ¡sueldoapersonalsuplente ¡ 12231 _ 
1 2 • 3 . . •  _  _  J. _ ! Retribuciones por servicios de carácter social ! 

2 3 _jRetribuciones __ porserviciosde_ carácter_social________ ¡ 1231_1 _ 
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Anexo 2. Clasificación por Objeto del Gasto CONAC. C.O.G.C.01. 
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Clasificación Administrativa 

GRUPO UNIOADR UNIDAD E NOMBRE 

1 01 01 PRESIDENCIA MUNICIPAL 

1 02 01 SINDICATURA PRIMERA 

1 02 02 SINDICATURA SEGUNDA 

1 03 01 REGIDURÍA HACIENDA MUNICIPAL Y DE TRANSPARENCIA Y DE GOBIERNO ABIERTO 

1 03 02 REGIDURÍA DE BIENESTAR Y DE NORMATIVIDAD Y NOMENCLATURA MUNICIPAL 

1 03 03 REGIDURÍA DE GOBIERNO Y ESPECTÁCULOS Y DE TURISMO 

1 03 04 REGIDURÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO Y DE CENTRO HISTÓRICO 

1 03 05 REGIDURÍA DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DE LA CIUDAD EDUCADORA 

1 03 06 REGIDURÍA DE SERVICIOS MUNICIPALES Y DE MERCADOS Y COMERCIO EN VÍA PÚBLICA 

1 03 07 REGIDURÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y MOVILIDAD Y DE AGENCIAS Y COLONIAS 

1 03 08 REGIDURÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y MEJORA REGULATORIA 

1 03 09 REGIDURÍA DE MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO 

1 03 10 REGIDURÍA DE DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS 

1 03 11 REGIDURÍA DE SALUD, SANIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL 

1 03 12 REGIDURÍA DE JUVENTUD Y DEPORTE Y DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 

1 03 13 REGIDURÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y DE ZONA METROPOLITANA 
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Anexo 3. Clasificación Administrativa. C.A.01. 
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CLASIFICACION FUNCIONAL CONAC 

Fiscalización 

JUSTICIA 

1 2 1 lm artición de Justicia 

1 2 2 

1 2 3 

1 2 4 Derechos Humanos 

1 3 COORDINACION DE LA POLITlCA DE GOBIERNO 

1 3 1 Presidencia I Gubernatura 

1 3 2 Política Interior 

1 3 3 Preservación Cuidado del Patrimonio Público 

1 3 4 Función Pública 

1 3 5 Asuntos Jurídicos 

1 3 6 Or anización de Procesos Electorales 

1 3 7 Población 

1 3 8 Territorio 

1 3 9 Otros 

1 4 RELACIONES EXTERIORES 

1 4 1 Relaciones Exteriores 

1 5 ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1 5 1 Asuntos Financieros 

1 5 2 Asuntos Hacendarios 

1 6 SEGURIDAD NACIONAL 

1 6 1 Defensa 

1 6 2 Marina 

1 6 3 lnteli encia ara la Preservación de la s uridad Nacional 

1 7 ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 
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Anexo 4. Clasificador Funcional CONAC. C.F.C.01. 
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CLASIFICADOR POR TIPO DE GASTO CONAC 

CLAVE CONCEPTO 

1 GASTO CORRIENTE 

2 GASTO DE CAPITAL 

3 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA Y DISMINUCIÓN DE PASIVOS 

4 PENSIONES Y JUBILACIONES 

5 PARTICIPACIONES 
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Anexo 5. Clasificador por Tipo de Gasto CONAC. C.T.G.C.01. 

  

 

 

 

 

 

 

 

  



Oaxaca de Juárez 
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-- 2021 • 2014 -- 

a<i<¡u,slCIÓn de despensas� los p,ens,onados y pensOOfllsl:ls del Honor,ble 
Ayuntarrnnlo de Oaicaca de >.iarez, por el penodo cooesponcienle al sexto 
bmestre do-1 allo 2021 
"Contratación lot ttl'WCIOS de asnori, y cap,c�ación del ptQOftll seeoee en 

1
llis meiodologias de� Nekgentu (S� CKy) y Soluc-. Baudn en 

l
l:a N31ur.,leza (Naun Based SculMs), que contemplan e ,nduyen los temas de 
adap1ación chrnábca, """*!ad scsten,ble, onlenarroento wbano y part,c1pac1011 
e�a. para lene, C01T1C1 ,nultado un hstado de p,oyoctos de acupuntura que 
permrtl 81 munoc,p,o pnonza obfas que H puedan rtahzar'"" blMkio cll la 
c1Ud�1· 

despensas borMs\Jalt,s pa,3 bs pensoonados y pensH!fllslas del hmlcrable 
ntamiento d9 Oaxau CM .lu*ez 

pn)'fkto 1its1aurK>6n 1191 conedo< IU<«lenle do-1 P1nteon 0......al San Mf11Uel 

1�;�sb;nFI� t:zi Oaxaca cll JuMtz, Oaxau', P9• ""-:,a,11 con 
SICIÓnde-1de-1 

15411 

15411 

21611 

PRESTACIONES CONTRAClUALES 

PRESTACIONES CONTRACTUAL.ES 

MATERIAL DE LIMPIEZA 

30503 �CCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 

261,945 00 

1010\ PRESIDENCIA. t,4UNIOPAL 

30501 SECRETARÍA DE RECURSOS HJMANOS Y MA 
2,754,95040 

1.an.ssa n 

3030\ SECRETARIA. DE OBRAS PÚ8UCAS Y OESAAROLI. 
30701 SECRETARIA. DE SERVK:IOS 1,1 .. HCF'Al.ES 2,565.000 00 
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Anexo 6. Prioridades del Gasto. P.G.01. 
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PRG-ID SUBP-ID PROY ACT. NOMBRE 

01 GOBERNABILIDAD DEMOCRÁTICA 

01 00 Gestión Administrativa 

01 00 00 01 Actividades de gestión administrativa 

01 01 Or¡ilniZilCión y participación ciudadana 

01 01 00 01 Normar los mecanismos institucionales que se utilizarán para la convivencia con los habitantes del municipio. 

01 01 00 02 Difundir los mecanismos institucionales hacia la ciudadanía para su conocimiento de como pueden participar. 

01 01 00 03 Ejecutar los mecanismos institucionales y de participación ciudadana. 

01 02 Cultura de respeto a los defrechos humanos de la ciudadania 

01 02 00 01 Capacitar a las y los funcionarios públicos en materia de derechos humanos. 

01 02 00 02 Fomentar en diferentes medios de comunicación el respeto a los derechos humanos. 

01 02 00 03 Generar un protocolo sobre la eliminación de todas las formas de discriminación dirigido a las autoridades municipales. 

01 03 M•Cilnismos pilril la resclucién pilcifiCil d• conflictos 

01 03 00 Realizar reuniones con las organizaciones de la sociedad civil para saber sus necesidades. 

01 03 00 Generar un diagnóstico de los principales conflictos que puede ser abordados mediante la negociación. 

01 03 00 Realizar campañas para promover el diálogo como principal herramienta para la resolución de conflictos. 

02 MUNICIPIO PROSPERO Y CON FUTURO 

02 00 Gestión Administrativa 

02 00 00 01 Actividades de gestión administrativa 

02 01 Sector productivo competitivo 

02 01 00 01 Gestión de programas de financiamiento en beneficio del sector productivo. 

02 01 00 02 Implementación de programas de capacitación en tas agencias y colonias 

02 02 Empleos dignos y remunerados 

02 02 00 01 Gestión de programas de apoyo al empleo, en particular para jóvenes y mujeres. 

02 02 00 02 Promoción de las ferias de empleo. 

02 02 00 03 Creación de una bolsa de trabajo municipal para la población sobre todo en condiciones de desempleo y desventaja. 

02 02 00 04 Creación de programas de capacitación laboral para los y las trabajadoras. 

Promoción de la inclusión laboral y generación de autoempleo para favorecer a las mujeres, personas con discapacidad y 

02 02 00 05 otros grupos vulnerables. 

02 02 00 06 Realización de firmas de convenios entre los centros educativos y las empresas para la contratación de egresados. 

Promoción de la agroecología de los espacios semirrurales de las agencias, a través de diversos programas de 

02 02 00 07 cooperativismo. 
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Anexo 7. Estructura Programática. P.P.01. 
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Programa 
Tipo de indicador 

Nombre del Indicador 
(Estratégico/ Gestión) 

Estratégico Tasa de Ocupación 

Estratégico 
Porcentaje de personas interesadas en las acciones de fomento a la 

inversión y empleo desarrolladas 

Gestión Porcentaje de estrategias en materia económica realizados 

Gestión Porcentaje de estrategias para la vinculación laboral realizadas 

l. Por una economía próspera 
Gestión 

Porcentaje de estrategias de promoción económica y laboral 

implementadas 

Gestión Porcentaje de estrategias de implentaciónr realizadas 

Gestión Porcentaje de convenios de colaboración formalizados 

Gestión 
Porcentaje de acciones de apertura, formalización y cierre concluidas 

Estratégico Derrama económica del sector turístico en el estado de Oaxaca 

Estratégico 
Porcentaje de turistas nacionales y extranjeros hospedados en la ciudad 

Gestión 
Porcentaje de estrategias para incentivar el turismo en el municipio 

realizadas 
2. Municipio turístico Porcentaje de estrategias para mejorar el posicionamiento del municipio 

Gestión 
realizadas 

Gestión 
Porcentaje de acciones de fortalecimiento de las zonas turísticas y de 

prestadores de servicios turísticos realizadas 

Gestión 
Porcentaje de acciones de impulso de un turismo sostenible e inclusivo 

realizadas 
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Anexo 8. Indicadores Estratégicos y de Gestión. I.E.G.01. 
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Municipio XXX 
Analítico de Plazas 

Remuneraciones 
Plaza/puesto Número de plazas 

De Hasta 

o 0.00 0.00 

o 0.00 0.00 

Total, Plazas o 
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Anexo 9. Analítico de Plazas A.P.01. 
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Erogaciones al Gasto en Servicios Personales 

Percepciones Ordinarias 
Percepciones 

Erogaciones 
Extraordinarias 

Plaza/ 
Adscripción 

Tipo de 
IMPORTE 

Puesto Contrato 
Partida Partida Partida Partida Partida Partida Partida 

Especifica Especifica Especifica Especifica Especifica Especifica Especifica 

$ $ $ $ $ $ s 0.00 

$ $ $ $ $ $ $ 0.00 

$ $ $ $ $ $ s 0.00 

$ $ $ $ $ $ $ 0.00 

TOTAL 0.00 
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Anexo 10. Erogaciones al Gasto en Servicios Personales. E.G.S.P.01. 
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Plaza/ 
Adscripción 

Incremento de las Creación de Otras medidas de carácter 
Importe 

Puesto percepciones plazas económico y laboral 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

TOTAL 0.00 
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Anexo 11. Previsiones Salariales y Económicas. P.S.E.01. 
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Clasificación Programática 

Programas Presupuestarios 

s 

u 

E 

B 

p 

F 

G 

A 

R 

K 

Provisión de Bienes Públicos 

Planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas 

Promoción y fomento 

Regulación y supervisión 

Funciones de las Fuerzas Armadas (Únicamente Gobierno Federal) 

Específicos 

Proyectos de Inversión 

Administrativos y de Apoyo 

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional M 

Programas 

Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios 

Sujetos a Reglas de Operación 

Otros Subsidios 

Desempeño de las Funciones 

Prestación de Servicios Públicos 

Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión O 

Operaciones ajenas W 

Compromisos 

Obligaciones de cumplimiento de resolución jurisdiccional 

Desastres Naturales 

L 

N 
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Anexo 12. Clasificación Programática. C.P.01. 
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CLASIFICACIÓN FUENTES DE FINANCIAMIENTO 
ETIQUETADO I 

FONDO o 
CLAVE 

NO FUENTE RAMO 
REFERENCIA 

ANO COMPLETA CONCEPTO 

ETIQUETADO (70) 

1 No Etlquetado 

1 1 Recursos Fiscales 

1 1 28 NO APLICA 

1 1 28 o NO APLICA 

1 1 28 o 22 1128022 RECURSOS FISCALES - 2022 

1 1 28 1 22 1128122 APORTACIÓN MUNICIPAL PR081PI 

' 1 2 Financiamientos Internos 

1 2 00 NO APLICA 

1 2 00 o NO APLICA 

1 2 00 o 22 1200022 FINANCIAMIENTOS INTERNOS 

1 1 5 Recursos Federales 

1 5 28 RAMO 28 PARTICIPACIONES 

1 5 28 o NO APLICA 

1 5 28 o 22 1528022 RAMO 28 PARTICIPACIONES FEDERALES - 2022 

1 5 28 1 22 1528122 RAMO 28 RECUPERACIÓN DE JSR 

' 1 • Recursos Estatales 

1 • 00 NO APLICA 

1 • 00 o NO APLICA 

1 • 00 o 22 1600022 APOYO EXTRAORDINARIO PARA SANEAMIENTO FINANCIERO 2022 

1 2 Etiauetado 

' 2 5 Recursos Federales 

2 5 33 RAMO 33 APORTACIONES 

2 5 33 3 RAMO 33 FONDO 111 

2 5 33 3 21 2533321 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAISM) - 2021 

1 2 5 Recursos Federales 

' 
. ., 

nuo"," An"nTAr'"""=� 
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Anexo 13. Clasificación por Fuentes de Financiamiento. C.F.F.01. 
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Anexo 14. Calendario de Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal. C.P.E.E.F.01. 
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Anexo 15. Plantilla de Personal. P.L.P.01. 
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Programa/Proyecto Objetivo Anual Estrategias Meta Anual 2023 

1.Programas y apoyos en materia 

económica gestionados 

2.Estrategias para la vinculación 

laboral realizadas 

3.Estrategias de promoción 

Los habitantes del municipio se económica y laboral implementadas Incremento del 

desarrollan económicamente, a 4.Programas de seguimiento número de personas 

l. Por una Economía Próspera través de acciones para el fomento a económico realizados interesadas en las 

la inversión, empleo y competitividad 5.Convenios de colaboración para el acciones de fomento a 

municipal impulso de la economía social y la inversión y empleo 

solidaria entre empresas y centros 

educativos, formalizados 

6.Trámites de apertura, formalización 

y cierre de negocios agilizados 

!.Programas que incentiven el 

turismo en el municipio desarollados 

Incremento del 
2.Posicionamiento del municipio a número de turistas 

Turistas nacionales y extranjeros nivel nacional e internacional nacionales y 
2. Municipio Turístico disfrutan la oferta turística del mejorado extranjeros 

municipio 
3.Zonas turísticas y prestadores de hospedados en la 

servicios turísticos fortalecidos ciudad 

4.Turismo sostenible e inclusivo 

impulsado 
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Anexo 16. Objetivos, Estrategias y Metas O.E.M.01. 
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Oaxaca de Juáre:z 
1'111rlmoniuculluml de la hWIIAnkbd 

----- 

1 .  Identificación del procedimiento. 

Nombre del procedimiento Atención de Solicitudes de Adecuación Presupuesta! Interna. 

Area responsable Departamento de Planeación y Programación. 

Area de adscripción Dirección de Egresos y Control Presupuesta! 

Clave del procedimiento TM/DECP/DPP/PR-03. 

Tiempo de ejecución 6 horas 

2. Objetivo del procedimiento. 

Atender las solicitudes de Adecuaciones Presupuestales de Egresos de carácter interno de acuerdo 

a la normatividad vigente para la aplicación presupuesta! de los gastos. 

3. Formatos e instructivos. 

1 . -  Formato de Folio de Adecuación Presupuesta!. F.F.A.P.01. 

Elaboró Aprobó Vo. Bo. 

Directora de Egresos y Control 

Presupuesta! 

rtamento de 

C. Román Jesús Ortiz Sosa 

Jefe del Departamento de 

Planeación y Programación. 

Federales. 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad 
Tiempo 

(Días-Hrs) 

Dependencias y 
Entidades de la 

Administración Pública 
Municipal. 

 

Inicio del procedimiento. 

1.- Captura en el Sistema Electrónico SICAP, la justificación 

de la adecuación, el tipo de adecuación, la fuente de 

financiamiento y la fecha de realización. 

30 
minutos 

2.- Realiza los movimientos de Ampliaciones / Reducciones en 

cada una de las partidas presupuestarias que se van a 

modificar. 

2 horas 

3.- Genera en el sistema electrónico SICAP el Formato de 

Folio de Adecuación Presupuestal para su control y resguardo. 
20 

minutos 

4.- Envía al Departamento de Planeación y Programación la 

solicitud de adecuación presupuestal interna por medio del 

sistema electrónico SICAP. 

20 
minutos 

 
Departamento de 

Planeación y 
Programación. 

5.- Recibe la solicitud de adecuación presupuestal interna por 

medio del sistema interno SICAP que registra de manera 

automática la fecha y hora de la recepción. 

10 
minutos 

6.- Realiza el análisis de Fuentes de Financiamiento y Partidas 

Presupuestarias de acuerdo a Lineamientos y Normatividad 

Aplicable y determina: 

¿Cumple con la normatividad? 

1 hora 

No. 

7.- Rechaza por vía sistema electrónico (SICAP) describiendo 

el motivo del rechazo. 

Retorna a la actividad No. 1. 

20 
minutos 



Oaxaca de Juáre:z: 
Patrimonio cultural de la humanidad 

-- ,.,,_,... -- 

 

 
MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

TESORERÍA MUNICIPAL 

 

121 
 

Sí. 

8.- Aplica la Adecuación Presupuestal en el Sistema 

Electrónico (SICAP) y en el Sistema Contable SAP. 

1 hora 

Departamento de 

Planeación y 

Programación 

9.- Informa por vía correo electrónico a las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Municipal la aplicación 

de la adecuación presupuestal. 

Fin de procedimiento. 

20 
minutos 
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Solicitud de 
Adecuación P.

Solicitud de 
Adecuación P.

Folio de 
Adecuación

Ampliación/
Reducción

Captura de datos

Inicio

1.- Captura en el SICAP, la 
justificación de la 
adecuación, el tipo de 
adecuación, la fuente de 
financiamiento y la fecha de 
realización.

5.- Recibe la solicitud de 
adecuación presupuestal 
interna por medio del SICAP 
que registra de manera 
automática la fecha y hora 
de la recepción.

A

2.- Realiza los movimientos 
de Ampliaciones / 
Reducciones en cada una de 
las partidas presupuestarias 
que se van a modificar.

3.- Genera en el sistema 
electrónico SICAP el Formato 
de Folio de Adecuación 
Presupuestal para su control 
y resguardo.

4.- Envía al Departamento de 
Planeación y Programación 
la solicitud de adecuación 
presupuestal interna por 
medio del sistema 
electrónico SICAP.

A

5.- Diagrama de flujo. 
Dependencias y Entidades de 

la Administración Pública 
Municipal 

Departamento de Planeación 
y Programación 
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Correo electrónico

Adecuación 
Presupuestal

Rechazo

6.- Realiza el análisis de 
Fuentes de Financiamiento y 
Partidas Presupuestarias de 
acuerdo a Lineamientos y 
Normatividad Aplicable.

A

¿Cumple con la 
normatividad?

7.- Rechaza por vía sistema 
electrónico (SICAP) 
describiendo el motivo del 
rechazo.

8.- Aplica la Adecuación 
Presupuestal en el Sistema 
Electrónico (SICAP) y en el 
Sistema Contable SAP.

A

9.- Informa por vía correo 
electrónico a las 
Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública 
Municipal la aplicación de la 
adecuación presupuestal.

Fin

No

Sí

5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Planeación y 
Programación. 
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30305-1M-e1-001·1M1•12-253l3%2 (Nnjl) 0.00 _ .. _. __ ... , .• .-.so , __ 

30305-1M-e1-001.1M1•12-2Wl22 (Nnjl) _ .. _, __ ... _ 

30305-1M-e1-001· 11-11•12-253l3%2 (Nnjl.) 
_ .. _, __ ... _ 

30305-1M-e1-001·1M1•12-253l3%2 (Amp.) 0.00 ___ , __ ... ,,..,,,.,u, 
uru,ut 

30305-121-e1-00,.,.._.,.,2-253l3%2 (Nnjl) 0.00 _ .. _, __ .,..____ 1.800.lNM 

.... .- .... 

30305-1M-e2-001.os-t1•12-25lll22 (Amp.) 

---·-- ... ·--- 
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Anexo 1. Formato de Folio de Adecuación Presupuestal. F.F.A.P.01. 
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Oaxaca de Juárez 
l'atrinlOfllocultuml de la huonanidad 

- 20l:2 • 2024 - 

1 .  Identificación del procedimiento. 

Nombre del procedimiento Adecuación Presupuesta! Externa. 

Area responsable Departamento de Planeación y Programación. 

Area de adscripción Dirección de Egresos y Control Presupuesta!. 

Clave del procedimiento TM/DECP/DPP/PR-04. 

Tiempo de ejecución 7 horas 

2. Objetivo del procedimiento. 

Atender las solicitudes de Adecuaciones Presupuestales de Egresos de carácter externo de acuerdo 

a la normatividad vigente para la aplicación presupuesta! de los gastos. 

3. Formatos e instructivos. 

1 . -  Formato de Folio de Adecuación Presupuesta! F.F.A.P.01. 

Elaboró 

C. Román Jesús Ortiz Sosa 

Jefe del Departamento de 

Planeación y Programación 

Aprobó 

Federales. 

Vo. Bo. 

Directora de Egresos y Control 

Presupuesta l. 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad 
Tiempo 

(Días-Hrs) 

Dirección de Egresos y 
Control Presupuestal 

Inicia el procedimiento. 

1.- Solicita la adecuación presupuestal externa al 

Departamento de Planeación y Programación. 

 

Nota: Solo se requiere de un oficio de autorización si se trata 

de una ampliación o reducción liquida donde la Dirección de 

Egresos y Control Presupuestal la enviará al Departamento de 

Planeación y Programación. No se requiere de un oficio de 

autorización si se trata de un traspaso, por lo que en el 

diagrama de flujo puede o no puede aparecer. 

25 
minutos 

Departamento de 

Planeación y 

Programación 

2.- Recibe de parte de la Dirección de Egresos y Control 

Presupuestal la solicitud de adecuación y sella con acuse de 

recibido. 

10 

minutos 

3.- Captura en el Sistema Electrónico, la justificación de la 

adecuación, el tipo de adecuación, la fuente de financiamiento 

y la fecha de realización. 

25 

minutos 

4.- Realiza los movimientos de Ampliaciones / Reducciones en 

cada una de las partidas presupuestarias que se van a 

modificar. 

2 horas 

5.- Imprime y firma el formato de Folio de Adecuación 

Presupuestal una vez aplicada las ampliaciones/reducciones 

el Jefe o Jefa del Departamento de Planeación y 

Programación. 

30 

minutos 
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Departamento de 

Planeación y 

Programación 

6.- Realiza la aplicación de la adecuación presupuestal en el 

sistema contable SAP y sistema interno SICAP. 
1 hora 

7.- Elabora y envía de manera física el oficio de autorización 

de la aplicación de la Adecuación para firma del titular de la 

Tesorería Municipal. De igual manera envía el Formato del 

Folio al titular de la Tesorería Municipal y de la Dirección de 

Egresos y Control Presupuestal para sus firmas respectivas. 

1 hora 

Dirección de Egresos y 

Control Presupuestal 

8.- Recibe Formato de Folio y el Oficio de Autorización de la 

aplicación de la adecuación, recaba las firmas necesarias para 

cada documento. 

1 hora 

9.- Integra la información (Formato de Folio y Oficio 

Autorización) y lo notifica de manera física y digital a las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Municipal. 

Fin de procedimiento. 

30 

minutos 
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Solicitud de 
adecuación

Ampliación/
Reducción

Captura en el 
sistema

Acuse

Solicitud de 
adecuación

Formato de folio de 
Adecuación P.

Inicio

1.- Solicita la adecuación 
presupuestal externa al 
Departamento de Planeación 
y Programación.

2.- Recibe de parte de la 
Dirección de Egresos y 
Control Presupuestal la 
solicitud de adecuación y 
sella con acuse de recibido.

4.- Realiza los movimientos 
de Ampliaciones / 
Reducciones en cada una de 
las partidas presupuestarias 
que se van a modificar.

A

Nota: Solo se requiere de un 
oficio de autorización si se 
trata de una ampliación o 
reducción liquida donde la 
Dirección de Egresos y 
Control Presupuestal la 
enviará al Departamento de 
Planeación y Programación. 
No se requiere de un oficio 
de autorización si se trata de 
un traspaso, por lo que en el 
diagrama de flujo puede o 
no puede aparecer.

3.- Captura en el Sistema 
Electrónico, la justificación 
de la adecuación, el tipo de 
adecuación, la fuente de 
financiamiento y la fecha de 
realización.

5.- Imprime y firma el 
formato de Folio de 
Adecuación Presupuestal 
una vez aplicada las 
ampliaciones/ reducciones.

5.- Diagrama de flujo. 

Dirección de Egresos y 
Control Presupuestal 

Departamento de Planeación 
y Programación 
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Formato de Folio 
firmado 

Oficio de Autorización 
firmado

Formato de Folio 

Oficio de 
Autorización

Aplicación de la 
Adecuación P.

6.- Realiza la aplicación de la 
adecuación presupuestal en 
el sistema contable SAP y 
sistema interno SICAP.

A

7.- Elabora y envía oficio de 
autorización de la aplicación 
de la Adecuación y el 
Formato del Folio para  firma 
del titular de la Tesorería 
Municipal.

8.- Recibe Formato de Folio y 
el Oficio de Autorización de 
la aplicación de la 
adecuación, recaba las 
firmas necesarias.

9.- Integra la información y 
lo notifica de manera física y 
digital a las Dependencias y 
Entidades de la 
Administración Pública 
Municipal.

Fin

5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Planeación 
y Programación 

Dirección de Egresos y 
Control Presupuestal 
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Anexo 1. Formato de Folio de Adecuación Presupuestal. F.F.A.P.01. 

 

 

 

 

 

  



MUNICIPIO DE OAXACA 
DEJUÁREZ MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

TESORERÍA MUNICIPAL 

1 .  Identificación del procedimiento. 

Nombre del procedimiento Atención a los requerimientos de pago de las diferentes áreas del 

Municipio de Oaxaca De Juárez. 

Area responsable Departamento de Control Presupuesta! 

Area de adscripción Dirección de Egresos y Control Presupuesta!. 

Clave del procedimiento TM/DECP/DCP/PR-01. 

Tiempo de ejecución 7 días y 4 horas. 

2. Objetivo del procedimiento. 

Atender los requerimientos de pago de Gasto Corriente de los diferentes centros gestores del 

Municipio de Oaxaca de Juárez cumpliendo con la normatividad aplicable para la integración y registro 

contable. 

3. Formatos e instructivos. 

1 . -  Formato de Pago. F.P.01 .  

Elaboró 

C. Arcely Galán López 

Jefa del Departamento de 

Control Presupuesta!. 

Aprobó 

Participaciones y Recursos 

Federales. 

Vo. Bo. 

Directora de Egresos y Control 

Presupuesta l. 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área Responsable Actividad 
Tiempo 

(Días-Hrs) 

Enlaces 

Administrativos de los 

Centros Gestores del 

Municipio de Oaxaca 

de Juárez 

Inicio del procedimiento. 

1.- Envía al Departamento de Control Presupuestal la 

solicitud de liberación de los pedidos por medio del Sistema 

Contable SAP de los trámites de gasto corriente. 

 
 
 

30 minutos 

Departamento de 

Control Presupuestal 

 

2.- Recibe la solicitud de liberación de pedidos por medio del 

Sistema Contable SAP de los trámites de gasto corriente, y 

revisa el compromiso en el sistema asegurándose que este 

acorde a la normatividad vigente y determina: 

¿El pedido es correcto?  

5 minutos 

No. 

3.- Rechaza por medio del Sistema Contable SAP los 

pedidos que generaron los Enlaces Administrativos de los 

Centros Gestores del Municipio de Oaxaca de Juárez para 

solventar las observaciones. 

Retorna a la actividad No. 2. 

5 minutos 

Sí.  

4.- Valida el pedido e informa a los enlaces Administrativos 

de los Centros Gestores del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

para que procedan al registro de sus facturas. 

10 minutos 

Enlaces 

Administrativos de los 

Centros Gestores del 

Municipio de Oaxaca 

de Juárez 

5.- Registra en el sistema SAP las facturas para su liberación 

y lo envían por el mismo medio. 
10 minutos 
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Departamento de 

Control Presupuestal 

6.- Recibe de manera digital y valida por medio del Sistema 

contable SAP las facturas registradas para su liberación y 

determina: 

¿El registro de la factura es correcta? 

1 día 

Departamento de 

Control Presupuestal 

No. 

7.- Informa a los enlaces las observaciones para que las 

atiendan. 

Retorna a la actividad No. 5. 

5 minutos 

Departamento de 

Control Presupuestal 

Sí. 

8.- Autoriza en sistema contable SAP y notifica a los enlaces 

por vía sistema para la entrega física del trámite. 

5 minutos 

Enlaces 

Administrativos de los 

Centros Gestores del 

Municipio de Oaxaca 

de Juárez 

9.- Atiende vía sistema la notificación y entrega la 

documentación comprobatoria de manera física al 

Departamento de Control Presupuestal, registrando el día, 

fecha y hora de la entrega por medio de una bitácora. 

1 día 

Departamento de 

Control Presupuestal 

10.- Recibe la documentación comprobatoria mediante una 

bitácora y revisa que coincida la información física y digital. 

 

Nota: Sí la documentación no coincide se notifica por correo 

electrónico a los Enlaces Administrativos de los Centros 

Gestores del Municipio de Oaxaca de Juárez para que 

atiendan las observaciones identificadas. 

Retorna a la actividad No. 9. 

1 día 

Departamento de 

Control Presupuestal 

11.- Sella el trámite validado para que los enlaces 

administrativos lo puedan ingresar a la Tesorería Municipal. 
5 minutos 
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Enlaces 

Administrativos de los 

Centros Gestores del 

Municipio de Oaxaca 

de Juárez 

12.- Envía el trámite por oficio a la Tesorería Municipal con 

atención a la Dirección de Egresos y Control Presupuestal 

para la autorización del pago. 

1 dia 

Tesorería Municipal 
13.- Verifica el trámite y turna a la Dirección de Egresos y 

Control Presupuestal. 
10 minutos 

Dirección de Egresos y 

Control Presupuestal 

14.- Recibe el trámite completo y turna al Departamento de 

Control Presupuestal para su aprobación a pago. 
1 día 

Departamento de 

Control Presupuestal 

15.- Recibe y valida la documentación física comparando la 

información cargada en el sistema contable SAP. 
1 día 

16.- Captura, genera e imprime en el Sistema SICAP el 

formato de pago y lo envía a la Tesorería Municipal para su 

firma correspondiente acompañado de la documentación 

comprobatoria.  

10 minutos 

Tesorería Municipal 

17.- Recibe y firma el formato de pago y lo remite al 

Departamento de Control Presupuestal. 1 dia 

Departamento de 

Control Presupuestal 

18.- Recibe el formato de pago firmado con la 

documentación comprobatoria y lo envia al Departamento de 

Pago a Proveedores o al Departamento de Pago de Nómina 

según sea el caso los formatos firmados para la aplicación 

del pago. 

30 minutos 

Departamento de Pago 

a Proveedores y/o 

19.- Reciben el trámite y aplican el pago, una vez aplicado 

el pago egresa el trámite al Departamento de Control 

Presupuestal acompañado de la póliza del pago. 

2 horas 
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Departamento de Pago 

de Nómina 

Departamento de 

Control Presupuestal 

20.- Integra la documentación soporte del trámite y lo 

escanea para el respaldo digital y lo envía a la Dirección de 

contabilidad en original. 

Fin del procedimiento. 

1 día 
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Solicitud de 
liberación 

Solicitud de 
liberación

Inicio

1. Envía al Departamento de 
Control Presupuestal la 
solicitud de liberación de los 
pedidos por medio del SAP 
de los trámites de gasto 
corriente.

2. Recibe la solicitud de 
liberación de pedidos por 
medio del SAP de los 
trámites de gasto corriente, 
y revisa el compromiso en el 
sistema.

4. Valida el pedido e informa 
a los enlaces Administrativos 
de los Centros Gestores del 
Municipio de Oaxaca de 
Juárez, para que procedan al 
registro de sus facturas.

¿El pedido es 
correcto?

3.- Rechaza por medio del  
SAP los pedidos que 
generaron los Enlaces 
Administrativos para 
solventar las observaciones.

A

A

A

No

Sí

5.- Diagrama de flujo. 

Enlaces Administrativos de 
los Centros Gestores del Mun. 

de Oaxaca de Juárez 

Departamento de Control 
Presupuestal 
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Bitácora Documentación 

comprobatoria

Bitácora Documentación 
comprobatoria Autoriza y 

notifica

Registro de 
facturas

5.- Registra en el sistema 
SAP las facturas para su 
liberación y lo envían por el 
mismo medio.

A

6.-Recibe de manera digital y 
valida por medio del Sistema 
contable SAP las facturas 
registradas para su 
liberación. 

8.- Autoriza en sistema 
contable SAP y notifica a los 
enlaces por vía sistema para 
la entrega física del trámite.

¿El registro es 
correcto?

7.- Informa a los enlaces las 
observaciones para que las 
atiendan.

B

B

9.- Atiende vía sistema y 
entrega la documentación 
comprobatoria de manera 
física al Dpto. de Control 
Presupuestal por medio de 
una bitácora.

10.- Recibe la 
documentación 
comprobatoria mediante 
una bitácora y revisa que 
coincida la información física 
y digital.

Nota: Sí la documentación 
no coincide se notifica por 
correo electrónico a los 
Enlaces Administrativos de 
los Centros Gestores del 
Municipio de Oaxaca de 
Juárez para que atiendan las 
observaciones identificadas.

B

No

Sí

B

B

5.- Diagrama de flujo. 

Enlaces Administrativos de 
los Centros Gestores del Mun. 

de Oaxaca de Juárez 

Departamento de Control 
Presupuestal 
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Documentación 

comprobatoria sellada

Oficio

Documentación 

comprobatoria sellada
Documentación 

comprobatoria sellada

11.- Sella la documentación 
comprobatoria, valida para 
que los enlaces 
administrativos lo puedan 
ingresar a la Tesorería 
Municipal.

B

12.- Envía la Documentación 
comprobatoria por oficio a la 
Tesorería Municipal con 
atención a la Dir. de Egresos 
y Control Presupuestal para 
la autorización del pago.

13.- Recibe, verifica y turna 
la documentación 
comprobatoria a la Dirección 
de Egresos y Control 
Presupuestal.

C

5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Control 
Presupuestal 

Enlaces Administrativos de 
los Centros Gestores del 

Mun. de Oaxaca de Juárez 
Tesorería Municipal 
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Documentación 

comprobatoria sellada

Formato de pago 
firmado

Formato de pago

Documentación 

comprobatoria sellada

Documentación 

comprobatoria sellada

Formato de pago 
firmado

14.- Recibe la 
documentación 
comprobatoria y turna al 
Departamento de Control 
Presupuestal para su 
aprobación a pago.

C

D

16.- Captura, genera e 
imprime en el SICAP el 
formato de pago y lo envía a 
la Tesorería Municipal para 
su firma. 

15.- Recibe y valida la 
documentación 
comprobatoria física 
comparando la información 
cargada en el sistema 
contable SAP.

17.- Recibe y firma el 
formato de pago y lo remite 
al Departamento de Control 
Presupuestal.

18.- Recibe el formato de 
pago firmado y la 
documentación 
comprobatoria y lo envía al 
Dpto. correspondiente para 
la aplicación del pago.

5.- Diagrama de flujo. 

Dirección de Egresos y 
Control Presupuestal 

Departamento de Control 
Presupuestal 

Tesorería Municipal 
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(C) Documentación 
(3)

Póliza de pago

Documentación 

comprobatoria sellada

Formato de pago 
firmado

D

19.- Reciben formato y 
documentación, aplica el 
pago, regresa el trámite al 
Dpto. de Control 
Presupuestal acompañado 
de la póliza del pago.

Documentación 
original (3)

20.- Integra la 
documentación soporte del 
trámite, escanea para el 
respaldo digital y lo envía a 
la Dirección de contabilidad 
en original.

Fin

Dirección de Contabilidad

5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Pago a 
Proveedores y/o Departamento 

de Pago de Nómina 

Departamento de Control 
Presupuestal 
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Anexo 1. Formato de Pago. F.P.01. 

 

 

 

 

  



,,.,1� "' "'1 MUNICIPIO DE OAXACA 

{�1 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DE JUÁREZ 

,,,,'--._.� .. 
TESORERÍA MUNICIPAL 1t1t., ri11d11d t4..,_c> 

Oaxaca de Juárez 
1•11irimonio cullornl O'II l11 humanidad 

- = · = -  

1 .  Identificación del procedimiento. 

Nombre del procedimiento Atención a los requerimientos de pago de las obras y acciones de los 

recursos federales transferidos al Municipio de Oaxaca de Juárez. 

Area responsable Departamento de Participaciones y Recursos Federales Transferidos. 

Area de adscripción Dirección de Egresos y Control Presupuesta!. 

Clave del procedimiento TM/DECP/DPRFT/PR-01. 

Tiempo de ejecución 2 días y 2horas. 

2. Objetivo del procedimiento. 

Validar los requerimientos de pago de las Obras y Acciones de los Recursos Federales Transferidos 

al Municipio de Oaxaca de Juárez, cumpliendo con la normatividad federal aplicable para la 

integración y registro contable. 

3. Formatos e instructivos. 

1 . -  Formato de pago F.P.01 .  

Elaboró 

e 

Participacion s y Recursos 

Federales. 

Aprobó 

Federales. 

Vo. Bo. 

C. Lorena Rob edo López 

Directora de Egresos y Control 

Presupuesta l. 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad Tiempo 
(Días-Hrs) 

Secretaría de Obras y 

Desarrollo Urbano, 

Secretaría de 

Seguridad Ciudadana, 

Movilidad y Protección 

Civil y/o el Órgano 

Interno de Control 

Inicio del procedimiento. 

1.- Envía la solicitud de liberación por medio del Sistema 

Contable SAP de los pedidos de los trámites de obra pública 

al Departamento de Participaciones y Recursos Federales. 5 minutos 

Departamento de 

Participaciones y 

Recursos Federales 

2.- Recibe la solicitud por medio del Sistema Contable SAP 

para la liberación de los pedidos de los trámites de obra 

pública y revisa con base a la información digital (contratos, 

cotizaciones y cuadros comparativos) que se adjuntan y 

determina: 

¿El pedido es correcto? 

20 minutos 

No. 

3.- Solicita a las áreas que realicen las correcciones 

correspondientes a través del sistema contable SAP. 

Retorna a la actividad No. 2. 

10 minutos 

Sí. 

4.- Valida el pedido, envía e informa por medio del Sistema 

Contable SAP a la Secretaría de Obras y Desarrollo Urbano, 

Secretaría de Seguridad Ciudadana, Movilidad Protección 

Civil y/o el Órgano Interno de Control para que procedan al 

registro de sus facturas. 

10 minutos 
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Secretaría de Obras y 

Desarrollo Urbano, 

Secretaría de 

Seguridad Ciudadana, 

Movilidad y Protección 

Civil y/o el Órgano 

Interno de Control 

5.- Registran las facturas en el Sistema Contable SAP y en 

el Sistema Interno SICAP y lo turna al Departamento de 

Participaciones y Recursos Federales para su revisión. 

50 minutos 

Departamento de 

Participaciones y 

Recursos Federales 

6.- Recibe el trámite de la factura de manera física y revisa 

la información registrada en el sistema contable SAP y en el 

sistema interno SICAP. 

¿El registro de la factura es correcta? 

1 día 

No. 

7.- Solicita a las áreas que realicen las correcciones 

correspondientes notificando por medio del sistema interno 

SICAP. 

Retorna a la actividad No. 6. 

5 minutos 

Sí. 

8.- Libera el trámite en el sistema contable SAP y en el 

sistema interno SICAP, posteriormente valida y autoriza a 

pago en el sistema interno SICAP. 

5 minutos 

9.- Genera el Formato de pago y envía de manera digital al 

Departamento de Pago a Proveedores para su liquidación 

correspondiente. 

5 minutos 

Departamento de Pago 

a Proveedores 

10.- Recibe el formato de pago y realiza la liquidación en la 

banca electrónica y posteriormente registra el pago en el 

Sistema Contable SAP y en el sistema interno SICAP para la 

afectación contable y presupuestal del pagado. 

5 minutos 
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Departamento de Pago 

a Proveedores 

11.- Envía la póliza del pago de manera física para su 

integración y revisión aplicación a nivel contable y 

presupuestal. 

5 minutos 

Departamento de 

Participaciones y 

Recursos Federales 

12.- Envía por medio de oficio la documentación completa del 

trámite original a la Dirección de Contabilidad para su archivo 

y resguardo. 

Fin del procedimiento. 

1 día 
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Validación e 
informe

Solicitud de 
liberación

Solicitud de 
liberación

Inicio

A

1.- Envía la solicitud de 
liberación por medio del 
Sistema Contable SAP de los 
pedidos de los trámites de 
obra pública.

2.- Recibe la solicitud por 
medio del Sistema Contable 
SAP para la liberación de los 
pedidos.

A

¿ El pedido es  
correcto?

Si

3.-Solicita a las áreas que 
realicen las correcciones 
correspondientes a través 
del sistema contable SAP.

4.- Valida el pedido, envía e 
informa por medio del 
Sistema Contable SAP  para 
que procedan al registro de 
sus facturas.

A

No

Sí

5.- Diagrama de flujo. 

Sec. de Obras y Des. Urb. Sec.de 
Seg. Ciud. Mov. y Protec. Civ. y/o 

el Órg. de Cntrl. Int. 

Departamento de 
Participaciones y Recursos  

Federales 
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Autoriza pago

Factura 

Registro de 
facturas

6.- Recibe el trámite de la 
factura de manera física y 
revisa la información 
registrada en el sistema 
contable SAP y en el sistema 
interno SICAP.

5.- Registran las facturas en 
el SAP y en SICAP y lo turna 
al Dpto. de Part. y Recursos 
Federales para su revisión.

¿ El regis tro de la 
factura es 
correcto?

7.- Solicita a las áreas que 
realicen las correcciones 
correspondientes 
notificando por medio del 
sistema interno SICAP.

B

B

8.- Libera el trámite en el 
sistema contable SAP y en el 
sistema interno SICAP, 
posteriormente valida y 
autoriza a pago en el sistema 
interno SICAP.

No

Sí

A

B

5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de 
Participaciones y Recursos 

Federales. 

Departamento de Pago a 
Proveedores 
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Póliza de pago

Documentación (3)

Oficio

Liquidación

Formato de pagoFormato de pago

9.- Genera el Formato de 
Pago y envía de manera 
digital al Departamento de 
Pago a Proveedores para su 
liquidación correspondiente.

10. Recibe el formato de 
pago y realiza la liquidación 
en la banca electrónica.

11.- Envía la póliza del pago 
de manera física para su 
integración y revisión 
aplicación a nivel contable y 
presupuestal.

12.- Envía por medio de 
oficio la documentación 
completa del trámite original 
a la Dirección de 
Contabilidad 

FIN

Dir. De Contabilidad

B

(C) Documentación 
(3)

Póliza de pago

Documentación 

comprobatoria sellada

Formato de pago 
firmado

D

19.- Reciben formato y 
documentación, aplica el 
pago, regresa el trámite al 
Dpto. de Control 
Presupuestal acompañado 
de la póliza del pago.

Documentación 
original (3)

20.- Integra la 
documentación soporte del 
trámite, escanea para el 
respaldo digital y lo envía a 
la Dirección de contabilidad 
en original.

Fin

Dirección de Contabilidad

5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de 
Participaciones y Recursos 

Federales. 

Departamento de Pago a 
Proveedores 
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MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

TESORERiA MUNICIPAL 

1 .  Identificación del procedimiento. 

Nombre del procedimiento Pago de nómina, acreedores y prestaciones por transferencia. 

Area responsable Departamento de Pagos a Nómina. 

Area de adscripción Dirección de Egresos y Control Presupuesta!. 

Clave del procedimiento TM/DECP/DPN/PR-01. 

Tiempo de ejecución 13  días y 7 horas 

2. Objetivo del procedimiento. 

Liquidar las solicitudes de nómina, acreedores y prestaciones del Municipio de Oaxaca de Juárez, a 

través de transferencia electrónica, para realizar el registro contable correspondiente. 

3. Formatos e instructivos. 

1 .-  Formato de Cuenta por Liquidar Certificada. F.C.L.C.01.  

Elaboró 

C. Esaú Luna Robles 
Velasco 

Jefe del Departamento de Pagos 

a Nómina. 

Aprobó 

e 

Jefa del Dep rtamento de 

Participacion s y Recursos 

Federales. 

Vo. Bo. 

Directora de Egresos y Control 
Presupuesta l. 

150 



Oaxaca de Juáre:z: 
Patrimonio cultural de la humanidad 

-- ,.,,_,... -- 

 

 
MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

TESORERÍA MUNICIPAL 

 

151 
 

4. Descripción del procedimiento 

Área responsable Actividad 
Tiempo 

(Días-Hrs) 

Dirección de Capital 

Humano 

Inicio del procedimiento. 

1. Envía por oficio la instrucción de pago, listado y recibos de 

nómina al Departamento de Pagos a Nómina. 

10 minutos 

Departamento de 

Pagos a Nómina. 

2. Recibe el oficio de instrucción de pago, listado y recibos 

de nómina y concentra la nómina por centro gestor y verifica 

que los importes del listado de nómina correspondan con los 

importes de la nómina impresa y al importe del oficio de 

solicitud de pago y determina: 

¿Corresponden los importes? 

7 horas 

No. 

3.- Solicita las correcciones o en su caso las reimpresiones 

de la nómina por transferencia al Departamento de 

Procesamiento de Nómina adscrito a la Dirección de Capital 

Humano. 

Retorna a la actividad No. 2. 

50 minutos 

Sí. 

4.- Realiza las dispersiones electrónicas a los trabajadores 

en las diferentes modalidades de contratación, así como los 

pagos a acreedores y prestaciones contractuales e imprime 

comprobantes bancarios. 

1 día 

5.- Entrega a personal habilitado de los diferentes Centros 

Gestores la nómina y los recibos impresos para que recaben 

la firma de los trabajadores una vez aplicado los pagos.  
3 horas 
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Pagadores habilitados 

6.- Recibe la nómina y los recibos impresos, recaba la firma 

de los trabajadores, y lo envía al Departamento de Pagos a 

Nómina para su integración. 

3 días 

Departamento de 

Pagos a Nómina 

7.- Recibe la nómina y los recibos impresos firmados e 

integra la información, y envía a la Unidad de Sistemas de 

Gestión Hacendaria el concentrado de nóminas pagadas 

para su contabilización en el sistema contable SAP. 

4 horas 

Unidad de Sistemas de 

Gestión Hacendaria 

8.- Recibe el concentrado de nóminas pagadas y contabiliza 

en el sistema contable SAP, posteriormente genera las 

pólizas contables, así como las Cuentas por Liquidar 

Certificadas, imprime y envía los dos documentos a la 

Dirección de Capital Humano para su firma. 

1 día 

Dirección de Capital 

Humano 

9.- Recibe la póliza contable y las Cuentas por Liquidar 

Certificadas, firma, posteriormente lo envía a la Dirección de 

Egresos y Control Presupuestal para su firma. 

1 día 

Dirección de Egresos y 

Control Presupuestal 

10.- Recibe la póliza contable y las Cuentas por Liquidar 

Certificadas, firma y envía al Departamento de Pagos a 

Nómina para su integración y la aplicación del pago en el 

sistema contable SAP.  

2 días 

Departamento de 

Pagos a Nómina 

11.- Recibe los documentos antes mencionados y registra el 

pago en el sistema contable SAP de acuerdo a los 

comprobantes bancarios y estados de cuenta, genera la 

póliza cheque y lo envía a la Dirección de Egresos y Control 

Presupuestal para firma. 

1 día 
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Dirección de Egresos y 

Control Presupuestal 

12.- Recibe póliza cheque, firma, y lo remite al Departamento 

de Pagos a Nómina para su integración. 
1 hora 

Departamento de 

Pagos a Nómina 

13.- Recibe póliza cheque firmada e integra, digitaliza y envía 

toda la documentación comprobatoria a la Dirección de 

Contabilidad para resguardo. 

Fin del procedimiento. 

4 días 
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Comprobante 
bancario

Dispersiones 
electrónicas

Recibos de nómina

Listados de nómina

Oficio de instrucción Documentación (3)

Inicio

1. Envía por oficio la 
instrucción de pago, listado y 
recibos de nómina al 
Departamento de Pagos a 
Nómina.

2. Recibe el oficio , listado y 
recibos de nómina, 
concentra la nómina por 
centro gestor, verifica que 
los importes del listado 
correspondan con la nómina 
impresa y el oficio.

4.- Realiza las dispersiones 
electrónicas a los 
trabajadores, a acreedores y 
prestaciones contractuales e 
imprime comprobantes 
bancarios.

¿Corresponden 
los importes?

3.- Solicita las correcciones 
de la nómina por 
transferencia al 
Departamento de 
Procesamiento de Nómina

A

A

A

No

Sí

5.- Diagrama de flujo. 

Dirección de Capital Humano 
Departamento de Pagos a 

Nómina 
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Recibos de nómina

Nómina

Recibos de nómina 
firmados

Nómina firmada

Recibos de nómina 
firmados

Nómina firmada

CLC

Pólizas

Recibos de nómina 
firmados

5.- Entrega a personal 
habilitado la nómina y los 
recibos impresos para que 
recaben la firma de los 
trabajadores una vez 
aplicado los pagos. 

A

6.- Recibe la nómina y los 
recibos impresos, recaba la 
firma de los trabajadores, y 
lo envía al Departamento de 
Pagos a Nómina para su 
integración.

B

7.- Recibe la nómina y los 
recibos impresos firmados e 
integra la información, envía 
a la Unidad de Sistemas de 
Gestión Hacendaria para su 
contabilización en el SAP.

Nómina firmada

8.- Recibe concentrado de 
nóminas, contabiliza en el 
SAP, genera las pólizas y las 
CLC, imprime y envía a la 
Dirección de Capital Humano 
para su firma.

5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Pagos a 
Nómina 

Pagadores habilitados 
Unidad de Sistemas de 

Gestión Hacendaria 
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Documentación 
comprobatoria (8)

Póliza cheque 
firmada

CLC firmadas

Pólizas firmadas

CLC firmadas

Pólizas firmadas

Póliza cheque

9.- Recibe la póliza y las 
Cuentas por Liquidar 
Certificadas, firma y envía a 
la Dirección de Egresos y 
Control Presupuestal para su 
firma.

B

10.- Recibe la 
documentación, firma y 
envía al Departamento de 
Pagos a Nómina para su 
integración y la aplicación 
del pago en el  SAP. 

Póliza cheque 
firmada

12.- Recibe póliza cheque, 
firma, y lo remite al 
Departamento de Pagos a 
Nómina para su integración.

11.- Recibe los documentos  
y registra el pago en el SAP, 
genera la póliza y lo envía a 
la Dirección de Egresos para 
firma.

CLC firmadas

Pólizas firmadas

Fin

13.- Recibe póliza cheque 
firmada e integra, digitaliza y 
envía toda la documentación 
comprobatoria a la Dirección 
de Contabilidad para 
resguardo.

D
ir

. D
e

 C
on

ta
bi

lid
ad

5.- Diagrama de flujo. 

Dirección de Capital Humano 
Dirección de Egresos y 
Control Presupuestal 

Departamento de Pagos a 
Nómina 
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RAIFAEL SANTIAGO PABLO 

JEFE DEL DEPTO DE 

PROCESAMIENTO DE NOMINAS 
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DIRECTORA DE CAPITAL HUMANO 

LORENA ROBLEDO LOPEZ 

[)I RECTORA DE EGRESOS Y 

CONTROL PRESUPUESTAL 
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Anexo 1.- Formato de Cuenta por Liquidar Certificada. F.C.L.C.01. 

 

 

 

 

 

 

 

  



MUNICIPIO DE OAXACA 
DEJUÁREZ 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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Oaxaca de Juárez 
1•a1rin1011ioculluml de la hum.tnid.1d 

- 2022 • 2024 - 

TESORERÍA MUNICIPAL 

1 .  Identificación del procedimiento. 

Nombre del procedimiento Pago de nómina en efectivo. 

Area responsable Departamento de Pagos a Nómina. 

Area de adscripción Dirección de Egresos y Control Presupuesta!. 

Clave del procedimiento TM/DECP/DPN/PR-02. 

Tiempo de ejecución 16 días, 5 horas. 

2. Objetivo del procedimiento. 

Liquidar las solicitudes de nómina en efectivo del Municipio de Oaxaca de Juárez, a través del pago 

en efectivo, para su registro contable e integración documental. 

3. Formatos e instructivos. 

1 .-  Formato de Cuenta por Liquidar Certificada. F.C.L.C.01. 

Elaboró 

C. Esau Luna Robles 
Velasco 

Jefe del Departamento de Pago a 
Proveedores. 

Aprobó 

Jefa del epartamento de 
Particip ciones y Recursos 

ederales. 

Vo. Bo. 

C. Lorena Rob edo López 

Directora de Egresos y Control 
Presupuesta l. 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad Tiempo 
(Días-Hrs) 

Dirección de Capital 

Humano 

Inicio del procedimiento. 

1. Envía por oficio la instrucción de pago, listado y recibos de 

nómina al Departamento de Pagos a Nómina. 

20 minutos 

Departamento de 

Pagos a Nómina 

2. Recibe el oficio de instrucción de pago, listado y recibos 

de nómina y concentra la nómina por centro gestor y verifica 

que los importes del listado de nómina correspondan con los 

importes de la nómina impresa y al importe del oficio de 

solicitud de pago y determina: 

¿Corresponden los importes?  

7 horas 

No. 

3.- Solicita las correcciones o en su caso las reimpresiones 

de la nómina en efectivo al Departamento de Procesamiento 

de Nómina adscrito a la Dirección de Capital Humano. 

Retorna a la actividad No. 2. 

1 hora 

Departamento de 

Pagos a Nomina 

Sí. 

4.- Realiza la transferencia electrónica a la cuenta bancaria 

de la compañía de traslado de valores, imprime el 

comprobante bancario, envía los recibos de nómina a la 

compañía mencionada para el ensombretado y los 

pagadores habilitados envía los listados de nómina y recibos 

para solicitar la firma de los trabajadores. 

 

Nota: La compañía de traslado de valores recoge los recibos 

de nómina y entrega el efectivo a los pagadores habilitados. 

2 días 
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Pagadores habilitados 

5. Recibe de parte de la compañía de Traslado de Valores el 

efectivo, acompañado de su recibo de nómina y recibe de 

parte del Departamento de Pagos el listados de nómina, y 

posteriormente efectúa el pago, recaba la firma de las 

personas trabajadoras y pensionadas y los  envía al 

Departamento de Pagos a Nómina. 

4 días 

Departamento de 

Pagos a Nómina 

6.- Recibe la lista y recibos de las nóminas firmadas y envía 

a la Unidad de Sistemas de Gestión Hacendaria el 

concentrado de nóminas pagadas para su contabilización en 

el sistema contable SAP. 

4 horas 

Unidad de Sistemas de 

Gestión Hacendaria 

7.- Recibe el concentrado de nóminas pagadas y contabiliza 

en el sistema contable SAP, posteriormente genera las 

pólizas contables, así como las Cuentas por Liquidar 

Certificadas, imprime y envia los dos documentos a la 

Dirección de Capital Humano para su firma. 

1 día 

Dirección de Capital 

Humano 

8.- Recibe la póliza contable y las Cuentas por Liquidar 

Certificadas y lo firma, posteriormente lo envía a la Dirección 

de Egresos y Control Presupuestal para su firma. 

1 día 

Dirección de Egresos y 

Control Presupuestal 

9.- Recibe la póliza contable y las Cuentas por Liquidar 

Certificadas y lo firma y lo envía al Departamento de Pagos 

a Nómina para su integración y la aplicación del pago en el 

sistema contable SAP.  

2 días 

Departamento de 

Pagos a Nómina 

10.- Recibe los documentos antes mencionados y registra el 

pago en el sistema contable SAP de acuerdo a los 

comprobantes bancarios y estados de cuenta, genera la 

1 día 
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póliza cheque y lo envía a la Dirección de Egresos y Control 

Presupuestal para firma. 

Dirección de Egresos y 

Control Presupuestal 

11.- Recibe póliza cheque y lo firma, y lo remite al 

Departamento de Pagos a Nómina para su integración. 
1 hora 

Departamento de 

Pagos a Nómina 

12.- Recibe póliza cheque firmada e integra, digitaliza y envía 

toda la documentación comprobatoria a la Dirección de 

Contabilidad para su resguardo. 

Fin del procedimiento. 

4 días 
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Recibos de nómina

Listados de nómina

Oficio de instrucción

Listados de nómina

Recibo de nómina

Efectivo

Listados de nómina

Recibos de nómina

Comprobante 
bancario 

Transferencia

Documentación 3

Inicio

1. Envía por oficio la 
instrucción de pago, listado y 
recibos de nómina al 
Departamento de Pagos a 
Nómina.

2. Recibe la doc. concentra la 
nómina por centro gestor, 
verifica que los importes del 
listado correspondan con los 
importes de la nómina 
impresa y del oficio de 
solicitud de pago.

4.- Realiza la transferencia 
electrónica a la compañía de 
traslado de valores, imprime 
el comprobante, envía los 
recibos de nómina y a los 
pagadores habilitados envía 
listados de nómina.

¿Corresponden 
los importes?

3.- Solicita las correcciones o 
en su caso las reimpresiones 
de la nómina en efectivo al 
Departamento de 
Procesamiento de Nómina.

A

A

A

Nota: La compañía de 
traslado de valores recoge 
los recibos de nómina y 
entrega el efectivo a los 
pagadores habilitados.

5. Recibe de la compañía de 
Traslado de Valores el 
efectivo, el recibo de nómina 
y el listado de nómina, 
efectúa el pago, recaba la 
firma de los trabajadores y 
pensionados y los  envía al 
Dpto. de Pagos a Nómina

No

Sí

5.- Diagrama de flujo. 

Dirección de Capital Humano 
Departamento de Pagos a 

Nómina 
Pagadores habilitados 
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CLC

Pólizas contables

CLC

Pólizas contables

Listados de nómina 
firmados

Recibos de nómina 
firmados

Listados de nómina 
firmados

Recibos de nómina 
firmados

6.- Recibe la lista y recibos 
de las nóminas firmadas y 
envía a la Unidad de 
Sistemas de Gestión 
Hacendaria para su 
contabilización en el SAP.

A

7.- Recibe la documentación 
y contabiliza en el SAP,  
genera las pólizas contables 
y las CLC, imprime y envía  a 
la Dirección de Capital 
Humano para su firma.

8.- Recibe la póliza contable 
y las Cuentas por Liquidar 
Certificadas y lo firma, Para 
enviar a la Dirección de 
Egresos y Control 
Presupuestal para su firma.

B

5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Pagos a 
Nómina 

Unidad de Sistemas de 
Gestión Hacendaria 

Dirección de Capital Humano 
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Documentación 
comprobatoria (6)

Póliza cheque 
firmada

Póliza cheque 
firmada

Póliza cheque

Pago en el sistema

CLC firmadas

Pólizas contables 
firmadas

CLC firmadas

Pólizas contables 
firmadas

9.- Recibe la Documentación, 
la firma y la envía al 
Departamento de Pagos a 
Nómina para su integración 
y la aplicación del pago en el 
sistema contable SAP. 

B

10.- Recibe los documentos, 
registra el pago en el sistema 
contable SAP, genera la 
póliza y envía a la Dirección 
de Egresos y Control 
Presupuestal para firma.

11.- Recibe póliza cheque, lo 
firma, y lo remite al 
Departamento de Pagos a 
Nómina para su integración.

12.- Recibe póliza cheque 
firmada e integra, digitaliza y 
envía toda la documentación 
comprobatoria a la Dirección 
de Contabilidad para su 
resguardo.

Fin

Dir. De Contabilidad

5.- Diagrama de flujo. 

Dirección de Egresos y 
Control Presupuestal 

Departamento de Pagos a 
Nómina 
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DIRECTORA DE CAPITAL ffüw.NO 

LORENA ROBLEDO LOPEZ 

DIRECTORA DE EGRESOS Y 
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Anexo 1.- Formato de Cuenta por Liquidar Certificada. F.C.L.C.01. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ 

Oaxaca de Juárez 
1•n1rimon.locul1Uml <Je 111 h1.un;i.nidad 

- 20D·2024 - 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

TESORERÍA MUNICIPAL 

1 .  Identificación del procedimiento. 

Nombre del procedimiento Pago a proveedores y contratistas. 

Area responsable Departamento de Pago a Proveedores. 

Area de adscripción Dirección de Egresos y Control Presupuesta!. 

Clave del procedimiento TM/DECP/DPP/PR-01. 

Tiempo de ejecución 1 día y 6horas. 

2. Objetivo del procedimiento. 

Liquidar las cuentas de cobro de proveedores y contratistas del Municipio de Oaxaca de Juárez, a 

través de la emisión de cheques o aplicación en la banca electrónica, para realizar su registro contable. 

3. Formatos e instructivos. 

1 . -  Formato de Pago. F.P.01.  

Elaboró 

C. Miguel Abraham Juárez 
Ve lasco 

Jefe del Departamento de Pago a 
Proveedores. 

Aprobó 

Jefa del . epartamento de 
Participaciones y Recursos 

Federales. 

Vo. Bo. 

Directora de Egresos y Control 
Presupuesta!. 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad 
Tiempo 

(Días-Hrs) 

Departamento de 

Control Presupuestal 

y/o Departamento de 

Participaciones y 

Recursos Federales 

Inicio del procedimiento. 

1. Envía al Departamento de Pago a Proveedores el formato 

de pago generado. 

 
 

10 minutos 

Departamento de Pago 

a Proveedores 

2.- Recibe el formato de pago de proveedores y contratistas, 

revisa el tipo de pago que se describe y determina: 

¿Qué tipo de pago es? 

Transferencia Electrónica. 

Continúa a la actividad No. 8. 

15 minutos 

Cheque. 

3.- Emite el cheque protegiendo el monto en el portal de la 

banca electrónica. 

20 minutos 

4.- Envía los cheques para recabar firmas de autorización de 

los titulares de la Tesorería Municipal y la Presidencia 

Municipal. 

1 día 

Tesorería 

Municipal/Presidencia 

Municipal 

5. Recibe los cheques, firma y devuelve al Departamento de 

Pago a Proveedores. 
3 horas 

Departamento de Pago 

a Proveedores 

6.- Recibe los cheques autorizados y entrega al beneficiario, 

acompañado de la póliza que garantice la entrega del 

cheque. 

10 minutos 
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Beneficiario 

7.-Recibe el cheque en original para su cobro y firma la póliza 

cheque. 

 

Nota: El beneficiario entrega la póliza del cheque firmado al 

Departamento de Pago a Proveedores, para su integración. 

Continua en la actividad No. 9. 

10 minutos 

Departamento de Pago 

a Proveedores 

Transferencia Electrónica 

8.- Verifica que la cuenta bancaria del proveedor o 

contratistas se encuentre dado de alta en el portal. 

 

Nota: Sí no se encuentra registrado en la banca solicita los 

datos bancarios del proveedor o contratista a los 

departamentos que solicitan el pago (Departamento de 

Control Presupuestal y/o al Departamento de Participaciones 

y Recursos Federales). 

10 minutos 

9.- Realiza la aplicación de pago a proveedores y 

contratistas. 
10 minutos 

10.- Registra los pagos aplicados (cheque y transferencia) en 

el Sistema Contable (SAP) e imprime las pólizas generadas, 

recaba firmas del encargado de la captura, de los titulares del 

Departamento de Pago a Proveedores y la Dirección de 

Egresos y Control Presupuestal. 

15 minutos 

11.- Entrega las pólizas firmadas a los departamentos que 

solicitan el pago para su integración y resguardo. 

Fin del procedimiento. 

20 minutos 
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Cheques

Formato de pagoFormato de pago

Cheques firmados

Cheques

Inicio

1. Envía al Departamento de 
Pago a Proveedores el 
formato de pago generado.

2.- Recibe el formato de 
pago de proveedores y 
contratistas, revisa el tipo de 
pago que se describe.

3.- Emite los cheques 
protegiendo el monto en el 
portal de la banca 
electrónica.

¿Qué tipo de 
pago es?

A

A

A

4.- Envía los cheques para 
recabar firmas de 
autorización de los titulares 
de la Tesorería Municipal y la 
Presidencia Municipal.

5. Recibe los cheques, firma 
y devuelve al Departamento 
de Pago a Proveedores.

Transferencia 
Electrónica

Cheque

B

5.- Diagrama de flujo. 

Depto. de Cntrl. 
Presupuestal/Depto. de 

participaciones y Recur. Fed. 

Departamento de Pago a 
Proveedores 

Tesorería Municipal/ 
Presidencia Municipal 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



Oaxaca de Juáre:z: 
Patrimonio cultural de la humanidad 

-- ,.,,_,... -- 

 

 
MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

TESORERÍA MUNICIPAL 

 

170 
 

Póliza

Cheques 
autorizados

Verifica cuenta 
bancaria

Póliza firmada

Cheque

6.- Recibe los cheques 
autorizados, entrega al 
beneficiario, acompañado de 
la póliza generada que 
garantice la entrega del 
cheque.

A

7.-Recibe el cheque en 
original para su cobro y firma 
la póliza cheque.

B

Nota: El beneficiario 
entrega la póliza del 
cheque firmado al 
Departamento de 
Pago a Proveedores, 
para su integración 
mismo que continua 
en el paso No. 9. 

8.- Verifica que la cuenta 
bancaria del proveedor o 
contratistas se encuentre 
dado de alta en el portal.

Nota: Sí no se 
encuentra 
registrado en la 
banca solicita los 
datos bancarios del 
proveedor o 
contratista a los 
departamentos que 
solicitan el pago 
(Departamento de 
Control 
Presupuestal y/o al 
Departamento de 
Participaciones y 
Recursos Federales).

A

B

Pago

9.- Realiza la aplicación de 
pago a proveedores y 
contratistas.

5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Pago a 
Proveedores 

Beneficiario  
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Pólizas firmadas

Registro de 
pagos

Pólizas firmadas.

10.- Registra los pagos 
aplicados en el SAP e 
imprime las pólizas 
generadas, recaba firmas 
necesarias. 

B

11.- Entrega las pólizas 
firmadas a los 
departamentos que solicitan 
el pago para su integración y 
resguardo.

Fin

Departamentos solicitantes

5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Pago a 
Proveedores 
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Anexo 1.- Formato de Pago F.P.01. 
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Oaxaca de Juóre:a: 
l'atrimonio cunum! de la hum:>nidnd 

- 2022 • 2024 - 

1 .  Identificación del procedimiento. 

Nombre del procedimiento Expedición de Constancia de No Adeudo Financiero. 

Area responsable Dirección de Contabilidad. 

Area de adscripción Tesorería Municipal. 

Clave del procedimiento TM/DC/PR-01. 

Tiempo de ejecución 2 días y 2 horas. 

2. Objetivo del procedimiento. 

Expedir Constancia de No Adeudo Financiero a las personas servidoras públicas y proveedores del 

Municipio de Oaxaca de Juárez que la soliciten para aclarar su situación financiera ante las 

autoridades que correspondan. 

3. Formatos e instructivos. 

1 .-  Formato de Constancia de No Adeudo Financiero: F.C.N.A.F.01. 

Elaboró 

C. Donají Yolotzin Jiménez Nava 

Enlace Administrativo 

Aprobó 

Director de Contabilidad 

Vo. Bo. 

C. Odilón González Ruiz. 

Director de Contabilidad 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad Tiempo 
(Días-Hrs) 

 
 

Solicitante 

Inicio del procedimiento. 

1.- Presenta oficio de solicitud de emisión de la Constancia de 

No Adeudo Financiero ante la Dirección de Contabilidad 

dependiente de la Tesorería Municipal. 

N/D 

Dirección de 
Contabilidad 

 

2.- Recibe oficio de solicitud, revisa que contengan los 

siguientes requisitos y determina: 

a) Nombre del solicitante. 

b) Cargo que desempeña. 

c) Área de adscripción. 

d) Periodo laborado. 

e) Copia de la identificación oficial del interesado. 

f) Información de contacto: número telefónico, correo 

electrónico y dirección.  

¿El oficio cumple con los requisitos? 

 

20 

minutos 

No. 

3.- Informa al solicitante las observaciones y devuelve la 

documentación física, para su corrección.  

Retorna a la actividad No. 1. 

20 

minutos 

Sí. 

4.- Sella de recibido, ingresa con usuario y contraseña al 

Sistema Contable, verifica la situación financiera del solicitante 

y determina: 

¿Presenta adeudo financiero?  

No. 

Continúa con la actividad No. 8. 

 

20 

minutos 

Dirección de 

Contabilidad 

Sí. 
1 día 
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5.- Notifica mediante oficio al solicitante su situación financiera 

y exhorta a realizar la aclaración correspondiente ante la 

Dirección de Egresos y Control Presupuestal. 

 

Nota: Si el solicitante no realiza aclaración, el procedimiento 

concluye.  

Solicitante 
6.- Recibe oficio, acude a realizar aclaración y regresa a la 

Dirección de Contabilidad para continuar con el trámite.  
N/D 

Dirección de 

Contabilidad 

 

7.- Recibe notificación de aclaración por parte del solicitante  y 

verifica mediante sistema la actualización de su situación 

financiera.  

20 

minutos 

8.- Elabora “Constancia de No Adeudo Financiero”, firma y 

genera una copia de la constancia. Comunica al solicitante, 

como se indica en la actividad 2 del inciso “f”, que asista a las 

oficinas de la Dirección, para la recepción de la constancia.  

1 día 

Solicitante 

9.- Asiste a las oficinas de la Dirección de Contabilidad, recibe 

la Constancia de No Adeudo Financiero y genera un acuse de 

recibido en la copia de la constancia. 

20 

minutos 

Dirección de 

Contabilidad 

10.- Resguarda acuse de recibido y archiva expediente físico 

y digital. 

 

Fin del procedimiento. 

20 

minutos 
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Archivo Txt 1
Archivo Txt 2

Oficio de solicitud 
con sello

Oficio de solicitudOficio de solicitud

Inicio

1.- Presenta oficio de 
solicitud de emisión de la 
Constancia de No Adeudo 
Financiero ante la Dirección 
de Contabilidad dependiente 
de la Tesorería Municipal.

2.- Recibe y revisa que 
contenga: nombre, cargo,  
área de adscripción del 
solicitante, periodo 
laborado, copia de la 
identificación oficial. 

4.- Sella de recibido, ingresa 
con usuario y contraseña al 
Sistema Contable, verifica la 
situación financiera del 
solicitante.

¿Cumple con los 
requisitos?

3.- Informa al solicitante las 
observaciones y devuelve la 
documentación física, para 
su corrección. 

A

A

A

No

Sí

5.- Diagrama de flujo. 

Solicitante Dirección de Contabilidad  
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Constancia (C)

Constancia

Notificación de 
aclaración

Oficio de situación 
financiera

Oficio de situación 
financiera

Acuse

A

6. Recibe oficio, acude a 
realizar aclaración y regresa 
a la Dirección de 
Contabilidad para continuar 
con el trámite. 

5. Notifica mediante oficio al 
solicitante su situación 
financiera y exhorta a 
realizar la aclaración 
correspondiente.

¿Presenta 
adeudo?

Nota: Si el 
solicitante no 
realiza aclaración, el 
procedimiento 
concluye. 

7. Recibe notificación de 
aclaración por parte del 
solicitante  y verifica 
mediante sistema la 
actualización de su situación 
financiera. 

8. Elabora  Constancia de No 
Adeudo Financiero   firma y 
genera una copia de la 
constancia. Comunica al 
solicitante,  para la recepción 
de la constancia. 

9. Asiste a las oficinas de la 
Dirección de Contabilidad, 
recibe la Constancia de No 
Adeudo Financiero y genera 
un acuse de recibido en la 
copia de la constancia.

Constancia

Expediente

Acuse

10. Resguarda acuse de 
recibido y archiva 
expediente físico y digital.

Fin

No

Sí

5.- Diagrama de flujo. 

Dirección de Contabilidad Solicitante  
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Oaxaca 
de Juárez 
CIUDAD 

EDUCADORA 

Oaxaca da Juóraz 

w2023, AÑO DE LA INTERCULTURALIDADw. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

OAXAC 

El que suscribe Director de Contabilidad 
dependiente de la Tesorería del H. Municipio de Oaxaca de Juárez, por medio de la 
presente: 

H A G O  C O N S T A R  

quien fungió como 
�-�-�������-��-- a la fecha del presente en el Sistema 
Contable SAP del Municipio de Oaxaca de Juárez, NO PRESENTA NINGÚN 
ADEUDO FINANCIERO. 

A petición del interesado y para los fines legales que le convengan, se extiende la 
presente en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los--------- 

ATENTAMENTE 
"EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAX' 

DIRECTOR DE CONTABILIDAD 

Que C. 

Tesorería nlctpal 
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Anexo: 1.- Formato de Constancia de No Adeudo Financiero: F.C.N.A.F.01. 
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Oaxaca de Juárez 
l'mrimonio cuhuml de la humanidad 

- 2022 · 2024  -  

1 .  Identificación del procedimiento. 

Nombre del procedimiento Resguardo de documentación comprobatoria de los registros contables 

del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

Area responsable Dirección de Contabilidad. 

Area de adscripción Tesorería Municipal. 

Clave del procedimiento TM/DC/PR-02. 

Tiempo de ejecución 8 días y 2 hora. 

2. Objetivo del procedimiento. 

Resguardar la documentación comprobatoria de los registros contables del Municipio de Oaxaca de 

Juárez por el tiempo necesario con la finalidad de cumplir con la normatividad en materia de 

contabilidad y rendición de cuentas. 

3. Formatos e instructivos. 

1.-Formato de Resguardo de Documentación Comprobatoria y Justificativa: F.R.D.C.J.01 

Elaboró 

/, 

C. Donají Yolotzin Jiménez Nava 

Enlace Administrativo 

Aprobó 

Director de Contabilidad 

Vo. Bo. 

C. Odilón González Ruiz. 

Director de Contabilidad 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad Tiempo 
(Días-Hrs) 

Departamentos de la 
administración pública 
municipal que realicen 

registros contables  

Inicio del procedimiento. 

1. Envía oficio y documentación comprobatoria y justificativa 

de los registros contables a la Dirección de Contabilidad. 

N/D 

Dirección de 
Contabilidad 

2. Recibe oficio y documentación comprobatoria y justificativa 

de los registros contables de los siguientes rubros: 

a) Egresos. 

b) Ingresos. 

c) Obra Pública. 

20 

minutos 

3. Corrobora que el número de expedientes mencionados, 

estén físicamente y determina: 

¿Están físicamente todos los expedientes? 

20 

minutos 

No. 

4. Anota en oficio y acuses cuales son los expedientes 

faltantes para su correcta integración, sella y devuelve acuse.  

  

Retorna a la actividad No. 2. 

20 

minutos 

Sí. 

5. Sella oficio y acuses, y canaliza los expedientes para 

revisión de un analista, turnándolo al Departamento 

Responsable. 

20 

 minutos 

Departamento 

Responsable  

6. Revisa que la documentación física que compone cada 

expediente sea original por cada momento contable de 

acuerdo a los Lineamientos vigentes. 
 

Nota: Al Departamento de Registro de Egresos, 

Departamento de Registro de Ingresos y Departamento de 

4 días 
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Información Financiera se le denomina en su conjunto como 

Departamento Responsable. Dependerá de a quién se turne 

la documentación. 

Departamento 

Responsable   

7. Corrobora el correcto registro y afectaciones de las 

operaciones contables y presupuestarias en el Sistema de 

Contabilidad (SAP). 

 

Nota: Informa de manera oficial al enlace del área 

responsable de la entrega de información, para llevar a cabo 

la corrección. 

2 días 

8. Requisita el formato de Resguardo de Documentación con 

sellos y firma del analista a cargo de la revisión 

30 

minutos 

9. Integra formato de Resguardo de Documentación dentro del 

expediente correspondiente. 

10 

minutos 

10. Escanea, archiva y resguarda la documentación original 

comprobatoria y justificativa por el tiempo necesario. 

Fin del procedimiento. 

2 días 
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Acuses

Oficio sellado

Documentación 

Oficio 

Documentación 

Oficio 

Inicio

1. Envía oficio y 
documentación 
comprobatoria y justificativa 
de los registros contables. 

2. Recibe oficio y 
documentación 
comprobatoria y justificativa 
de los registros contables.

3. Corrobora que el número 
de expedientes 
mencionados, estén 
físicamente.

A

¿Están físicamente 
todos los exp.?

4. Anota en oficio y acuses 
cuales son los expedientes 
faltantes para su correcta 
integración, sella y devuelve 
acuse. 

A

A

5. Sella oficio y acuses, y 
canaliza los expedientes para 
revisión de un analista, 
turnándolo al Departamento 
Responsable.

No

Sí

5.- Diagrama de flujo. 

Deptos de la Admin. Púb. 
Mun. que realicen registros 

contables 

Dirección de Contabilidad  
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Formato de 
resguardo con firma

Documentación

6. Revisa que la 
documentación física que 
compone cada expediente 
sea original.

A

7. Corrobora el correcto 
registro y afectaciones de las 
operaciones contables y 
presupuestarias en el 
Sistema de Contabilidad 
(SAP).

Nota: Al 
Departamento de 
Registro de Egresos, 
Departamento de 
Registro de Ingresos 
y Departamento de 
Información 
Financiera se le 
denomina en su 
conjunto como 
Departamento 
Responsable. 
Dependerá de a 
quién se turne la 
documentación.

Nota: Informa de 
manera oficial al enlace 
del área responsable de 
la entrega de 
información, para llevar 
a cabo la corrección.

B

8. Requisita el formato de 
Resguardo de 
Documentación con sellos y 
firma del analista a cargo de 
la revisión.

5.- Diagrama de flujo. 

Departamento responsable   
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B

9. Integra formato de 
Resguardo de 
Documentación dentro del 
expediente correspondiente.

Expediente (5)

Expediente (5)

10. Escanea, archiva y 
resguarda la documentación 
original comprobatoria y 
justificativa por el tiempo 
necesario.

FIN

Pólizas firmadas

Registro de 
pagos

Pólizas firmadas.

10.- Registra los pagos 
aplicados en el SAP e 
imprime las pólizas 
generadas, recaba firmas 
necesarias. 

B

11.- Entrega las pólizas 
firmadas a los 
departamentos que solicitan 
el pago para su integración y 
resguardo.

Fin

Departamentos solicitantes

5.- Diagrama de flujo. 

Departamento responsable   
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Fonnato de Resguardo de Documentación Comprobatoria y Justificativa 

I Folio: 

Área que entrega: 

Área que resguarda: 
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Anexo: 2.- Formato de Resguardo de Documentación Comprobatoria y Justificativa: 

F.R.D.C.J.02. 
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-=--- 

1 .  Identificación del procedimiento. 

Nombre del procedimiento Conciliación de Cuentas Bancarias. 

Area responsable Dirección de Contabilidad. 

Area de adscripción Tesorería Municipal. 

Clave del procedimiento TM/DC/PR-03. 

Tiempo de ejecución 1 día. 

2. Objetivo del procedimiento. 

Conciliar Cuentas Bancarias para verificar que los registros financieros internos, sean correctos dentro 

del Sistema Contable del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

3. Formatos e instructivos. 

1 . -  Formato de Conciliación de Cuentas Bancarias: F.C.C.B.01 

Elaboró 

C. Donají Yolotzin Jiménez Nava 

Enlace Administrativo 

Aprobó 

Director de Contabilidad 

Vo. Bo. 

C. Odilón González Ruiz. 

Director de Contabilidad 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad Tiempo 
(Días-Hrs) 

Departamento de Pago 
de Nómina de la 

Dirección de Egresos y 
Control Presupuestal 

Inicio del procedimiento. 

1. Envía por correo electrónico institucional los estados de 

cuenta en formato PDF y extractos bancarios a la Dirección de 

Contabilidad para iniciar el procedimiento de Conciliación de 

Cuentas Bancarias. 

N/D 

Dirección de 
Contabilidad 

 

2. Recibe por medio de correo electrónico Institucional los 

estados de cuenta en formato PDF y extractos bancarios. 

Posteriormente reenvía vía correo electrónico la información 

recibida al Departamento de Registro de Egresos, 

Departamento de Registro de Ingresos y Departamento de 

Información Financiera. 

40 

minutos 

3. Corrobora que los estados de cuenta y extractos bancarios 

estén completos de acuerdo a los archivos enviados. 

 

Nota: en caso de que falte información se solicita de manera 

oficial, los archivos faltantes al Departamento de Pago de 

Nómina. 

20 

minutos 

4. Ingresa al Sistema Contable del Municipio de Oaxaca de 

Juárez para la captura de extractos bancarios y genera 2 

archivos en formato txt por cada cuenta bancaria para el 

rastreo del movimiento realizado. 

2 horas 

5. Compara saldos arrojados de los estados de cuenta y 

extractos bancarios de cada cuenta bancaria. 
2 horas 
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6. Identifica los importes por concepto de depósitos y retiros 

que se reflejan en los estados de cuenta y extractos bancarios. 2 horas 

Dirección de 
Contabilidad 

7. Requisita formato de Conciliación Bancaria con los saldos 

arrojados, firma la persona que elabora y el jefe inmediato.  

 

Nota: Sí se identifican diferencias en los saldos se describen 

en el formato de conciliación bancaria y se notifica de manera 

oficial al área responsable para que las identifique y realice las 

correcciones. 

30 

minutos 

 

8. Sella el formato de Conciliación Bancaria e integra con el 

auxiliar contable y estado de cuenta. 

 

15 

minutos 

9. Escanea, archiva y resguarda en recopilador la 

documentación física y en digital por el tiempo necesario. 

Fin del procedimiento. 

15 

minutos 
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Archivo Txt 1
Archivo Txt 2

Correo electrónicoCorreo electrónico

Inicio

1. Envía por correo 
electrónico institucional los 
estados de cuenta en 
formato PDF y extractos 
bancarios,  

2. Recibe y reenvía por 
medio de correo electrónico 
institucional los estados de 
cuenta y extractos bancarios 
a los departamentos de la 
Dirección. 

A

3. Corrobora que los estados 
de cuenta y extractos 
bancarios estén completos 
de acuerdo a los archivos 
enviados.

4. Ingresa al SAP para la 
captura de extractos 
bancarios, genera 2 archivos 
txt por cada cuenta bancaria 
para el rastreo del 
movimiento realizado.

5. Compara saldos arrojados 
de los estados de cuenta y 
extractos bancarios de cada 
cuenta bancaria.

Nota: En caso de que 
falte información se 
solicita de manera 
oficial, los archivos 
faltantes al 
Departamento de 
Pago de Nómina.

5.- Diagrama de flujo. 
Departamento de Pago de 

Nómina 
Dirección de Contabilidad  
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Formato de 
Conciliación sellado

Expediente

A

Formato de 
Conciliación

6. Identifica los importes por 
concepto de depósitos y 
retiros que se reflejan en los 
estados de cuenta y 
extractos bancarios.

7. Requisita Formato de 
Conciliación Bancaria con los 
saldos arrojados, firma la 
persona que elabora y el jefe 
inmediato. 

8. Sella el Formato de 
Conciliación Bancaria e 
integra con el auxiliar 
contable y estado de cuenta.

Nota: Si se identifica 
diferencias en los saldos, 
se describen en el 
formato de conciliación 
bancaria y se notifica de 
manera oficial al área 
responsable para que las 
identifique y realice las 
correcciones.

9. Escanea, archiva y 
resguarda la documentación 
física y en digital por el 
tiempo necesario.

Documentación (2)

Fin

5.- Diagrama de flujo. 

Dirección de Contabilidad   
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MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA/ 

RIF/CIMOJ7210102H1 
PLAZA DE LA DANZA SIN, COU CENTRO, OAXACAI 

TESORERIA MUNICIPAL 
DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD 

CONCIUACION BANCARIA DEL MES DE==-��---------+ 
CUENTA ----- - INGRESOS FISCALES 

SALDO AL CORTE SEGÚN ESTADO DE CUENTA BANCARIO 

CARGOS DE LA ENTIDAD NO CORRESPONDIDOS POR EL BANCO 

FECHA NUM DOC. CLASE DOC. MONTO CONCEPTO 

TOTAL $ - 

ABONOS DEL BANCO NO CORRESPONDIDOS POR LA ENTIDAD 

FECHA NUM DOC. CLASE DOC. MONTO CONCEPTO 

TOTAL $ - 

ABONOS DE LA ENTIDAD NO CORRESPONDIDOS POR EL BANCO 

FECHA NUM DOC. CLASE DOC. MONTO CONCEPTO 

TOTAL $ - 

CARGOS DEL BANCO NO CORRESPONDIDOS POR LA ENTIDAD 

FECHA NUM DOC. CLASE DOC. MONTO CONCEPTO 

TOTAL $ - 

Hecha por: 

SALDO SEGÚN CONCILIACIÓN BANCARIA $0.00 
SALDO SEGÚN AUXILIAR $0.00 
DIFERENCIA $0.00 

Revisada por: 
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Anexo: 2.- Formato de Conciliación de Cuentas Bancarias: F.C.C.B.01. 

 

  



TESORERÍA MUNICIPAL 

MUNICIPIO DE OAXACA 
DEJUÁREZ MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

1 .  Identificación del procedimiento. 

Nombre del procedimiento Integración del informe de avance de gestión financiera, estados 

financieros y avance de Cuenta Pública. 

Area responsable Departamento de Cuenta Pública. 

Area de adscripción Dirección de Contabilidad. 

Clave del procedimiento TM/DC/DCP/PR-01. 

Tiempo de ejecución 7 días 4 horas 

2. Objetivo del procedimiento. 

Integrar la información financiera del Municipio de Oaxaca de Juárez para conocer de manera 

detallada la situación contable y financiera para la consulta ciudadana en el portal del Municipio, asi 

como el Portal del CEACO de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Oaxaca. 

- No Aplica. 

1 3 .  Formatos e instructivos. 

Elaboró Aprobó Vo. Bo. 

( 

C. Donaji Yolotzin Jiménez Nava 

Enlace Administrativo 

C. Alvaro Niño Vera 

Jefe del Departamento de 

Cuenta Pública 

C. Odilón González Ruiz. 

Director de Contabilidad 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad Tiempo 
(Días-Hrs) 

Departamento de 

Cuenta Pública  

Inicio del procedimiento. 

1.- Genera oficios de solicitud de información trimestral y 

notifica mediante el mismo a las distintas áreas responsables 

de la administración pública municipal 10 días antes del cierre 

trimestral. 

1 día 

Área Responsable 
2. Reciben oficio, genera respuesta mediante oficio y envían 

la información solicitada al Departamento de Cuenta Pública.  
N/D 

Departamento de 

Cuenta Pública 

 

3. Revisa la información proporcionada por las áreas 

responsables de la administración pública municipal y 

determina: 

 ¿La información proporcionada es la correcta? 

2 días 

No. 

4. Informa de manera oficial al enlace del área responsable de 

remitir la información que debe ser corregida. 

Retorna a la actividad No.2 

1 día 

Sí. 

5. Imprime los Estados Financieros Contables del Sistema de 

Contabilidad SAP.  

2 horas 

6. Integra la información proporcionada por las áreas 

responsables de la administración pública municipal, envía y 

notifica por oficio a la Comisión de Hacienda Municipal para 

su revisión. 

2  horas 

Comisión de Hacienda 

Municipal 
 

7. Revisa la información proporcionada por el Departamento 

de Cuenta Pública y determina: 

¿La información tiene observaciones? 

N/D 
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Sí. 

8. Devuelve información financiera e instruye al Departamento 

de Cuenta Pública para que se realicen las adecuaciones de 

acuerdo a las observaciones realizadas. 

N/D 

Departamento de 

Cuenta Pública  

9. Analiza y corrige las observaciones realizadas por la 

Comisión de Hacienda. 

Retorna a la actividad No. 6. 

1 día 

Comisión de Hacienda 

Municipal 

No. 

10. Firma y sella los tomos que integran la información de 

avance de gestión financiera para devolverlo al Departamento 

de Cuenta Pública de la Dirección de Contabilidad. 

Nota: Firma el informe el titular de la Tesorería Municipal, 

Síndicos, Presidente o Presidenta Municipal y Regidor o 

Regidora de Hacienda. 

1 día 

Departamento de 

Cuenta Pública 

 

11. Recibe los tomos debidamente firmados y sellados, 

elabora oficio y notifica mediante el mismo la información 

financiera trimestral impresa, a la Auditoría Superior de 

Fiscalización del Estado de Oaxaca.  

 

Nota: Dicho informe deberá presentarse dentro de los treinta 

días naturales siguientes a la conclusión de cada trimestre del 

ejercicio fiscal. 

1 día 

12. Elabora oficio de solicitud, integra en medio digital la 

información y notifica mediante el mismo a la Dirección de 

Sistemas de Información para su publicación en el Portal del 

Municipio de Oaxaca de Juárez.  

3 horas 

 

 

13. Elabora oficio, integra en medio digital la información y 

notifica mediante el mismo a la Secretaría de Finanzas de 
3 horas 
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Departamento de 

Cuenta Pública 

 

Gobierno del Estado para su publicación en el Portal del 

CEACO.  

 

Nota: Cuando se trate de la Cuenta Pública, enviará a la 

Secretaría de Finanzas, a más tardar el último día hábil de 

febrero del año que corresponda la información 

correspondiente al año inmediato anterior. Por lo que respecta 

a la Cuenta Pública del último año de gobierno de cada 

administración, presentará trimestralmente el informe de 

avance de la Cuenta Pública dentro de los treinta días 

naturales siguientes a la conclusión de cada trimestre. 

14. Requisita formato de resguardo de información e integra 

expediente por el tiempo necesario. 
1 hora 

15. Escanea, archiva y resguarda los acuses de cumplimiento 

de entrega ante la Comisión de Hacienda, ASFE, CEACO y 

Sistemas de la Información Municipal. 

Fin del procedimiento. 

1 hora 
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Información 
financiera

Información 
financiera

Oficio de respuestaOficio de solicitud

Inicio

1. Genera y notifica oficios 
de solicitud de información 
trimestral.

2. Recibe oficio, genera 
respuesta y envía la 
información solicitada.

3. Revisa la información 
proporcionada por el área 
responsable.

¿Es correcta?

A

A

A

Edos Financieros

4. Informa de manera oficial 
al enlace para ser corregida

5. Imprime los estados 
financieros contables del SAP

No

Sí

5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Cuenta 
Pública 

Áreas Responsables  
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Información 
financiera firmada

Información 
financiera firmada

Oficio de entrega

Información 
financiera

Información 
financiera

Información 
financiera

Oficio de respuesta

6. Integra y envía la 
información proporcionada 
por las áreas.

A

7. Revisa la información 
proporcionada por el 
Departamento de Cuenta 
Pública.

¿Tiene 
Observaciones?

8. Devuelve información e 
instruye  para realizar las 
adecuaciones.

10. Firma y sella los tomos 
que integran la información 
de avance de gestión 
financiera 

Información 
financiera

B

9. Analiza y corrige las 
observaciones 

B

Nota: Firma el informe 
el titular de la Tesorería 
municipal, síndicos, 
Presidente Municipal y 
Regidor de Hacienda.

11. Recibe los tomo 
debidamente firmados y 
sellados, elabora oficio y 
notifica a la ASFE. 

B

Nota: dicho informe 
deberá presentarse 
dentro de los 30 días 
naturales siguientes a la 
conclusión de cada 
trimestre del ejercicio 
fiscal. 

No

Sí

5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Cuenta 
Pública 

Comisión de Hacienda  
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Formato de 
resguardo

Información 

Oficio de solicitud

Información 

Oficio de solicitud 

B

12. Elabora  oficio integra en 
medio digital información y 
notifica a la Dirección de 
Sistemas de Información 
para su publicación en el 
portal del municipio.

Nota: Cuando se trate de la 
Cuenta Pública, enviará a la 
Secretaría de Finanzas, a más 
tardar el último día hábil de 
febrero del año que corresponda 
la información correspondiente 
al año inmediato anterior. Por lo 
que respecta a la Cuenta Pública 
del último año de gobierno de 
cada administración, presentará 
trimestralmente el informe de 
avance de la Cuenta Pública 
dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la 
conclusión de cada trimestre.

13.Elabora oficio, integra en 
medio digital la información 
y notifica a la Secretaría de 
Finanzas para su publicación 
en el portal del CEACO.

14. Requisita formato de 
resguardo correspondiente.

C

5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Cuenta Pública   
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Acuses de 
cumplimiento

Oficio de 
notificación

Oficio de solicitud

15. Escanea, archiva y 
resguarda los acuses de 
cumplimiento de entrega.

C

FIN

Formato de 
Conciliación sellado

Expediente

A

Formato de 
Conciliación

6. Identifica los importes por 
concepto de depósitos y 
retiros que se reflejan en los 
estados de cuenta y 
extractos bancarios.

7. Requisita Formato de 
Conciliación Bancaria con los 
saldos arrojados, firma la 
persona que elabora y el jefe 
inmediato. 

8. Sella el Formato de 
Conciliación Bancaria e 
integra con el auxiliar 
contable y estado de cuenta.

Nota: Si se identifica 
diferencias en los saldos, 
se describen en el 
formato de conciliación 
bancaria y se notifica de 
manera oficial al área 
responsable para que las 
identifique y realice las 
correcciones.

9. Escanea, archiva y 
resguarda la documentación 
física y en digital por el 
tiempo necesario.

Documentación (2)

Fin

5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Cuenta 
Pública 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

1 .  Identificación del procedimiento. 

Nombre del procedimiento Generación de línea de captura para el pago de contribuciones. 

Area responsable Departamento de Cuenta Pública. 

Area de adscripción Dirección de Contabilidad. 

Clave del procedimiento TM/DC/DCP/PR-02. 

Tiempo de ejecución 4 días y 1 hora. 

2. Objetivo del procedimiento. 

Generar la línea de captura para el pago de las contribuciones y el correcto cumplimiento de las 

obligaciones fiscales. 

- No aplica. 

1 3 .  Formatos e instructivos. 

Elaboró Aprobó Vo. Bo. 

C. Donají Yolotzin Jiménez Nava 

Enlace Administrativo. Jefe del Departamento de 

Cuenta Pública. 

Director de Contabilidad. 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad Tiempo 
(Días-Hrs) 

Departamento de 
Cuenta Pública  

Inicio del procedimiento. 

1.- Genera y notifica oficios de solicitud de información a las 

distintas áreas de la administración pública municipal 5 días 

antes del cierre del periodo. 

1 día 

Áreas de la 
administración pública 

municipal 

2.- Envía la información solicitada al Departamento de 

Cuenta Pública para la generación de línea de captura para 

el pago de contribuciones. 

N/D 

Departamento de 

Cuenta Pública 

 

3.- Recibe y revisa la información proporcionada por las 

áreas de la administración pública municipal y determina: 

  ¿La información solicitada es la correcta? 

3 horas 

No. 

4.- Informa de manera oficial, al enlace del área 

responsable de remitir la información que debe ser 

corregida. 

Retorna a la actividad No. 3. 

1 hora 

Sí. 

5.- Complementa la información con los informes 

descargados del Sistema de Contabilidad Municipal (SAP). 

3 horas 

6.- Revisa la integración de la información proporcionada 

por las áreas de la administración pública municipal y los 

datos obtenidos del SAP. 

1 día 

Departamento de 

Cuenta Pública 

7.- Ingresa al portal que corresponda según la contribución 

a pagar.  

a) Nombre: Impuesto Sobre Erogaciones al Trabajo 

Personal.  

25 minutos. 
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Portal: Secretaría de Finanzas de Oaxaca. 

Periodicidad: bimestral. 

b) Nombre: Impuesto Cedular por los Ingresos por el 

Otorgamiento de Uso o Goce Temporal de Bienes 

Inmuebles.  

Portal: Secretaría de Finanzas de Oaxaca. 

Periodicidad: bimestral. 

c) Nombre: ISR Retenciones por Salarios.  
Portal: SAT.  
Periodicidad: mensual. 

d) Nombre: ISR Retenciones por Asimilados a 
Salarios. Portal: SAT.  
Periodicidad: mensual. 

e) Nombre: ISR por Servicios Profesionales.  
Portal: SAT.  
Periodicidad: mensual.  

f) Nombre: ISR por Pagos por Cuenta de Terceros o 
Retenciones por Arrendamiento de Inmuebles.  
Portal: SAT.  
Periodicidad: mensual. 

g) Nombre: Contribuciones Federales por la 
Explotación, Uso o Aprovechamiento de Aguas 
Nacionales, Uso de Agua Potable.  
Portal: CONAGUA 
Periodicidad: bimestral / trimestral. 

Departamento     
de Cuenta 

Pública 

8.- Realiza la declaración en el portal correspondiente para 

la generación de la línea de captura y la imprime para pago. 
1 día 

9.- Elabora oficio para notificar a la Dirección de Egresos y 

Control Presupuestal para el pago de la contribución.  
1 hora 

Dirección de Egresos y 

Control Presupuestal 

10.- Sella acuse de recibido y devuelve al Departamento de 

Cuenta Pública.  
N/D 

Departamento de 

Cuenta Pública 

11.- Recibe acuse, escanea, archiva expediente y 

resguarda por el tiempo necesario. 

Fin del procedimiento. 

35 minutos 
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InformaciónOficio de solicitud 

Informes 
descargados

Información

Inicio

1.- Genera y notifica oficios 
de solicitud de información a 
las distintas áreas de la 
administración pública 
municipal.

3.- Recibe y revisa la 
información proporcionada 
por las áreas de la 
administración pública 
municipal.

2. Envía la información 
solicitada al Departamento 
de Cuenta Pública para la 
generación de línea de 
captura para el pago de 
contribuciones.

¿Es correcta?

4.- Informa de manera 
oficial, al enlace del área 
responsable de remitir la 
información que debe ser 
corregida.

A

A

A

5.- Complementa la 
información con los informes 
descargados del Sistema de 
Contabilidad Municipal 
(SAP).

No

Sí

5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Cuenta 
Pública 

Áreas de la administración 
pública municipal 

 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Oaxaca de Juáre:z: 
Patrimonio cultural de la humanidad 

-- ,.,,_,... -- 

 

 
MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

TESORERÍA MUNICIPAL 

 

204 
 

Información

Acuse

Oficio de 
notificación

Línea de captura

Declaración

Ingreso al portal

Oficio de 
notificación

6.- Revisa la integración de la 
información proporcionada 
por las áreas de la 
administración pública 
municipal y los datos 
obtenidos del SAP.

A

7.- Ingresa al portal que 
corresponda según la 
contribución a pagar. 

B

8.- Realiza la declaración en 
el portal correspondiente 
para la generación de la línea 
de captura y la imprime para 
pago.

9.- Elabora oficio para 
notificar a la Dirección de 
Egresos y Control 
Presupuestal para el pago de 
la contribución. 

10.- Sella acuse de recibido y 
devuelve al Departamento 
de Cuenta Pública. 

5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Cuenta 
Pública 

Dirección de Egresos y Control 
Presupuestal 
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Acuse 

Expediente

11.- Recibe acuse, escanea, 
archiva expediente y 
resguarda por el tiempo 
necesario.

B

Fin

5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Cuenta Pública   
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1 .  Identificación del procedimiento. 

Nombre del procedimiento Atención de requerimientos del Organo Interno de Control Municipal. 

Area responsable Departamento de Control de Auditorias. 

Area de adscripción Dirección de Contabilidad. 

Clave del procedimiento TM/DC/DCA/PR-01. 

Tiempo de ejecución 5 días y 7 horas. 

2. Objetivo del procedimiento. 

Atender los requerimientos de información solicitadas por el Organo de Control Interno Municipal para 

realizar alguna aclaración, respecto a alguna queja, denuncia o investigación. 

- No aplica. 

, 3. Formatos e instructivos. 

Elaboró Aprobó Vo. Bo. 

C. Donaji Yolotzin Jiménez Nava 

Enlace Administrativo 

C. Nereyda López Toledo 

Jefa del Departamento de 

Control de Auditorias. 

Director de Contabilidad 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad Tiempo 
(Días-Hrs) 

Órgano Interno de 
Control Municipal 

Inicio del procedimiento. 

1. Solicita y envía oficio de requerimiento de información al 

Departamento de Control de Auditorías para realizar alguna 

aclaración respecto a alguna queja, denuncia o investigación. 

20 
minutos 

Departamento de 
Control de Auditorías 

 

2. Recibe oficio de requerimiento de información por parte del 

Órgano Interno de Control Municipal.  

20 

minutos 

3. Analiza la información solicitada mediante oficio recibido 

para identificar los siguientes datos:  

a)  Número de expediente de investigación abierto por 

parte de la Dirección de Quejas, Denuncias, 

Investigaciones y Situación Patrimonial.  

b)  Número de auditoría practicada por otro órgano de 

fiscalización estatal o federal.  

c) Año en el que se está solicitando la información, la 

razón de la solicitud y el plazo otorgado para la 

atención. 

1 hora 

4. Solicita mediante oficio a las áreas involucradas en la 

generación de la información solicitada por el Órgano Interno 

de Control Municipal, determinando un plazo de tiempo para 

la atención. 

Nota: En caso de no cumplir con el plazo establecido solicita 

mediante oficio una prórroga al Órgano Interno de Control 

Municipal para la entrega de la información. 

1 día 

5. Recibe y revisa la información enviada por las áreas 

involucradas y determina: 
1 día 
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¿Es correcta la información? 

No. 

6. Instruye para que la información se integre de manera 

correcta. 

Retorna a la actividad No. 4. 

20 

 minutos 

Sí. 

7. Integra la información de acuerdo a como se solicita que 

puede ser:  

a) Digital. 

b) Física. 

1 día 

8. Solicita mediante oficio, a la Secretaría Municipal la 

certificación de la documentación física o digital, según sea el 

caso. 

1 día 

Secretaría Municipal 
9. Recibe, certifica y devuelve la documentación la cual 

describe los puntos solicitados que se adjunta a la respuesta. 
N/D 

Departamento de 

Control de Auditorías 
 

10. Recibe la documentación certificada y elabora el oficio de 

atención al requerimiento de información del Órgano Interno 

de Control Municipal. 

3 horas 

11.- Notifica el oficio anexando la información. Genera acuse 

de recibido, integra al expediente, escanea  y archiva.   

Fin del procedimiento. 

3 horas 
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Oficio de solicitudOficio de solicitud

Oficio de solicitud

Inicio

1. Solicita y envía oficio de 
requerimiento de 
información para realizar 
alguna aclaración respecto a 
alguna queja, denuncia o 
investigación.

2. Recibe oficio de 
requerimiento de 
información . 

3. Analiza el oficio para 
identificar el número de 
expediente, el año y la razón 
de la información solicitada, 
y el plazo otorgado para la 
atención.

4. Solicita mediante oficio a 
las áreas involucradas en la 
generación de la información 
solicitada, determinando un 
plazo de tiempo para la 
atención.

Nota: En caso de no 
cumplir con el plazo 
establecido solicita 
mediante oficio una 
prórroga al Órgano 
Interno de Control 
Municipal para la 
entrega de la 
información.

A

A

5.- Diagrama de flujo. 

Órgano Interno de Control 
Municipal 

Departamento de Control de 
Auditorías 
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Documentación 
certificada

Oficio de solicitud

Documentación

A

5. Recibe y revisa la 
información enviada por las 
áreas involucradas y 
determina:

¿Es correcta la 
información?

A
6. Instruye para que la 
información se integre de 
manera correcta.

7. Integra la información de 
acuerdo a como se solicita 
que puede ser: digital o 
física.

Expediente

8. Solicita mediante oficio, a 
la Secretaría Municipal la 
certificación de la 
documentación.

9. Recibe, certifica y 
devuelve la documentación 
la cual describe los puntos 
solicitados que se adjunta a 
la respuesta.

B

No

5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Control de 
Auditorias 

Secretaría Municipal  
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Oficio de solicitud

Documentación

Expediente

Acuse

10. Recibe la documentación 
certificada y elabora el oficio 
de atención al requerimiento 
de información del Órgano 
Interno de Control 
Municipal.

B

11. Notifica el oficio 
anexando la información. 
Genera acuse de recibido, 
integra al expediente, 
escanea  y archiva.  

Fin

5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Control de 
Auditorías 
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1 .  Identificación del procedimiento. 

Nombre del procedimiento Atención de requerimientos de auditoría externa. 

Area responsable Departamento de Control de Auditorías. 

Area de adscripción Dirección de Contabilidad. 

Clave del procedimiento TM/DC/DCA/PR-02. 

Tiempo de ejecución 7 días. 

2. Objetivo del procedimiento. 

Atender los requerimientos de información que solicitan las instancias del ámbito federal y estatal para 

realizar auditorías de la cuenta pública y de desempeño institucional. 

- No Aplica. 

1 3 .  Formatos e instructivos. 

Elaboró Aprobó Vo. Bo. 

tzin Jiménez Nava 

Enlace Administrativo. Jefa del Departamento de 

Control de Auditorías. 

Director de Contabilidad. 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad Tiempo 
(Días-Hrs) 

Instancia del ámbito 
federal o estatal 

Inicio del procedimiento. 

1. Envía oficio en el cual se solicita información al enlace 

responsable de atender la auditoría.  

N/D 

Dirección de 
Contabilidad 

2. Recibe y sella oficio mediante el cual se notifica la 

planeación de la auditoría del ejercicio que corresponda, por 

parte del área que fue designada como enlace.  

30 

minutos 

Departamento de 

Control de Auditorías 

3. Recibe y sella oficio mediante el cual se notifica la apertura 

de la auditoría, así como los anexos de la información 

solicitada  por parte del órgano fiscalizador. 

30 

minutos 

4. Analiza la información solicitada mediante oficio recibido e 

identifica: 

a) La razón de la solicitud.  

b) El año de la información solicitada. 

c) El plazo otorgado para la atención del requerimiento de 

información.  

d) Las áreas involucradas en la integración de la 

información. 

1 hora. 

5. Solicita mediante oficio a la instancia de ámbito federal o 

estatal las áreas involucradas en la generación de la 

información solicitada, determinando un plazo de tiempo para 

la atención. 

 

Nota: En caso de no cumplir con el plazo establecido solicita 

mediante oficio una prórroga a la instancia de ámbito federal 

o estatal para la entrega de la información. 

2 días 
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Departamento de 

Control de Auditorías 

6.- Recibe y revisa la información enviada por las áreas 

involucradas y determina: 

¿Es correcta? 

No. 

Retorna a la actividad No. 5. 

2 días 

Sí. 

7. Integra la información de acuerdo a como se solicita que 

puede ser:  

c) Digital. 

a) Física. 

1 día 

8. Solicita mediante oficio a la Secretaría Municipal la 

certificación de la documentación física o digital, según sea el 

caso.  

1 día 

Secretaría Municipal 
9. Devuelve la documentación debidamente certificada, la cual 

describe los puntos solicitados que se adjunta a la respuesta. 
N/D 

Departamento de 

Control de Auditorías 

10.- Elabora el oficio de atención al requerimiento de 

información de la instancia del ámbito federal o estatal. 
3 horas 

11.- Notifica el oficio anexando la información según lo 

solicitado. 

Fin del procedimiento. 

3 horas 
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Oficio de solicitud 

Oficio de solicitud

Anexos

Oficio de aperturaOficio de solicitud

Inicio

1. Envía oficio en el cual se 
solicita información al enlace 
responsable de atender la 
auditoría. 

2. Recibe y sella oficio que 
notifica la planeación de la 
auditoría del ejercicio que 
corresponda, por parte del 
área que fue designada 
como enlace. 

4. Analiza la información 
solicitad e identifica: la 
razón, el año de la 
información solicitada, el 
plazo para la atención y las 
áreas involucradas.

5. Solicita mediante oficio a 
las áreas involucradas en la 
generación de la información 
solicitada, determinando un 
plazo de tiempo para la 
atención.

3. Recibe y sella oficio 
mediante el cual se notifica 
la apertura de la auditoría, 
así como los anexos de la 
información solicitada  por 
parte del órgano fiscalizador.

Nota: En caso de no 
cumplir con el plazo 
establecido solicita 
mediante oficio una 
prórroga a la instancia 
de ámbito federal o 
estatal para la entrega 
de la información.

A

A

5.- Diagrama de flujo. 

Instancia del Ámbito Federal 
o Estatal 

Dirección de Contabilidad 
Departamento de Control de 

Auditorías   
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Información

Oficio de respuesta
Documentación 

certificada
Oficio de solicitud

6.- Recibe y revisa la 
información enviada por las 
áreas involucradas y 
determina:

A

9. Devuelve la 
documentación 
debidamente certificada, la 
cual describe los puntos 
solicitados que se adjunta a 
la respuesta.

¿Es correcta?

7. Integra la información de 
acuerdo a como se solicita 
que puede ser física o digital. 

A

8. Solicita mediante oficio a 
la Secretaría Municipal la 
certificación de la 
documentación física o 
digital, según sea el caso. 

10.- Elabora el oficio de 
atención al requerimiento de 
información de la instancia 
del ámbito federal o estatal.

11.- Notifica el oficio 
anexando la información 
según lo solicitado.

Fin

No

Sí

5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Control de 
Auditorías 

Secretaría Municipal 
Departamento de Control de 

Auditorías 
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DIRECTORIO  
 

C. Leticia Domínguez Martínez. 

Tesorera Municipal. 

Avenida Morelos N° 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, CP. 68000. 

Teléfono:  951 5015500. 

 

DIRECCION DE INGRESOS  
 

C. Asunción Victoria Aragón Olivera. 

Directora de Ingresos. 

Avenida Morelos N° 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, CP. 68000. 

Teléfono:  951 5015500 Ext: 590 y 591. 

 

C. Laura Delfina Venegas Aquino. 

Jefa de la Unidad de Catastro. 

Avenida Morelos N° 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, CP. 68000. 

Teléfono:  951 5015500 Ext: 590 y 591. 

 

C. Laura Lizeth Juárez Patlani. 

Titular de la Unidad de Recaudación. 

Avenida Morelos N° 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, CP. 68000. 

Teléfono:  951 5015500 Ext: 590 y 591. 

 

C. Rigoberto Gómez Espinosa. 

Jefe de la Unidad Fiscal. 

Avenida Morelos N° 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, CP. 68000. 

Teléfono:  951 5015500 Ext: 590 y 591. 
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C. Eduardo Emmanuel Chanona Espinoza. 

Jefe del Departamento de Cartografía y Estadística Inmobiliaria. 

Avenida Morelos N° 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, CP. 68000. 

Teléfono:  951 5015500 Ext: 614. 

 

C. Cesar Augusto Gómez Martínez. 

Jefe del Departamento de Tramites y Solicitudes Catastrales. 

Avenida Morelos N° 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, CP. 68000. 

Teléfono:  951 5015500 Ext: 614. 

 

C. Enrique Jiménez Juárez. 

Jefe del Departamento de Verificación y Validación. 

Avenida Morelos N° 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, CP. 68000. 

Teléfono:  951 5015500 Ext: 614. 

 

C. Laura Vásquez Cervantes. 

Jefa del Departamento de Registro Fiscal Catastral. 

Avenida Morelos N° 108 Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, CP. 68000. 

Teléfono:  951 5015500 Ext: 614. 

 

C. Inés Elizabeth Fuentes Ramos. 

Jefa del Departamento Archivo Catastral. 

Avenida Morelos N° 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, CP. 68000. 

Teléfono:  951 5015500 Ext: 614. 

 

C. Hilaria Salinas Martínez. 

Departamento de Caja. 

Avenida Morelos N° 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, CP. 68000. 
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Teléfono:  951 5015500 Ext: 590 y 591. 

 

C. Flor Victoria Ruíz Pérez. 

Departamento de Verificación y Recaudación. 

Avenida Morelos N° 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, CP. 68000. 

Teléfono:  951 5015500 Ext: 590 y 591. 

 

C. Jorge Alberto López Torres. 

Departamento de Recaudación de la Central de Abasto. 

Avenida Morelos N° 108 Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, CP. 68000. 

Teléfono:  951 5015500 Ext: 590 y 591. 

 

C. Héctor Miguel García Jiménez. 

Departamento de Ejecución e Interventoría. 

Avenida Morelos N° 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, CP. 68000. 

Teléfono:  951 5015500 Ext: 590 y 591. 

 

C. Raquel Valle Sosa. 

Departamento de Registro de Contribuyentes. 

Avenida Morelos N° 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, CP. 68000. 

Teléfono:  951 5015500 Ext: 590 y 591. 

 

DIRECCION DE EGRESOS Y CONTROL PRESUPUESTAL 
 

C. Lorena Robledo López. 

Directora de Egresos y Control Presupuestal. 

Avenida Morelos N° 108 Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, CP. 68000. 

Teléfono: (951) 5015500. 
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C. Román Jesús Ortiz Sosa. 

Jefe del Departamento de Planeación y Programación 

Plazuela Vicente Guerrero N° 105, colonia Exmarquezado, Oaxaca de Juárez Oaxaca. 

Teléfono: (951) 5015500. 

 

C. Arcely Galán López. 

Jefa del Departamento de Control Presupuestal. 

Avenida Morelos N° 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, CP. 68000. 

Teléfono: (951) 5015500. 

 

C. Keila Díaz Morales. 

Jefa del Departamento de Participaciones y Recursos Federales. 

Plazuela Vicente Guerrero N° 105, colonia Exmarquezado, Oaxaca de Juárez Oaxaca. 

Teléfono: (951) 5015500. 

 

C. Esaú Luna Robles. 

Jefe del Departamento de Pagos a Nómina. 

Avenida Morelos N° 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, CP. 68000. 

Teléfono: (951) 5015500. 

 

C. Miguel Abraham Juárez Velasco. 

Jefe del Departamento de Pago a Proveedores. 

Avenida Morelos N° 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, CP. 68000. 

Teléfono: (951) 5015500. 

 
DIRECCION DE CONTABILIDAD 
 

C. Odilón González Ruiz. 

Director de Contabilidad. 
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Av. Cuauhtémoc N° 25, Trinidad de las Huertas, Colonia Centro.  

Teléfono.  (951) 501 5500. 

C. Gabriela López Aguilar. 

Jefa del Departamento de Registro de Ingresos. 

Av. Cuauhtémoc N° 25, Trinidad de las Huertas, Colonia Centro.  

Teléfono. (951) 501 5500. 

 

C. Zuri Nallely Rivera Santiago. 

Jefa del Departamento de Registro de Egresos. 

Av. Cuauhtémoc N° 25, Trinidad de las Huertas, Colonia Centro.  

Teléfono. (951) 501 5500. 

 

C. Álvaro Niño Vera. 

Jefe del Departamento de Cuenta Pública. 

Av. Cuauhtémoc N° 25, Trinidad de las Huertas, Colonia Centro.  

Teléfono. (951) 501 5500. 

 

C. Brenda Berenice Vásquez Durán. 

Jefa del Departamento de Información Financiera. 

Av. Cuauhtémoc N° 25, Trinidad de las Huertas, Colonia Centro.  

Teléfono. (951) 501 5500. 

 

C. Nereyda López Toledo. 

Jefa del Departamento de Control de Auditorías. 

Av. Cuauhtémoc N° 25, Trinidad de las Huertas, Colonia Centro.  

Teléfono. (951) 501 5500. 
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CONTROL DE CAMBIOS. 
 

1. Identificación del procedimiento. 

Nombre del procedimiento No aplica. 

Área responsable No aplica. 

Área de adscripción No aplica. 

Clave del procedimiento No aplica. 

Tiempo de ejecución No aplica. 

 

Fecha de aplicación: No aplica. 

No aplica. 
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